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SECCION PRIMERA

R E S U M E N  D E  A C T A S  

D E  L A

R E A L  S O C IE D A D  B A S C O N G A D A  

D E  LO S

A M IG O S D E L  P A IS ,

E n  sus juntas generales , celebradas en Vcr^ 
gara por ju lio  de 1788 .

L___Sociedad dío principio i  sus juntas
generales con la preparatorí^i del dia 28. de 
julio , leyendo el título X X I I .  de sus Esta
tutos , despues de lo qual las quatro comi
siones de las tres provincias presentaron en 
extraño lo trabajado por ellas en el presente 
año. Igualmente se presentaron las memorias 
y  discursos , que algunos Socios habian re
mitido a la Secretaría , para cuyo examen se 
dividieron los Amigos concurrexites en dos 
¡untÜlds.



Las memorias que se presentaron son las 
siguientes ; i .o un papel de abermra por su 
Presidente , sobre el estado fixo y  permanen
te en que se considera ya esta Sociedad. 2.0 
Medios de restablecer la provincia de la R io- 
xa. 3.0 Nomejiclatura de todas las especies 
dc granos , que aélualmemte se crian en Ca
taluña , con la respeíliva instrucción de su 
ailtivo_ por el Dr. D. Joseph Navarro. 4.0 
Metodo de formar viveros para el aumento 
de los montes de las tres provincias , que pue
dan servir para la Marina Real por el T e
niente de navio D . Geronimo Tavern , In
geniero ordinario. 5.° Experiencias hechas en 
las minas y  metales del Perú por D . Pedro 
Antonio Ximenez y  Morales. 6.® Carta del 
P. Francisco González Laguna en que da no
ticia de algunos minerales del Perú , y  de 
diferentes especies de legumbres de aquella re
gión , que remite á la Sociedad , para que 
aqui se cultiven. 7.0 Ensayo de un diccio
nario histórico, poético y  geográfico por D. 
Juan de Mendoza. 8.° Nutrición de las par
tes sólidas del cuerpo humano por D. Igna
cio Garda médico de Cádiz. 9.0 Plan para la 
enseñanza de la chimica en el Real Semina
rio de Vergata  ̂ arreglado al estado a£lual 
de adelantamiento de esta importante ciencia 
en Paris , según ha observado el Catedrático
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de Matemáticas D . Gerónimo Mas en el tiem
po que alli reside á expensas de este Real 
Cuerpo. lo.o Experiencias de la composicion 
y  descomposición del agua hechas en Paris 
en el Colegio Real de Francia por Mrs. Le- 
fevre de Guineau , Dicet , L e  Grou y  D . 
Gerónimo M as, á las que ha asistido dos ve
ces la Real Academia de Ciencias en los quin
ce dias que han durado. 1 1  .o Nueva análi
sis chíuiica de las venas ferruguinosas de So- 
morrostro , Cerain y  Mutlloa por el Socio 
supernumerario D . Trino Antonio Porcel re
sidente en París, is .o  Descripción del nuevo 
método de blanquear los lienzos en 24. ho
ras por medio de la agua saturada de ácido 
muriatico : descríbese también en una lámina 
la operacion de saturarla por el mismo. 13.0 
Diálogo sobre una Inscripción Romana ha
llada en Calahorra en 4. de marzo de este 
año por el Dr. D. Juan Antonio Llórente.
14.0 Memoria sobre los árboles de bosques 
de España y  maderas de América útiles pa
ra los Arsenales por el Comisario de Marina 
D . Juan Antonio Enriquez. 15.0 Los Extrac
tos de lo trabajado entre año por las juntas 
de las tres provincias en los diferentes ramos, 
á que se extienden las quatro Comisiones, y  
el estado que tenia el Real Seminario de 
Vergara al tiempo de las últimas juntas Qua

dri-



■drimestres, con noticia de los «xámenes, nú
mero de individuos y  sus progresos.

Se dio comision á los Amigos Recauda
dores !̂ e las tres provincias y  al general para 
que examinasen el estado de fondos de la 
Sociedad y  diesen cuenta en la última jun
ta  general«

Igualmente se comisionó á los Amigos de 
Vergara , para que arreglasen las formalida
des de los convites i  las juntas y  conciertos.

Se acordo también , que las tres juntas 
públicas se celebrasen en los días 29. y  3 1 .  
del corriente y  2. de agosto.

E n  la junta privada que se celebró en 
este mismo dia fueron admitidos un Alumno, 
un Socio Benemerito , y  dos Extrangeros, 
individuos de la Sociedad de Antiquarios de 
Londres y  otros veinte también Extrangeros, 
la mayor parte de la R eal Academia de Cien
cias de París , y  otros Profesores de la ma
yor distinción de aquella Corte.

i.a junta pública. Leyó el Amigo Pre
sidente Epaiza el discurso de abertura sobre 
el estado permanente de la Sociedad Bascon
gada , y  despues se leyeron otros de los que 
quedan citados hasta las once , en cuyo tiem
po subió á la Cátedra el Seminarista D . Dio
nisio de Layglesia y  Camacho , y  despues 
de una breve arenga en verso castellano de

flU



.  ( 7 )
SU composicion , fue examinado en la traduc
ción de diferentes oraciones de Cicerón , en 
la Eneyda de Virgilio , arte poética de H o
racio. En ia Retórica dio razón de la inven
ción , disposición y  elocucion , como tam
bién en el poema épico y  dramático , apli
cando sus reglas y  preceptos á las oraciones 
que traduxo de Cicerón y  á la Eneyda.

E n  la junta privada del dia 30 . se leyó 
una carta del Socio D . Juan Pablo de L a 
ra , su fecha en Manila a -2 9 .d e  0(9:ubre de 
17 8 7 . en que ofrece enviar el Dosel que tie
ne prometido , trabajado en Cantón con 
arreglo al diseño que pidió , y  le remitió 
la Sociedad : en cuya vista y  en reconoci
miento de esta fineza se determinó escribirle 
las gracias por mano del Socio D . Joseph 
Bernardo de Asteguieta , Oydor de aquella 
R eal Audiencia concurrente á estas juntas, 
que se dispone á marchar para aquel, des
tino.

Se dispuso en esta junta el formulario, 
con que se han de dar los certificados de es
tudios , que se hayan hecho en el Seminario 
Bascongado , y  se mandó imprimir el com
petente número de exemplares para los casos 
que ocurrieren.

También se decretó , que á mas de los 
SCO. ducados que cada Seminarista paga de

pen-



o{>ens¡on en el Seminario , los que quisieren 
tomar lecciones de bayle , lengua francesa , in
glesa , florete y  música, deben pagar rea
les al mes por cada uno de estos ramos de 
enseñanza, añadiéndose en conseqüencia por 
el Seminario Maestros , para facilitar las lec
ciones á proporcion de los discípulos que hu
biere en estas clases.

Fue admitido en esta ¡unta un Socio Su
pernumerario y  tres Profesores.

E l  dia 3 1 .  se.dio principio á la junta 
pública con la lectura de la carta citada , es
crita desde Paris por el Profesor de chímica. 
y  matemáticas D* Gerónimo Mas , sobre las 
famosas y  nuevas experiencias hechas en el 
Colegio Real de Francia acerca de la com
posicion y  descomposición de la agua.

Fue examinado el Seminarista D . Fran
cisco Joseph de Torrontegui en varias pro
posiciones de la álgebra , hasta las equa- 
clones de. tercer grado inclusive ; en la geo
metría , .  trigonometría plana y  esférica , sec
ciones cónicas , y  aplicación de la álgebra á 
La geometría : y  el Seminarista D. Ventura 
Saibanis de Mora en las ingeniosos cálculos 
difere;icial é integral, mecánica y  navegación» 

En  la junta privada de elte dia fueron 
nombrados Socios Veteranos de gracia los 
Amigos P ^ flo r id a  y  Villafuente , y  por Su

per-
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pernumerario el Seminarista Hiiesped D . Ig
nacio Maria de Porcel y  Aguirre.

Hallándose vacantes seis plazas de Socios 
de Número , tres en Vizcaya , dos en Alava 
y  una en Guipuzcoa , se prócedio á la elec
ción de los sugetos que las debian ocupar,- 
con arreglo al título X X V . de los Estatu
tos , y  salieron nombrados para las de Viz
caya los Amigos D. Francisco Antonio y  D . 
Juachín Maria de Ugarte , y D . Antonio Leo
nardo de Letona , para las de .A lava los Ami
gos Conde de Echauz , y  D. Prudencio Maria 
de Verástegui , y para la de Guipuzcoa el Con
de de Monterron.

Se determinó también , que la Socied‘ad 
formada en cuerpo pase á visitar el Seminario 
y  todas sus oficinas , y  que está práítica se 
observe en lo sucesivo en todas las juntas 
que se celebren en Vergara.

En  la jtmta dd Ji*i i.od e  agosto se pre
sentó por el Amigo Presidente fixo el estado 
general del Seminario en las últimas juntas 
Quadrimcstres , y ¿e decretó que se remita al 
Exmo. Sr. Conde de Horidablanca Ministrp 
de Estado en la forma acostumbrada.

Se nombraron Comisionados para exami
nar las planas de primeras letras y  ios dibu- 
xos , que aspiraban al premio.

E n  la junta pública dcl dia s . de agosto 
B



se dio principio con el papel sobre los me
dios de restablecer la R ioxa : se leyeron las 
a¿tas de la Sociedad, y  ocurrencias de entre 
súío, publicándose ademas la adjudicación de 
los premios de primeras letras y  dibuxo , y  
despues fue examinado ei Seminarista D . Mi^ 
guel Ricardo de Alava , Subteniente del R e 
gimiento de Infatíteria de Sevilla, en la dinámi
ca , estática y  astronomía.

En ia privada de este dia se dio noticia 
dei estado en que se hallaba en Madrid la 
pretensión de las temporalidades de la Villa 
de Vergara,

Se nombró á D . Joseph Bernardo de A s
teguieta Oydor de la Audiencia de Manila 
y  . á D . Francisco Xavier Moreno y  F^andon 
Decano de ella por Comisionados de la Socier 
dad en aquellas Islas , nombrando al mismo 
tiempo al primero Vice-Recaudador.

Igualmente se nombró por Comisionado 
y  Recaudador de la Isla Española á D . Juan 
Bautista da Oyarzabal , y  á D . Agustín de 
Empatan y  Orbe, que pasa de Oydor á Mé
xico , para el mismo empleo en aquella Ca
pital.

En la junta de conclusión por la tarde de 
«Ste dia nombraron los Amigos de Guipuz
coa por Vigilador de su provincia al Amigo 
Gay tan ,  los de Alava eligieron por Recau

da-
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dador de su provincia al Amigo Verástegui, 
y  los de Vizcaya para el mismo empleo al 
Amigo Letona.

Se hizo presente á los Amigos de A la
va , que las juntas generales inmediatas de 
178 9 . se debian celebrar cn aquella provin
cia , con lo que se dieron por concluidas es
tas juntas.

Bs



ACTAS Y OCURRENCIAS
di entre año,

D IA  3 1 .  D E  O C T U B R E  D E  17S 7 . 
Se celebraron juntas preparatorias en las tres 
provincias para el arreglo de las semanarias en 
en el presente año , agregándose los Amigos 
residentes en ellas á una de las quatro Co
misiones.

D IA  28. D E  N O V IE M B R E . Se .reci
bió la obra impresa sobre la educación , que 
compuso el Socio D. Manuel R o se ll, quien 
la regala para la líbreria de la Sociedad , y  
en vista de esta demonstracion se le escribie
ron las debidas gracias.

Fueron admitidos dos Socios Beneméri
tos.

D IA  22. D E  E N E R O . D . Pedro An
tonio Ximenez Morales residente en cl Perú, 
que ha hecho varias experiencias á cerca de 
las minas de aquel Reyno , remitió un ca- 
xon con diferentes muestras y  un apunte de 
sus observaciones , pidiendo , que despues que 
la Sociedad haga sus ensayos y  pruebas, le 
envie una razón de sus resultados. L a  Socie
dad, agradecida á esta demonstracion y  con
fianza , acordo que á su tiempo se le remi
tan los referidos resultados.

Fue-
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Fueron admitidos tres bocios Beneméritos.
D IÁ  6. D E  F E B R E R O . Se dieron los 

asuntos para los premios de dibuxo de las 
escuelas de las tres provincias , que se habian 
de adjudicar en las primeras juntas genera
les , á saber : para el primer premio de Figu
ra la copia de alguna de las figuras desnu
das , que tenga cada escuela ; para el segun
do de Arquite¿lura se delineará en el'tamano 
de un pie castellano el capitel corintio de V i- 
fíola : para el tercero se dibuxará en el tama
ño de una quarta poco mas , ó menos un va
so adornado por el estilo Griego.

D IA  22. D E L  M ISM O. E l Exmo. Sr, 
Coride de Floridablanca paso un aviso acom- 
pañado dcl papel impreso sobre los socarros, 
que conviene dar á los enfermos en las po
blaciones grandes , para que la Sociedad ha
ga el uso correspondienxe de sus noticias se
gún su zelo y  amor al bien público.

En  los demas meses de este año no ha 
ocurrido cosa especial sino la admisión de 
diez Socios Beneméritos , y  los asuntos dcl 
Real Seminario Patriótico , que como objeto 
de la mayor importancia para el público, se 
lleva las principales atenciones de la Socie
dad.
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S E C C I O N  S E G U N D  A.

R E S U M E N
D E  L A S  N O T I C I A S

T E N T A T IV A S  Y  O B S E R V A C IO N H S  

Q V E  S £  H A N  P R E S E N T A D O

A  L A  J U N T A  

P O R  L A S  C O M I S I O N E S

X >E L A S  T R E S  P R O V IN C IA S .

C O M ISIO N ES P R IM E R A S  

D E  A G R IC U L T U R A  Y  E C O N O M IA

R U S T I C A .

N U M E R O  L  

A L G A R R O  B O

simiente de Algarrobo de Lima , queL
en ios Extractos del año pasado se dixo ha

bla



DÍa remitido D . Pedro Pablo Pomar desde 
Zaragoza , se sembró en Vitoria en varios 
terrenos y  en diferentes dias por la primave
ra de este año, y  nado en tanta abundan- 
d a , que se puede asegurar no haberse per-- 
dido un solo grano. Los que se sembraron 
en camas de estiercol naderon al quarto día, 
y  los otros en eras de tierra com ún á los 
Ocho ó diez. Se ha tenido cuidado de regar
los á menudo en todo el verano , y  por el 
mes de noviembre tienen todos Ja altura ca
si de media vara, dexándose ver muy lindos 
y  robustos. Se transplantarán á su tiempo, po
niendo la posible diligencia para propagarlos 
en las provincias con la mira de criar un ár
bol nuevo en estas regiones, y  ver si pueden 
sacarse de él las conocidas ventajas que se sa
can en la América.

N U M . IL

V IN O S D E  R IO X A

on Manuel Quihtano , Beneficiado de
___  La-Bastida y  Canónigo de la Santá
Iglesia de Burgos es el Eclesiástico ¡lustrado, 
de quien diximos el año anterior que pasó á 
Burdeos á informarse práílicamente de la ca
lidad de aquellos vinos , y  del método que

alli
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»Ili se sigue para hacerlos, con el fin de in
troducido despues en su Patria. Guiado pues 
de los conocimientos físicos , que posée en 
esta parte , y  de las observaciones que hizo, 
ea Francia , ha logrado hacer el año último 
un vino especialísimo , imitando al de 
Burdeos , á quien hace conocidas ventajas. Se 
ha remitido á varios Puertos del Norte en 
pequeña cantidad , para saber el juicio que 
se formaba de su calidad ; también á Madrid, 
Bilbao y  Vitoria , y  á la» Sociedad Bascon
gada se le presentò alguna porcion en sus jun
tas generales , y  en todas partes se ha for
mado el mayor concepto de la excelencia 
de este vino.

L a  Sociedad escribió á este ,digno Ecle
siástico una carta llena de gracias por sus 
Utilísimos trabajos y  tareas , ofreciéndole coad- 
yubar en quanto pueda á la perfección de 
sus patrióticas m i r a s y  desde luego subscri
bieron muchos Amigos por algún número de 
cántaras del que se ha hecho en cl presente 
año.

E n  los Extra¿los últimos se dixo el mé
todo de haccr este género de v in o , y  como 
nos parece objeto de la mayor importancia, 
no solo para la provincia, de la R ioxa sino 
para todo el Reyno , lo repetiremos aqui con 
akun aditamento.

Se
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Se supone , que la uva hade ser de la 

especie que en Rioxa llaman gratiana , y  de 
terreno cascajoso , la qual , estando 'bien ma
dura y  recicn traida de la viña , se pisajn- 
mediatamente en lagares de tabla bástante 
anchos y  ̂media vara de profundos , con cier
to declive á la parte inferior , muy semejln- 
tes á las mesas de trujal ó prensa, que usan 
en la Rioxa : al mismo tiempo que se pisa 
ia u v a , se le separa el rampojo, con un ar
pón de madera , que tiene en su extremidad 
atravesadas muchas puntas también de made
ra. Para que el rampojo acabe de dar de sí 
todo el vino , se pisa en unos cestos peque
ños de mimbre , y  ya no se hace mas uso 
de é l , porque en Burdeos no hay prensas ni 
trujales, y  asi el rampojo no comunica al vi
no aquel suco acerbo , que le daña' notable
mente , pues aunque *e pise con el la uva, 
como se separa inmediatamente antes de la 
fermentación , no puede esta extraerle aque
llas partículas ásperas. Esta precaución falta 
generalmente en los vinos de R ioxa , en don
de no solo se hace fermentar el . vino por 
muchos dias con todo su rampojo , sino que 
también se le extrae con la mayor fuerza to
do el suco leñoso que tiene.

E l vino que va saliendo , según se pisa 
U uva , «e echa luego en tinas de tabla jun-

C  ta-



lamente con todo el hollejo sin el ramj>ojo. 
Puesto el vino de esta manera en la tina se 
le dexa *íermentar seis ú ocho dias, bien que 
cn esto no se puede dar regla fixa, pues se
gún la variedad del calor del clima, ó de la 
estación fermentará el vino mas pronto, ó 
niSs tarde : pero se debe observar que el pun
to crítico de sacarlo de la tina es , quando 
empieza á baxar la fermentación , despues de 
hat^t subido á su .mas alto grado , lo que se 
conoce ya en baxarse la espuma , que se pe> 
ga en los lados de la tina, ya en la dimi
nución del ruido de la fermentación , y  ya 
también probando continuamente el vino »y  
observando si ha dexado el gusto dulce de 
mosto , lo que suele suceder de un instante 
para otro. Para este fin se hace un agujero 
pequeño-á una vara de alto del fondo d é la  
tina , y  por alli se prueba el vino. Esta ope
ración es una de las mas esenciales , porque 
*i no fermenta el vino lo suficiente , no pue
de desprenderse de las partículas , que son 
extrañas y  asi se pierde luego, y  t i fermenta 
mucho, se evaporan y  exhalan las partículas 
mas sútiles , perdiendo mucho de su fuerza y  
a¿Uvidad : este último defecto es demasiado 
común en la Rioja , del qual se disculpan 
sus naturales con el pretexto de q u e, dando 
un color muy obscuro á sus vinos > te acó-

m íy



modan al mal gusto de sus conduÓlores i  las

Í)rovincias bascongadas, quienes acaso rio lo 
levarían sin esta circunstancia.

Luego que se juzga que ha fermentado 
cl vino suficientemente , se saca de la tina y  
se echa en las cubas, ó toneles. Los que usan 
en Burdeos son como de veinte á treinta cánta
ras de cabida , de madera de roble , y  nue
vos todos los años. Para lavarlos solo les echan 
una porcion de agua por la boca con un et»- 
budo , y  un hombre los menea por un cori
to espacio de tiempo hacia todos lados. Los 
toneles se dexan descubiertos seis ú ocho dias; 
pero pasadQs estos se tapa con un corcho la 
boca de la aiba , y  se tiene cuidado de no 
dexarla ya descubierta , y  de rellenarla al 
principio cada quatro días , y  pasado algún 
tiempo cada ocho , ó quince, teniendo siem
pre cuidado de que cl vino toque al tapón 
de la cuba.

Pasados como tres meses poco mas ó 
menos , esto es , por el mes de enero , se 
transmuda el vino á otro tonel , ó cuba por 
tnedio de una bomba , ó chupón de hoja de 
lata , teniendo cuidado de no menear el vi
no , de suerte que se revuelva y  salga la hez, 
que está en el fondo del tonel. Quando no 
hubiere la proporcion de dicha bomba, se sa
cará el viao como regularmente -se hace por

la



U  canilla , que estara i  alguna altura del fon
do de la cuba , para que no salga ¡untamea- 
te la hez , bien que , sacándolo de esta ma
nera , no dexa de perder alguna fuerza , por 
«vaporarse las panículas mas espiritosas , lo 
que no sucede con el chupón, ó bomba.  ̂

Despues de transmudado de esta maneta 
el vino , se dcxará descansar por espacio de 
un mes i pasado el qual se clarifica. Esta 
Operacion se hace de la manera siguiente. Pa
ra un tonel de 30. á 30. cántaras , se toman 
d<Kena y  media, ó dos docenas de ciaras de 
huevo , las que se baten muy bien hasta qiic 
hagan mucha espuma ; hecho esto se saca 
del tonel media cántara de vino , se le echan 
despues las claras de huevo, y  con una ba
rra de hierro delgada , que tiene en su extre
mo algunos agujeros , en donde se le atra
viesa una porcion de cerdas , ó plumas bien 
apretadas , se mueve el vino con toda fuer
za á un lado y  otro , pot espacio de un 
quarto de hora ó mas , hasta que se incor
poren bien las claras con el vino : concluido 
esto ,se vuelve á echar en la cuba el que se 
sacó al principio , y  pasado un mes despues 
de esta operacion , se transmudará otra vez 
fl vino á otro tonel , según se dbco arriba,
6 se embotellará, y  queda en estado de po
derse transportar por el mar á donde se quie

ta



( s i )

r i , y  de conservarse mnchos años. L o  que se
haya de embarcar no debe conducirse al puer
to en peilojos , sino cn botellas , ó en barricas. 
En  Francia no se conocen, ni hay para el 
vino pelU jos , sino únicamente botellas y  bar
ricas. A l corcho de estas se le echa por en
cima resina mezclada con pez , y  despues sa 
le clava una plancheta de hoja de lata. Otros 
envolviendo en lienzo un tapón de madera, 
cortada contra veta lo acomodan á la boca 
de la barrica y  lo entran á golpes , cortan
do después lo que sobresale al igual de ia 
superlide de la tabla. Este es según está ex
perimentado el método mas seguro para eJ 
trasporte.

N U M . i n .

V I V E R O S .

D on Gerónimo Tabern , Teniente de N a
vio de la Real Armada é Ingeniero 

Ordinario del Ferrol , presentó un papel so
bre el modo de formar viveros , y fomentar 
por este medio la poblacion de árboles cn 
los montes de las provincias de España , par- 
ticularmente en los inmediatos al mar océa
no desde los Pirineos hasta Galicia , que en 
substancia dice .lo slguieute.
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Desde los Pirineos hasta cl reyno dc Ga

licia , y  veinte leguas tierra adentro , se ve que 
la naturaleza a ió  en abundancia montes de 
robles , hayas , castaños , álamos , nogales 
fresnos, encinas, pinos, pinabetes y  otros va-* 
rios árboles , cuyo uso na es adaptable al 
servicio de la Marina.

E l  mas útil de todos es el roble , y  se 
ve que aproporcion de lo mas cerca de la 
mar y  parages baxos y  frondosos es de mu
cha mejor calidad , que el que se cria á distancia 
de veinte leguas y  en montes muy elevados. 
Por cuya razón y  ser mas fácil y menos cos
tosa su conducción á los puertos de la cos
ta , se debe siempre preferir aquel. N o obs
tante en la distancia de quince á veinte le
guas al mar el roble es apropósito para cons
trucción de baxclcs ; pero alejánd<;se mas ei 
de poca utilidad para los Arsenales.

L a  haya gusta de los montes elevados , en 
donde se cria mejor que en los baxos, y  pa* 
ra que esta sea de sap^iit)r calidad , no de  ̂
ben estar los montes muy inmediatos al mar, 
ni muy distantes. L a  naturaleza la plantó á 
doce, quince , veinte leguas de los puertos, 
y su calidad está reconocida generalmente por 
la mas apropósito para remos, duelas , y ta
bla para fondos de las embarcaciones.

É l castaño y  el fresuo no deben desviar-
so



se mucho dcl roar, y  necesitan como los ár
boles antecedentes un clima poco caloroso y  
al mismo tiempo templado , como el que se 
experimenta desde Galicia hasta los Pirineos.

E l  álamo negro , y  el nogal admiten un 
terreno mas árido y  mas caliente , como es 
el de la ribera de Navarra , la R ioxa y  al
gunas partes de Aragón,

Como estas dos ciases de árboles son úti
les á la marina , para hacer su conduccioa 
mas còmoda y  menos costosa , deberían plan
tarse y  cultivarse á las orillas de la acequia 
imperial, para desde alli remitirse i  Torcosa«

1
Fprtnaciort dt Viviros»

^odo árbol útil para la marina se puede 
criar de su bellota ó simiente , sembrán»- 

dola en tierra de buena calidad : la estación 
mas propia para sembrar la bellota de roble, 
encina , haya y  castaño , es el mes de no
viembre , luego que está madura y  recogida; 
y  para los dogales es apropósito todo el in  ̂
YÍerno hasta marzo.

L a  simiente del álamo negro , y  del fres
no se recoge en la primavera , y  se debe 
sembrar fresca en una tierra igualmente bien 
preparada y  de calidad,

Despues de do¡>, ó tres años que esten
sem«



sembradas las bellotas y  simientes, se deben 
arrancar las plantas que esten en disposición 
dtí trasplantarse , y entonces se llaman chir-

Í)ias ; y  teniendo con anticipación preparada 
a tierra en la forma que despues se dirá , se 
aprovechan los buenos dias, que suele hacer 

desde noviembre hasta fines de marzo.
Las chirpias recien plantadas forman los 

viveros , se hade escoger para estos ia tierra 
mas férül v  jugosa , inmediata á los sitios en 
donde se han de hacer las transplantaciones, 
que se rodearan de pared , ó vallados , para 
librarlos del insulto del ganado. Se cavará la 
tierra á un pie de profundidad , en los me
ses de mayo , ^unio y  ju lio, antes de plantar 
la chirpia , lo que se executará en los meses 
asignados, dexando treinta pulgadas de una 
á otra y  esto á cordel: se dexa esta distancia 
para la facilidad del cultivo y  que tenga la 
planta mayor auge , y  para que al tiempo 
de su arranque pueda manejarse la azada con 
libertad y  sin perjuicio de las demas, que de
berán aun quedar en el vivero.

A  los viveros se dara cada año tres, ó 
quatro escardas, para matar todo género de 
yerbas , que atrasarían las plantas.

Despues de los dos, ó tres años de plan
tada la chirpia en el vivero , siendo de ro
ble , se cortaran á tres , ó quatro pulgadas do

la



.la superficie de la tierra , por los meses de fe
brero y  marzo , y  en junio inmediato de los 
varios pimpollitos que broten , solo se conser
vará el mas reélo y  lozano , quitando los 
demas con la mano. N o obstante que esta 
operacion parece contraria á la naturaleza , la 
experiencia acredita , que la chi rpia de roblo 
crece mejor asi , ypodra escusarse esta opera
cion con las plantas dc las otras especies. Es
te método es el que se observa por los m^s 
inteligentes en Vizcaya y  Guipuzcoa.

En toda clase de viveros se dtbcran a- 
nualmente cortar las ramitas con un cuchillo 
corvo , en la estación que no suden , empe
zando desdo noviembre hasta fin de enero.

Transpíantacíon,

A los seis , o siete anos que la chir- 
pia esté en cl vivero , llega ya el tiem

po dc transpantarla , bien sea en les mon
tes para su repoblación , ó en campos , ó mcn- 
rcs nuevos, destinados para arboledas : ten
dra entonces la planta quatro pies de altura, 
y  cinco á seis pulgadas de circunfcrcncía , lo 
qual es necesario , para que puedan rcüíü’j i  
la violencia dc los vientos , y  al insulto de 
los ganados en los montes y  campos abicr- 
los.

D  Se



Se empezara la saca de las plantas mas 
ele¿las y  del tamaño prescripto , arrancándo
las con cuydado y  sin destrozo notable de 
sus raizes , desde el mes de noviembre hasta 
mediados de marzo , dexando un año de 
intervalo de saca á saca , á fín de que las 
plantas que queden en el vivero , se recu
peren de los daños que habran recibido al 
tiempo del arranque de sus compañeras.

Estas transplantaciones se haran con buen 
tiempo, y  en los terrenos mas cómodos é inme
diatos Nal vivero , de modo que los arbolitos 
que se habran arrancado por la mañana, se 
planten á la tarde del mismo dia , y  esto en 
distancia de diez , ó doce pies , si es para 
bravos , y  de veinte á veinte y  ocho si es 
para trasmochos.

Este espacio señalado es el que se da 
por regla general , pero se advierte , que ad
mite modilicacionet según la calidad de la 
tierra , su situación y  exposición , de suerte 
que en el llano la plantación debe ser mas 
espaciosa , y  en las cuestas mas espesa , por 
que sin embargo de no ser el terreno costa
nero tan pingüe como el llano , y  no ca
ber en él mas perpendiculares que en este, 
no obstante queda en la loma del monte la 
planta mas holgada , asi por la mayor sepa
ración de raices y ramas , como porque dis-

Iru-



fruta del jugo de la tierra y  de los rayos del 
sol.

Enferm edad de las plantas.

^ 1  ■'oda especie de -árbol á los primeros años 
1 que se transplanta , está expuesto á pa

decer muchas enfermedades , y  asi hasta te
ner la robustez correspondiente , para resistir 
á los insultos, á que está expuesto : se hade 
cavar y  escardar su circunferencia de dos pies, 
una vez al año y  resguardarle con espinos.

E l costo de la cava y  escarda eti los dos, 
ó tres años llegará á tres maravedís de ve
llón , y  el resguardo de espinos en el mis
mo tiempo á quatro maravedís por cada 
planta.

Si el terreno fuese fértil y  jugoso se pue
de escusar esta cava , por que toda planta 
en buena tierra prevalece con menos riesgos 
que en las áridas , en donde sera precisa es
ta operacion.*

Costo de las plantas,

 ̂ I costo de cada planta del tamaño , ca- 
^  lidad y  circunstancias , que se previe

ne para ser transplantada , se puede' compu
tar de treinta y  dos á treinta y  quatro ma-

D  a ra-



favedis de vellón , y  el de la transplantada 
y  prendida en dos , d tres hojas , de sesenta 
y  quatro i  sesenta y  ocho maravedís ; bien 
entendido que este, cálculo puede sufrir algu
na alteración , según la situación y  calidad 
del terreno , y la mas 6 menos comodidad 
de formar los viveros.

Necesidad de los viveros»

E1 único medio de repoblar los monte* 
en España es el de criar viveros y pro

porcionar estos , según la extensión d̂ el terre
no que se quiere aprovechar para árboles. En 
los montes realengos se deben hacer de cuen
ta de la Real Hacienda , en los comunes de 
las repúblicas de cuenta de ellas , y  en los 
particulares de la suya , valiéndose al princi
pio de sujetos inteligentes y  prádlicos. En las 
provincias , que no conocen el uso de los 
viveros , se deben valer de algún Vizcayno
6 Guipuzcoano , ó bien enviar un sujeto 
inteligente á aquellas provincias , para que se 
entere de todo quanto se pra¿li«.a en este 
particular.



Ventajas qtie hacen los viveros a l método dc 
las dernas provincias.

E ̂1 uso de viveros en Guipuzcoa y  V'̂ iz- 
 ̂ caya ha producido el mejor efe£lo , y  

promete unos montes inagotables de toda 
clase de maderas, mientras que en las demas 
provincias do España , en donde no se conoce 
orro n¡étodo qce el dc sacar de los montes las 
plantas, para poblar las dehesas, lejos de ser pro-*- 
vechosí) , es de los mas perjudiciales, respe»Sto 
á que las plantas que en el parage donde se 
criaron , hubieran sido de algún provecho^ 
despues de transplantadas se mueren , ó -se 
crian tan enfermizas , que no pueden servir 
de utilidad alguna : esta es una verdad tan 
notoria, que te halla confirmada por el es-* 
tado a¿liíal y  deplorable de los montes de 
N avarra, Alava , Montaña, Asturias y G a
licia , por consiguiente se debe abandonar este 
método por vicioso , y  hacer uso dc los vi
veros.

Premio que da la provincia de Guipuzcoa*

En Guipuzcoa premia la provincia á las 
Repúblicas por cada planta de roblo 

Uaiisplautada y presa con trcs hoja^ con o-
cho



cho maravedís y  medio de vellón , á cuyo 
fin se hace el recuento anual por un inteli
gente , y  se presenta su número á la junta 
de provincia , que se celebra aunalmente , en 
un libro destinado para este efeíto , que tie
ne cada República , autorizado por el Escri
bano del Ayuntamiento. Si las demas pro
vincias de España hiciesen otro tanto , ve
rían sus montes poblados muy en breve , y  
sacarían de ellos las ventajas sítt número , que 
se sacan en Guipuzcoa.

E l primer objeto del roble debe ser para 
madera de construcción y  edificios de casas, 
molinos , &c. el segundo , para loña y  car
bón , y  para esto se criaran árboles de po
da , conocidos baxo el nombre de trasmochos. 
Unos y  otros se deben plantar según el mé
todo indicado y  con las distancias presclptas. 
Plantado el roble bravo , conformé se pre
viene , no necesita otra dirección , que el 
cuidado de hacer indispensablemente los en
tresaques precisos de diez en diez años , em
pezando desde los diez y  seis que ha salido 
dcl vivero : los árboles cortados por el pie, 
que resultaran de los entresaques , sirven pa
ra vigas de edificio y  para escoras y  maste
leros , y  los mas ruines é inútiles servirán 
para leña y  carbón. Con estos entresaques se 
crian mejor los que quedan , de suerte que

en
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en una extension , en donde se hubieren 
plantado quatrocientos pies , al cabo de se  ̂
senta años no deben existir mas de cien árboles» 

Los entresaques no son necesarios sino en 
los montes nuevamente plantados , y  se de
ben escusar en los montes que se intentan re
poblar para su mayor auge.

E
Vida dcl rohk bravo , ó trasmocho.

7___ 1 roble suele vivir trescientos cincuenta 
____  años, crece y  medra sensiblemente has
ta los ciento , primera época de su vida : á 
los doscientos engruesa , conservando su vigor 
y  produciendo bellota en abundancia , se
gunda época : y  en los ciento y  cincuenta 
restantes , última época empieza á decaer. 
Hi ga poco i  poco á ser del todo inútil, y  
últhTiamente se cae de por sí , carcomido y  
podrido enteramente.

Según estas épocas se podra calcular el 
tiempo de hacer la corta para la Marina , y  
se convencerán los incrédulos que conviene 
cortar los árboles , quando llegan á su sazón, 
pues de otra suerte son de muy poca utili
dad , ocupando en los montes un sitio , ea 
cuyo lugar se deben transplantar otros.

E l trasmocho no solo es útil para lena y  
carbón ,  siuo también para toda clase de

cut»
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curberia , barengas y  piezas de vuelta. Para la 
kña y  carboii deben cortarse sus ramas de 
diez en diez años , sin detrimento del tronco 
ni de sii horca y  pendón.

Los entresaques no deben confundirse 
con los trasmochos , pues no necesitan de es
pesura para alargar su cuerpo como los bra
vos , sino un espacio holgado , en donde su 
tronco no se crie nuy largo , sino grueso y  
completo de ramas , por lo que convicnc 
plantarlos á la distancia de veinte y  ocho 
pies de uno á otro , conforme está expresa
do , teniendo cl cuidado de remplazar los que 
no hayan prendido.

E
Defe^os de los trasmochos,

n Vizcava , Guipuzcoa, algunos lugares 
 ̂ de Alava y  Navarra , en donde se es

meran en plantaciones por medio de vi
veros , hay un error perjudicial e intolerable 
acerca de los trasmochos : de unos sesenta 
años á esta parte se hallan muy pocos, que es
ten tratados v gobernados con la buena direc
ción de horca y  pendón, conforme á la R eal Or
den de 1 748. haciendo de esta suerte iuúti- 
les esros árboles para toda clase de curbeiia, 
orquilla y  madera de vuelta.

Por la ignorancia de los. que dirigen
iaü
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las podas , quedan estos trasmoches con la 
cabeza monda , heridos y cargados de ber- 
rugas en mucha parre de su cuerpo , sin horca y  
pendón, tan enfermizos que prometen poca 
medra y  pocos arios de v id a , y  aunque al
guno llegase al estado de salud , no seria de 
utilidad para los fines de marina.

A  los siete años que está plantado el 
monte trasmocho , se le cortará únicamente 
la guia á distancia de diez á catorce pies de 
la superficie de la tierra , "dexándole por en
tonces todas sus ramas intadas y  enteras, y  
á los ocho ó diez años despues se cortaran 
las ramas menos lozanas , dexándole las que 
prometen horquillas , curvas y  otras piezas 
esencialas , valiéndose para esta operacion de 
un inteligente y  facultativo , que dirija la po
da ; de esta suerte se criará el trasmocho con 
sanidad y  robustez , prometiendo ademas la, 
mayor utilidad para la marina real y  mer
cantil , y  aun para los propios dueños.

T>t las hayas.

I a haya , que siempre prefiere los montes 
elevados y  frios , bien sea por la calidad 

pedregosa del terreno ú otros motivos , debe cri
arse también en los viveros , y  hacer las trans
plantaciones como se ha dicho para el roble,

£  en



en parages elevados y  no muy distantes del 
mar , procurando que su conduccioa sea fa  ̂
cil y  poco costosa , pues ademas del carbón, 
que da excelente, sirve con utilidad para re
mos , duelas, y  tablas de los fondos de bá
seles.

En los viveros no se necesitará cortar su 
guia , como se praélica con el roble, dexán- 
dolé todo el largo de la chirpia ; pero se po
dran hacer hayas trasmochos , para tener mas 
abundancia de lena y  carbón y  aun de fa
buco , sin tener que cortarla por el pie pa
ra este intento.

D e l nogal y álamo y castaño y encina y  fresno»

E7 stas clases de árboles se deben criar tam-
___j  bien por medio de los viveros como
el roble ; pero en él se les dexará toda su 
gu ia , y  en las transplanraciones se plantaran 
para vrabos sin trasmocharlos.

D e los jarales.

E^n Guipuzcoa , Vizcaya , algunas partes 
j  de Navarra y  de las montañas de San
tander hay otra especie de montes llamados 

xarales , que consisten en unas cepas baxas de 
dos á qnatro ÿies de altura , cuyas ramas 
sirven úiUmente para kña y  carbon*



Se deben preferir los trasmochos á esta 
dase de montes , que no puede servir de al
guna utilidad para los fines de la marina.

H ay algunos xarales de castaño en lai 
inmediaciones de la m ar, cuyas ramas sirven 
para arcos de barriles y  toneles. Se cortan de 
seis en seis años y  deben estar cercados has
ta los tres ó quatro años despues de corta* 
das , á fin de que los ganados no coman los 
pimpollos.

Z )í hs pmos y  pinabetes,

Encontrándose en varios pueUos inmedia
tos al mar algunos árboles de pino de 

buen cuerpo , tamaño y  calidad , es de pre
sumir que se podrían formar en dichos sitios 
montes de esta clase , con la precaución de 
criar de su pina la chirpía , que en teniendo 
el cuerpo correspondiente en su vivero , se 
hade trasladar á los parages escogidos , cui
dando de que su condiicdon sea fácil y  po
co costosa , quando lleguen estos árboles á 
ser cortados para los fines del servicio.

E l pinabete puede también criarse á la 
inmediación del mar : en Guipuzcoa hay al
gunos de estos árboles buenos y  lozatK>s, y  
cndondc se encuentran unos, pueden formar
se millares.

E t
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Un curioso Guìpuzcoano que se dedica 

muchísimo á plantaciones , tiene un vivero de

Ìjinabetes á dos leguas de Sa;isebastian. Saco 
a chirpia de los Pirineos y  la transplantó 
en un sitio apropósito , en ei qual ha pren

dido muy bien , y  es de presumir que con 
el tiempo lleguen á tener el cuerpo suficien
te y  servir tan útilmente , como los que se 
crian en los mismos montes Pirineos : de 
dónde se infiere claramente , que esta clase de 
árboles se podrían criar en las Inmediaciones 
al m ar, lo que seria sumamente útil, respec
to al mucho costo que tiene á la Real Ha
cienda la conducción de las perchas de Irati 
en el Pirineo , por su mucha distancia á la 
costa.

Visto lo que se ha pra¿iicado por este 
zeloso Guipuzcoano , se debe en los mismos 
pirineos sembrar la pifia en tierra escogida 
y  resguardada con buena cerca , y  despues 
que s^Iga la chirpia arrancarla á su tiempo, 
y  llevada á Alaba , Navarra , Guipuzcoa y  
Vizcaya plantarla en viveros , de donde po
dra sacarse para tiansplantarla en sitios á pro
posito.

Para repoblar los Pirineos, y  particu [ar
mene el monte Irati , concedido al R e y  
por el valle do Salazar , se deben de cuen
ta de la Real Hacienda formar viveros con

in«



inteligencia , y  desde luego dedicarse á su 
cultivo.

Aunque los Pirineos parecen á la vista 
muy, poblados de árboles y  que ei monte 
Irati tiene un crecido número de pinos, pi-> 
nabetes , y  un sin fin de hayas , la mayor 
parte está ya en su última época de vida, y  
prometen poca utilidad , si no se piensa seria* 
mente en su repoblación.

A  los pinabetes en los viveros no se de
berá cortar la guia ; las ramas van por si 
mismas' desprendiéndose del tronco y  caen se
cas , y  asi es inútil podarlas , menos que 
alguna de ellas se enderece hacia arriba , lo 
que raras veces sucede : la poda se deberá 
hacer en los tiempos prefixados en los pinos.

Los árbok's en los montes de España, 
menos en Vizcaya y  Guipuzcoa , vinieron 
naturalmente y  nada se debió al arte. Estos 
se han asolado , por las varias cortas que 
se han hecho : los árboles que quedan , han 
IK'gado por su vejez á su última época de 
vida : no se ha pensado hasta ahora en el 
verdadero modo de formar nuevos plantíos: 
los que se han hecho son viciosos , como lo 
acredita la expci ¡encía : la marina real y  
mercantil se han fomentado ,y  por consiguien
te necesitan de mucha madera para mante
nerse en su estado Eoredeace : la fituacion
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feliz del rcÿno de España puede prometer
le ci abastecimiento necesario de toda clase 
dc árboles, sin tener que acudir al extran
gero , para proveerse de maderas ; pero se ne
cesitan remediar los defeíios adluales en quan
to á plantación : los viveros execiirados del 
modo que indico , pueden servir únicamente 
á repoblar los montes ; el arte debe en es
tas circunstancias ayudar á la naturaleza : sia 
los viveros no habrá ¿nontes en España.
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C O M I S I O N E S  S E G U N D A S  

D E  C IE N C IA S  Y  A R T E S  U T IL E S , 

N U M . I .

M IN A S  D E  H IE R R O .

E71 Socio Supernumerario D . Trino Auto-
 ̂ nio Porcel y  Aguirre dispuso , estando 

en Paris el año pasado de 1 7^8. la siguien
te memoria , que contiene el examen de los 
métodos recibidos para analizar las minas de 
hierro , un nuevo método para determinar en 
estas el óxido de zinco y  manganesia , y  la 
aplicación de este método á el analisis de las 
minas de Somorrostro, Mutiloa y  Cerain, 

Para que se pueda juzgar ( dice ) sobre que 
substancias recae la presente analisis chimica» 
me ha parecido conveniente que la preceda 
la siguiente descripción mineralógica de los 
cuerpos analizados.

L a  superficie de la mina de Somonostro 
era de un pardo roxizo , y  de una contex
tura terrosa y  mate. E n  su fra£lura reciente 
tenia color pardo gris, que relucia algún tan
to. Era tan blanda , que fácilmente se raya
ba con la uña. Raspando su superfìcie > da

ba



ba un polvo roxo pardusco , y  en la fraílu- 
ra reciente un roxo imiy subido : bien pulve
rizada , presentaba un color roxo pardusco: 
no hacia efervescencia con los ácidos : el i- 
man no la atraía sensiblemente : contenia 
en su interior varios grupos de cristales , que 
examinados con lente , me parecieron ta
blas romboydales , de suerte que sus carafté- 
rcs convenían perfe£lamente con los de una 
mina de hierro spática muy oxidada ( ¿í ) ó 
lo que es lo mismo de una mina de hierro 
epatica.

L a  mina de Mutiloa era en la superficie 
de un pardo negrusco , de una contextura 

'________________ _̂______________  muy

( /* ) E l que hubiese formado idea ciara de los he
chos en que se fund.i U nueva nomcncl.iTura chimica, 
propuesta por quatro sabios académicos franceses M or- 
veau , Lavoisier, Bcrtholet, Fóurcroy , y  sepa que es
tá dispuesta de modo , que el nombre de una substan
cia expresa su composicion, y  que sabida esta se ofre
ce inmediatamente el nombre que le corresponde , no 
^odra menos de conocer sus muclias ventajas sobre la 
antigua , que tanto abunda en voccs alchímicas , y  que 
muchas de ellas presentan Ideas falsas , por lo que no 
dudé dcbia adoptarla especialmente estando ya  traduci
da al español. Y  deseando contribuir por lo que está 
de mi parte á su mayor perfección , voy á proponer 
mi modo de pensar acerca de estas dos voces O X IG E 
N O  (que es U principili de la chimica ) y  A Z O T E . En 
la nueva nomenclatura se llama á la base del ayre vi
tal Oxígeno , que en griego quiere decir erigendrador dc 
ácidos, pero , para que esta expresión fuese exCida , era

pre-



muy com para é igu al: en algunas hende
duras se veía la figura en riñones , y  un te-
xido en fibras divergentes , que distingue las 
emátitas. Estas cabidades estaban cubiertas de 
un ocre que calaba muy poco ; la fra£lura 
solo se diferenciaba de la superficie , en que 
quando reciente era de un pardo mas roxizo y  
en que las cabidades no estaban cubiertas de 
ocre : reducida á polvo era de un amarillo al
go roxizo ; daba fuego con el eslabón , y  el 
imán la atraía muy poco , demodo que po
seía todos los caráderes de una emátita par
da compada.

E l  pedazo de la mina de Cerain , cons- 
F  taba

preciso haber demostrado primero , que en todos los áci
dos existe la base del ayre v ita l: segundo , que siempr« 
que esta se combina con otra substancia forma un ácido. 
Digo en quanto á lo primero que solo en 7. ácidos de 
los 30. que al presente se conocen , consta la existen
cia de la bítse del ayre vital , á saber, en el sulfúrico, 
nítrico , fosfórico , carbónico , arsenicai , molíbdico y  
tungústico. En  quanto á lo segundo , hay que notar que 
siendo la Jgua el compuesto en que entra el oxigeno 
en m;i} or cantidad , pues consta de seis partes de la ba
se dcl ayre v ita l, y  una de hidrogeno y carece de todas 
las rropieJades que caraí^eri¿an á los ácidos; que combi
nándose dicha base con tocas las substancias metálicas, 
forma unos compuestos enteramente diferentes de los 
k id ü s , y  es lo que antes se llamaba cales ú oxidos me- 
.̂ilicos ; y  lo que es mas , que uniéndose con el ácido mu- 

viático le priva de muchas de sus propiedades ácidas. 
^oa taa obvias estas ebjecioaet ^ue es imposible s«

leí



taíía de varias capas de una cmátita parda 
compacta algo distantes unas de otras , entre 
las quales habla muchas cabidades cubiertas 
de ocre. L a  fraftura no se distinguía de la 
superficie en el color ni en la contextura , su 
polvo era amarillo , daba fuego con cl esla
bón , apenas el imán la atraía sensiblemente, 
por lo que me pareció era una emátita com
padra unida á mucho ocre.

1 . Como me habia propuesto hacer un 
analisis exá¿ta de las principales minas de 
hierro del pais bascongado , y  se requeriá 
para su desempeño determinar i.o  las subs
tancias de que se compone el mineral. 2.0 ei 
 pe

les hayan ocultado á los autores de la nueva' nomen
clatura , y  por lo tanto creo yo  que lo que les bizq 
adoptar la voz oxigeno, fue el que ya se habia servido 
de ella Mr. Lavoysícr. Por lo que siendo al presente 
Vn axioma en la chimica , que toda comhustíon es la 
combinación dcl cuerpo combustible con la base del ay 
re v ita l, y  que es imposible que esta se una con otro 
cuerpo , sin que por cl mismo heclio quede el tal cuer
po quemado , parece que ningiuna denominación con
viene mejor á esta base que la de C O M B U R E N T E ', y  
al aire vital la de G A Z  C O M BU l^EN T E , y  por con
siguiente á los metales, que se unen con él y  que hoy 
se llaman cales ú óxidos metálicos, llamarlos CO M BU S
TO S metálicos, y  en tín , al ácido muriàtico oxigeneado, 
ácido muriàtico combusto. Por este medio se logran las 
ventajas de que al comburente se le da una denomina
ción , que denota su propiedad chimica mas constante, 
y que el uombrc de combustos metálicos 00 solo cx-

presik



peso de cada una de ellas. 3.0 el estado en 
que se hallan , conocí desde luego , que la 
sola reducción por la via seca era insuficien
te para la solucion de estos problemas , y  
me determiné á examinarlas por los reaóllvosj 
para lo que me pareció seria lo mas acerta
do , valerme de los mismos métodos que el 
célebre Bergman en su disertación sobre la 
Docimàstica húmeda y  Kirwan en los ele
mentos de mineralogia. E l hallarme con una 
porcion de vena de Somorrostro , que como 
dexo dicho , es una mina de hierro spática, 
y  el haber escrito Bergman una disertación 
particular , sobre las minas de hierro blancas ó

F  2 spá-

presa su composicion , sino también -el modo con qne se 
na executado. Aun la voz gaz comburente es mas exac
ta , que la de ayre vital ,■ ^ues si los animales le respi
rasen únieamettc , vivirían mucho menos que dentro de 
la atmósfera : en vez que la combustión se executa con 
mas facilidad y  eficacia en el gaz comburente que en 
aquella. A  esto se añade que las voccs comburente y  
combusto están ya recibidas en el español , y  pueden 
ser comunes á las demas lenguas por ser latinas y  muy 
usuales , lo que no sucede con la voz Arke-kayon, 
propuesta por Arejula en el Diario de Física del mes 
de octubre de 1788.

Los Autores de la nueva nomenclatura han d.ido el 
nombre de G A Z  A Z O T IC O  , y  á su base el de A - 
20T E  , que en griego quiere decir sin vida , á este ayre 
que forma los tres quartos de, la atmósfera ; pero .como 
todos los demas gaces á escepcion del ayre atmosférico 
y  ei vital son taa azotes , ó mortíferos como él , esta

dcDo-



apáticas , me proporcionó el empezar mis en
sayos por la mina de Somorrostro , repitien
do sus mismas experiencias.

§ . 3 .  E l  método , que prescribe Berg
man , para separar el óxido de hierro del de 
manganesia , consiste en disolver una por
cion de mineral , cuyo peso se conoce en 
mucho ácido nítrico , evaporarlo enteramente 
y  calcular el residuo : sobre este se echa áci
do nítrico con un poco de azúcar , el qual 
no disuelve á el óxido de hierro , pero si á 
el - de manganesia , que por medio de un car
bonato alcalino se precipita de un color blan
co. Habiendo repetido varias veces estas mis- 
___________ ___________________________ mas

denominación no lo distingue , antes bien lo confunde 
con todo' los otros gaccs ; por lo que creo que cons
tando el ácido nítrico de tres partes de mofeta at
mosférica y  siete de oxígeno , y  el amoniaco.d»; seis de 
mofeta y  uno de idrogeno , se podría llamar N IT R I-  
G EN O  , ó  Nitrificante , y  aun mejor AM O N IAGEN O , 
é  Amon.íñcante : pues asi se distinguirla de todos los 
otros gaces , y  estarla su denominación fundada en 
los mismos principios de la nomenclatiira que la de hi
drogeno.

Los que estubícrcn disgustados de la grande varie
dad de nombres que dentro de pocos años se han dado 
á un mismo cuerpo f llamándole ayre pfuro , ayre deflo- 
gisticado , ayre vital, ayre del fuego , y  á su base oxí-

feno y  Arke-kayon , y  si se quiere añadir los de com» 
urente y  gaz comburente , de^n  hacerse cargo qu« el 

mal viene de mas lejos, que expresándolos nombres en 
toda Bomeaclatuia racional Jas ideas ^ue tenemos acer-



mas experiencias con ia mina de Somcrrosí* 
tro , he visto constantemente en todas ella«
i.o que ai principio y  medio de la evapo-  ̂
ración se despiden con abundancia vapores 
blanquecinos , pero que son roxos hacia el fin 
de ella , y  que acabada esta y  la calcina
ción , la mina queda de un color mas ne
gro del que tenia antes de dichas operacio
nes. Esto me hizo sospechar , que en este 
caso la mina perdia cierta porcion de oxige
no. L a  experiencia simiente acabó de. sacar
me de dudas : mezcle ic o . granos de la mi
na de Somorrostro con 150 . de ácido nítri
co , los que evaporé enteramente , y  calciné el 

 ______ ________ re

ca de las cosas , 6 lo que es lo mismo las teorías, 
mientras que varíen estas , es preciso que también va
ríen los nombres que en ellas se fundan ; pero si la ma
yor parte de los chímicos conviniesen en una ¿misma 
teoría , como antes sucedió con el flogistico, y  es regu
lar suceda dentro de poco con la Pneumática , en bre
ve se conformarían en los nombres. Estas voces CO M 
B U R E N T E  &c. comprchendera facilmente qualquiera 
que sepa la nueva teoría de la chimica , y  faciiitaraa 
considerablemente el estudio de ella , porque estos nom
bres haran naccr ideas ix?£ las, que recordaran los he
chos en que están fundadas.

En la traducción dft-la nu«va nomenclatura por D* 
Pedro Gutierre* Bu eno, se dan por equivalentes de laf 
voces francqfas C a r b o n a t e , S u lfa t e  , K i t r a t e  , ^ c .  la» 
españolas C a r b o n a t e , S u lfa t e  , N i t r a t e  , 6'C. y  me pa
rece que estarían mejor Carbonato , Sulfato , Nitrato, 
porque la terminación en O conviene mas con el ía - 
Jo lc  nuestra Icagua que la termiaacioa en



(40 ,
ffsiduo durante uh quarto de nota , al cabo 
del <jual , habiéndolo separado del fuego, 
hallé que no pesaba sino 90. granos , esto 
€s , que entre oxígeno y  acido carbónico ha
bia perdido 10 . granos , y  como por otras 
experiencias sabia de ante mano que i oo. 
granos de esta mina solo contenían tres, pul
gadas cubicas de acido carbònico , y  que la 
pulgada cúbica de este ácido pesa con corta 
diferencia dos terceras partes de grario, infe
ri que. Ja mina habia perdido dos granos de 
ácido carbònico y  ocho de oxígeno , y  que 
en estas evaporaciones perdía el mineral una 
J)orcÍQn de oxígeno en vez de combinarse con 
el. 2.0 Puse el residuo de una de las evapo
raciones y  calcinaciones , hechas del modo que 
acabo de decir en maceracíon , durante algu
nas horas con ácido nítrico y  un poco de 
azúcar , y  al fin de ellas háfeiendo examina
do cl ácido por. medio de la agua de cal, 
vi formarse un precipitado poco considera
ble , y  que el prüsiato calizo tomo un bello 
color de azul de prusia , lo que - me hizo 
conocer, que aun lo poco que habia disuel- 
to el ácido éra todo ello óxido de hierro; 
pero como Bergrnan dice, que se hande re
petir varías evaporaciones y  calcinaciones so
bre una misma porcion de mina , para que 
no se disuelva eu el ácido nitroso , hice la

si-



siguiente experiencia comparativa. Pusií tM» 
vasos y  en cada uno de ellos 84. granos 
de mina de Somorrostro, pero con esta diferen
cia , que sobre los del primer vaso no se har 
bia calcinado ni evaporado ácido nítrico : con 
los del segundo , se habla executado una sor 
la calcinación y  evaporación , ^ con los del 
tercero , varias. Sobre la mina de cada uno 
de estos tres vasos eché 200. granos de áci
do nitroso , y  habiendo al c^bo de 24. ho
ras examinado por los. reaílivos el líquido 
contenido dentro de cada uno de ellos, ha
llé que el ácido del primer vaso era quien 
menos habia disuelto , mas el del segundo, 
y  doble que este el del tercero. Hice tam
bién otra experiencia , que únicamente se di
ferenciaba do esta , en que no eché a z u ca E  

en el ácido nítrico , y  el resvikado fue que 
este disolvio en cada uno de los vasos me^ 
nos óxido que en la experiencia anterior, pe-i 
ro en la misma proporcion , esto e s , mas en 
el tercero que en el segundo, y  menos que 
en este en el primero. De lo dicho se dedu
ce naturalmente , que quanto mas ácido ní
trico se evapore sobre la mina , mas oxida 
de hierro disuelven el ácido nitroso y^cl ní
trico , y  por consiguiente que Bergman lo
graba por este medio lo contrario de ío que 
«e proponía > esco e s , que en vez de oxidar

mas
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tnUs Ía‘ mina de hierra, y  ponerla en estado 
de que el ácido nítrico no la pudiese disol
ver , la privaba de una porcion de oxígeno, 
lo que aumentaba considerablemente su disolu
bilidad en los ácidos , á mas de que aun con
cediendo á Bergman , que el hierro se cal
cinase de modo que dexase de ser disoluble 
en los ácidos nítrico y  nitroso, con mucha 
mas razón debia de calcinarse cl oxido de 
inanganesia y  nó ser disoluble en estos áci
dos , pues que con solo exponer al ayre el 
oxido blanco de manganesia , pasa dentro de 
poco al estado de tíxido negro , en el que 
el ácido nítrico no lo puede disolver , aun
que sí á lo menos .en parte al coTcocar li 
óxido roxo de hierro , que es entre los de 
este metal quien mas oxígeno contiene , y  
que para producirlo se requi»íre una larga 
calcinación. E l echar un poco de azúcar en 
el ácido nítrico podria ser del caso , si se tra
tase solamente de disolver el óxido de man
ganesia ; pero como se supone que está uni
do con el de hierro , resultaría , que privaa- 
do el azúcar al ácido nítrico dé qna por
cion de oxígeno , lo convertiría en ácido ni
troso quien combinándose con parte del 
oxígeno de los dos óxidos , y  reduciendo^ i 
por consiguiente en ácido nítrico , disolveri 
parte de am bos, pues que ya  careciau de h

por-
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porcion del oxigeno que antes les impedía 
unirse con el ácido.

§. 3. Según Bergman (  íí ) el ácido ace
toso disuelve la cal negra de manganesia y  
no la de hierro. Queriendo repetir esta ex
periencia puse en maceracíon por espacio de 
24, horas 100 . granos de óxido negro de man
ganesia con 200. de ácido acetoso , y  habiendo 
filtrado el licor , hallé que no habia disuelto 
cosa alguna. Hice también hervir dicho áci
do. sobre el mismo oxido , y  los reaélivos 
me dieron á conocer ser muy corta la can
tidad que se habia disuelto. Estas experien
cias y  el ser en chímia cosa muy sabida, que 
cl hierro no muy oxidado se disuelve á frió 
en el vinagre destilada , y  que aun el óxi
do roxo se disuelve en parte ayudado del 
calor , me mueven á creer que sea imposible 
separar por medio del ácido acetoso el óxi
do de hierro del óxido negro de mangane- 
sia , disolviendo á este y  no á aquel.

§. 4. Bergman prescribe ( ¿ ) que para se
parar el óxido de hierro del de zinco, se 
hagan evaporar dos ó tres veccs de seguida 
10 0 . granos de la mina con 200. de ácido 
___________________ G  _____________ ni*

( a  ) Pag. 86. de los Análisis del hierro traducida 
al francés por Mr. Grigñon.

( ¿ )  Pac. 32S.  tomo I I .  de sus opusculos cbími- 
C08 traducidos dei Latin por M r. Morveau.



(î°) ,
nítrico cada vez , y  sobre el residuo se eche 
del mismo ácido , quien disolverá á el oxido 
de zincò y  no al de hierro. Y a  se ve , que 
estando fundado este método en el mismo 
principio que el anterior, esto es , en oxidar 
el hierro de modo que no sea disoluble en 
el ácido nítrico , le quadra iguabiente una 
de las objeciones , que i  cerca de aquel he 
propuesto y  es , que juntamente con el óxi
do de zinco se disuelve también una porcion 
de óxido de hierro. N o obstante de ningu
na manera le convienen las otras objeciones, 
que he expuesto respeílo á el óxido de 
manganera, pues por mas que se calcine el 
zinco siempre es muy disoluble el ácido ní
trico.

§. 5. En  otro pasage dice el mismo Berg
man ( ¿ í ) , » Y o h e  hecho esta analisis por 
„  otro método ; traté primeramente la mina, 
„  cuya m ayor parte era óxido de zinco, 
5, con ácido vitriolico , que lo evapore ; lavé 
„  en el agua el resìduo , lo precipité por el 
„  alkali volatil cáustico y  volví á disolverlo. 
„  L a  porcion que resistió al ácido vitriolico 
,, era quarzo y. la que eludió la acción del al- 
„  kali volatil contenia cal de hierro y  arcilla 
„  las que , disueltas por el ácido vitriolico, 

pueden precipitarse por medio del alkali flq-
__________________ ____________________  g ’s-

{ a  ) Tom. 2. de ius üpusculos pag. 325.



„  gisticado. ** Para aserrarme de la confianza 
que merecía este metodo , puse en un va
so óxido de. hierro con amoniaco , y  en otro 
óxido de zinco también con alkali volátil, y  
en ambos vasos se disolvio casi igual por
cion de óxido. * I-a misma experiencia compa
rativa hice con el óxido negro de mangane
sia y  el blanco de zinco y los dos se disol
vieron poco , aunque algo mas el óxido de 
zinco. A  estas dificultades se añade el que 
la alumina recien precipitada es también di-* 
soluble en el amoniaco.

§. 6. Otro de los métodos comunmente 
empleados para determinar el óxido de zin
co , contenido en una mina de hierro , es e l , 
disolverla en el ácido muriàtico , y  precipi
tar de la disolución el óxido de hierro , me
tiendo dentro de ella un pedazo de zinco. 
Habiendo repetido varias veces esta experien^ 
cía me he hallado con una dificultad que 
no esperaba , y  es , que á proporcion que se 
precipita el hierro , forma una incrustación, 
que se mantiene muy pegada sobre la hoja 
de zinco , de modo que es sumamente dificil 
el determinar con exá¿lítud la porcion de 
zinco disuelta , ni por consiguiente saber 
quanto de este metal contenía la mina : á 
mas de que las últimas partículas del oxido 
de hierro permanecen tan íntimamente uni-

G  3 das
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das con el ácido , que si se quisiesen preci
pitar á fuerza de añadir mucho zinco , se 
precipitarla también una porcion del oxido de 
este metal , lo que haría extremadamente 
complicada la d«?tcrminacion.

§. 7. E l método que Kirwan propone 
(  ) es al pie de la letra. „  Si el hierro se 

halla unido con una porcion considerable 
„  de zinco , ó de manganesia , se disolverá la 
„  mina en ácido marino  ̂ y  precipitará por 

el alkalí prusiano : despues de esto se cal- 
„  cinara el azul de prusia hasta ponerlo ro- 
,, xo , y se tratará la cal con el ácido nitro- 
„  so deflogísticado , que únicamente disolve- 
,, ra la cal de zinco : quando esta se haya
4, separado , es preciso tratar de nuevo la 
„  mina con ácido nitroso , dentro del qual se 

echa un poco de azúcar , ó  mejor con el 
ácido acetoso , para que bien sea el uno ó 
el otro separen la manganesia , si es que 
se halla. Hccho esto se puede disolver en 

,, el ácido marino y  precipitarla por el alka- 
„  lí mineral , ó  si no calcinarla ulteriormente 
„  y  despues pesarla. “  Siendo este método 
la reunión de los que propuso Bergman, dc 
que ya he tratado en el ^. 2 .  3. y  4. le con
vienen igualmente las mismas objeciones y  di- 
 fi-

( a  ) Elementos de Mineralogia traducidos al francci 
f>or Mr. Gibelln , pag. 293.
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hcultadcs ,  que propuse á cerca de aquellos,

Eor lo que me contentaré con decir , que si 
i mina esta muy oxidada , se podra sepa
rar por medio del ácido nítrico el óxido de 

zinco de los óxidos de hierro y  de manga- 
nesia ; pero que el ácido acetoso , ó el áci
do nítrico con un poco de azúcar disolve
rán ambos poco de los óxidos de mangane
sia y  hierro , aunque algo mas de este últi
mo , y  las razones que tengo para esto las 
dexo expuestas en los dichos §. 3. 3. y  4.

§. 8. Viendo que ninguno de los méto
dos que yo conocía era suficientemente exáílo, 
para determinar la cantidad de zinco y  mán- 
ganesia , que suelen contener las minas de 
hierro , quise probar fortuna y  ver si acaso 
podría hallar por mí mismo algún otro mè
todo , que tuviese menos inconvenientes que 
los ya expuestos. Despues de varias tentati
vas inútiles , resolvi valerme del ácido aceto
so , fundado en que el acetíto de hierro se 
descompone al fuego antes que el acetíto 
de zinco. Empece mis ensayos mezclan
do ácido acetoso con óxido blanco de zin
co , al que lo disolvio facilmente , y  lo mis
mo hizo con el óxido de manganesia , re- 
cíen precipitado dol ácido muriatico por el 
agua de cal: también disolvio al ácido ace
toso, aunque en menor cantidad , al óxido

de
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hierro precipitado del ácido muriatico. 

Iguales experiencias me hicieron ver que el 
ácido acetoso no disuelve á frió á el óxido 
negro de manganesia, ni á el roxo de hier
ro , y  que por la ebullición se combina con 
muy poco de arpbos óxidos, aunque algo 
mas con el de hierro,

9. De estas experiencias y  resultados deduxe 
que quando los óxidos de hierro y  manga
nesia estaban poco calcinados , se podrian se
parar por medio de la evaporación del áci
do acetoso > pero que si se hallaban muy oxi
dados , para que este ácido se pudiera combi
nar con ellos , seria menester privarlos de 
una porcion de oxigeno , disolviéndolos en 
el ácido muriatico , y despues precipitarlos 
por un carbonato alkalino.

§. 10 . Habiendo sido en estos primeros 
ensayos mas feliz de lo que yo esperaba, 
quise probar , si acaso el diferente grado de 
dcscomposicion al fuego de los acetitos me 
suministrarla nuevos medios , para conseguir 
la intentada analisis. Con este fin puse en un 
platillo 100. granos de óxido pardo de hier
ro con algo mas que su peso de ácido- ace
toso , el que hice evaporar sobre un baño 
de arena , y  habiendo separado del fuego 
el platillo , inmediatamente que todo el 
licor se hubo volacilizado , lavé el residuo en

cl



el agua destilada , filtré esta y  vi que el pfu- 
siato calizo apenas la azuleaba , y  que los 
otros readlivos no indicaban la presencia del 
hierro , por consiguiente que todo el acetito 
que se habia formado al principio de la eva
poración , se había descompuesto al fin de 
ella , y  que el residuo era óxido de hierro. 
En otra experiencia hice evaporar ácido ace
toso sobre óxido de zinco , y  habiéndolo 
separado del fuego , luego que cesó la eva
poración eché sobre el residuo agaa destila
da , la que lo disolvio enteramente ; no obs
tante habiendo repetido esta experiencia un 
gran número de veces , he observado , que 
á muy poco descuido que se padezca en 
dexar el platillo sobre el baño de are
na despues dc acabada la evaporación  ̂ utía 
parte d^l acctito se descompone , y  dexa de 
ser disoluble en el agua. Por varias expe
riencias semejantes á las anteriores , hecha» 
por la evaporación d..l ácída acetoso sobre 
los tres principales óxidos de manganesia, he 
venido eri conocimiento , i o que una grait 
parte del óxido negro no se combina con di
cho ácido. 2.« que la mayor porcion dtl 
óxido pardo forma un acctito y  eŝ  disolu
ble en la agua. 3-0 que casi todo el carbo
nato de manganesia pierde su ácido carbó
nico , y  se convierte en acetito de manaa*
nesia.
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I I .  A  esto tal vez se me opondrá

que hasta ahora no se han hallado en nin
guna mina juntos el oxido de zinco y  el de 
manganesia , y  que por tanto es inútil se
mejante separación ; pero si he de decir lo que 
siento me parece que el no haberse hallado 
unidos dichos tres óxidos , se debe atribuir á 
que los medios de que hasta ahora se ha 
hecho uso no eran suficientes para separar 
dichas substancias , á que la manganesia es 
un metal nuevamente descubierto , y  á que 
hasta Bergman apenas se conocia la Doci- 
másiica por la vía húmeda , y  no á que 
falle esta combinación en alguna de las mu
chas minas de hierro que en todas partes se 
benefician.

§. 12 . Las experiencias que llevo expues
tas podrian parecer suficientes para fundar so
bre ellas un nuevo método con que descu
brir en las minas de hierro la existencia de 
los óxidos de zinco y manganesia. N o obs
tante creí dcl caso hacer algunas otras con 
varias mezclas artificiales de dichos tres óxi
dos. Seria molesto y  de muy poca utilidad 
el que yo n^ empeñase en describir menu
damente cada una de las experiencias , que 
con este fin he executado, no variando sino 
en el grado de exá¿litud , que solo depen
de del mayor cuidado ó de algún azar, por

lo



lo que únicamente expondré el resultado de 
una sola experiencia en cada especie.

§. 13 . I.a Puse en una redoma de vidrio 
ICO . granos de óxido de hierro con 1 0 .  de 
óxido de zinco , é hice que sobre ellos se e- 
vaporasen soo. de ácido acetoso habiendo 
hecho hervir sobre el residuo agua destilada, 
ia filtré y  precipité la disolución por el agua 
de cal , la que formó un precipitado blanco 
en copos , que bien seco pesó siete granos, 
en los que no habia mezcla ninguna de hier
ro. Con el residuo repetí la misma opera
cion y  obtube tres granos y  medio , que' á 
la verdad azuleaban un poco al prusiato ca
lizo , pero habiendo echado sobre ellos ácido 
acetoso , este disolvio algo znas de dos gra
nos de óxido de zinco, en los que los reac
tivos no indicaron un átomo de hierro : el 
que hubiese faltado un grano de óxido de 
zinco no parecera extraño, á quien se haya 
excrcítado en la manipulación de la chimica.

2.a De ICO. granos de óxido de hierro, 
puestos cn maceracion en el ácido acetoso, 
juntamente con 6. granos de óxido de zinco, 
solo se disolvieron en 'la  primera operacion 
5 . granos de óxido de zinco , exentos de 
todo el óxido de hierro.

3.a Habiendo de antemano mezclado 
cxadamente soo . granos de ácido acetoso con
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10 0 . de oxido de hierro, y  i o ;  de carbo
nato de manganesia , evaporé el acido , y  cl 
agua destilada disolvio una porcion del resi
duo , que por un carbonato alkalino se pre
cipitò de un color bianco. Este precipitado 
despues de seco pesò 7 y  medio granosj 
por. otra operacion igual á esta obtube algo 
inas de un grano del mismo carbonato de 
manganesia ; el pru^ato calizo no azuleo sen- 
¿blemente ninguna de las dos disoluciones.

4.a De 6. granos de oxido pardo dc 
manganesia ,  que -mezclé con un quintal do
cimastico de hierro , el ácido acetoso disol
vio á frió 4  y  medio granos  ̂ sin combinar
se sino es con muy poco hierro.

5.a Puse en maceracíon durante 24. ho
ras 12 . granos de óxido negro de manga
nesia , y  otros tantos de óxido de zinco en 
I CO. de ácido acetoso > el que habiéndolo filtra
do halle que la evaporación no dtsucha pesa
ba i I . granos » y  que la disolución formaba 
con el agua de cal u« precipitado blanco a- 
maríllo. Habiéndome convencido por otras 
experiencias , que mi ácido nítrica disolvía 
menos óxido negra de manganesia que el á- 
cido sulfúrico , repeti con cl primero la mis
ma experiencia que con el ácido acetoso , y  
habiendo pesado la porcion que no habia 
áisueko hallé cerca de 1 1 .  granos., lo que me

per-



persuadió á que estos dos ácidos eran igual
mente útiles para la intentada separación.

1 4 .  Sabiendo por las últimas experiencias la 
confianza que se merece estef método , se se
guía naturalmente el aplicarlo á ia analiiis de 
nuestras minas de hierro , que es el fin hacia 
el qual habia dirigido todas mis tareas, y  
comence echando sobre 1 0 0 .  granos de la 
mina de Somorrostro , 2 0 0 .  de ácido murià
tico , que puestos al fuego manifestaron 11 na 
efervescencia y olor muy sensible de ácido 
muriatico oxigeneado : habiendo repetido es
ta experiencia con el aparejo neumato-chí- 
mico , obtube 3 . pulgadas de ácido carbóni
co , y  6. de ácido muriàtico oxígeneado. 
Quando cesó la emisión del gaz hice hervir 
á el ácido , con lo que se disolvio casi 
toda la mina y  tomó un color roxo : en
tonces decanté la disolución 'y  eché «obre el 
residuo agua destilada hasta tanto que que
dó de un color blanco. Este residuo era gra
nudo , y  con la sosa formó un vidrio , por
lo que no hay duda era todo él silex , y  
pesó tres granos. Con el fin de determinar 
la cantidad de óxido de zinco y  de man̂ * 
ganesia que podia contener esta mina , la 
pulverice todo lo mejor que pude , y  sobre 
ICO. granos eché 2 0 c .  de ácido acetoso: fil
tré el licor, que con el prusiato calizo oca-
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síonó un precipitado de un gris azuleado , y  
habiéndolo hecho evaporar , dexó una telita 
de un pardo roxizo , que por medio de la 
calcinación se puso casi enteramente negra y  
pesó dos granos. E l ácido muriàtico disol
vio á frió la mayor parte de ella , y  con el 
prusiato calizo formó el precipitado de un 
azul gris, que cara¿leriza á la manganesia. 
Sobre la porcion de la mina , que restó de 
la operacion antecedente , hice evaporar has
ta que quedaron secos soo. granos de áci
do acetoso , y  habiendo ehado sobre el resi
duo agua destilada , filtrada esta y  hecha la 
evaporación solo obtuve un grano de ma
teria sólida , la que me pareció ser manga
nesia. Repeti sobre el residuo de las dos o- - 
peraciones anteriores otra evaporación , y  el 
agua destilada , que eché sobre ella , disol
vio una corta porcion de hierro , pues que 
el prusiato calizo la azuleó un poco , for
mando al mismo tiempo un precipitado gris. 
Evaporada esta disolución obtuve dos gra
nos de una substancia que negreó por la cal- 
cinacLon y  se disolvio muy poco en el áci
do sulfúrico , lo que me demostro que á lo 
menos la mitad de ella era óxido negro de 
manganesia. A  la tercera de estas evapora
ciones no logré sino es un poco de óxido 
de hierro , de lo que inferi , que la mina

ya
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ya no contenía mas manganesia , ni otra 
substancia alguna  ̂ sino es oxido de hierro. 
Computando que una pulgada cubica de áci
do carbónico , pesa dos tercios de grano , de 
las experiencias anteriores se infiere que lo o . 
libras de la mina de Somorrostro contienen.

s . . . libras de ácido carbónico.
4. . . de óxido de manganesia.
3 . . . de sílex.

9 1 .  . . de óxido de hierro.

1 0 0 .

Como en la mina de Somorrostro se ha
lla el hierro muy oxidado , y  que á este 
metal cuesta mas dificultad el calcinarse que 
á la manganesia , me pareció debía existir en 
esta mina una porcion de óxido negro de 
manganesia. Para probarlo puse en una re
doma 100 . granos de este mineral con 200. 
de óxido sulfiirico muy concretado : este to
mó un color blanquisco , y  habiéndolo des
leído en cl agua , se disolvio casi todo el sul
fato de hierro , restando al fondo del vaso 
un precipitado enteramente negro , que pare
cía ser óxido de manganesia , mezclado con 
un poco del de hierro , del que procure se
pararlo por medio del ácido muriatico exi
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geneado , quien disolvio una porcion consi
derable de óxido de hierro , sin disrninúir 
sensiblemente la del precipitado negro. Hu
biera sido embarazoso, y  <Híkil el separar e- 
xá¿l:amente este óxido de todo el hierro y  
« k x  á que estaba unido , por lo que me con
tenté con solo computar la cantidad que creo 
seria de dos á tres granos.

Puse 'en  una retorta un quintal docimas
tico de la mina de M utiloa, á una con dos 
quintales de ácido muriatico,y  habiéndola a- 
daptado á un aparejo neumato-chímico obtu
be 12 .  pulgadas de ácido carbónico. Despues 
de esto hice hervir al ácido , con lo que se 
disolvio toda la mina , excepto una corra 
porcion , la que despues de muy lavada en 
el agua presentó todos los caraóléres del si
lex y  pesó 9. granos. Deseando saber la por
cion de óxido de zinco y  manganesia con
tenida en estas' minas , mezclé 100. granos 
de ella con una onza de ácido acetoso y  
los tube al sol durante algunas horas ; ha
biendo al cabo de ellas filtrado el ácido , lo 
puse á evaporar sobre un baño de arena: 
mientras la evaporación depuso algunos co
pos amarillos que me indicaron la existen
cia del hierro. Este residuo pesaba 6. granos, 
sobre los que volvi á echar mas ácido ace
toso y hacerlos evaporar y  lavarlos en agua
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destilada, la que únicamente dîsolvïo el acc- 
tito de manganesia , pues evaporada la diso-, 
lucion , el residuo que quedó de ella se pu
so enteramente negro por la calcinación , y  
el , prusiato calizo formó con ella un preci
pitado de un gris azuleado. L a  porcion no 
disoluble en este ácido -pesó dos granos , y  
me pareció que toda ella era óxido de hier
ro , pues el ácido vitriólico la disolvio facil
mente y  formó con el prusiato calizo un 
bello azul de prusia , de modo , que por es
ta primera operacion sepjré 4. granos de 
manganesia. Sobre los 94. granos de mina 
que rae habian testado de la operacion an
terior, eché 100. de vinagre destilada > loa 
que tuve al fuego basta que quedaron secos  ̂
lavé el residuo en el agua ,  y  habiendo eva
porado y oxidado ia porcion disuelta lográ 
un precipitado casi todo negro > y  solo blan
co en algunas partes y  pesó 5. granos de los que 
despues de bien calcinados, el ácido acetoso 
disolvio uno solo que el agua de cal lo pre
cipito en copos blancos , y el prusiat© calir- 
20 de un coltfr muy baxo , lo que me per- 
»uadio á que todo é\ era zinco. Habiendo 
repetido otra experiencia igual á la anterioc,  ̂
con los 89. granos restantes , no separé de- 
ellos sino un medio grano, que rae paremia 
ser óxido de lüerro, de lo q^e resulta que



d  pedazo de la mina de Mutiloa contenía 
en zoo. libras.«

8. • . de óxido de manganesia.
8. . • de ácido carbónico.
9. . . de sílex.
I .  . . de zinco*

74. , . de óxido de hierro.

ICO.

Habiendo introducido en una retorta 
10 0 . granos de la mina de Cerain con 200. 
de ácido muriàtico , y  acomodándolos aun 
aparejo neumato-chímico , les apliqué un 
fuego lento , con lo que logré 10 . pulga
das cúbicas de ácido carbónico. Hice des
pués de esto hervir el líquido y  vi que el 
ácido disolvía con mucha mas dificultad esta 
mina que la de Somorrostro y  Mutiloa ; pe
ro á fuerza de añadir mas ácido llegue á di
solverla , á excepción de 1 o. granos, los que 
me parecieron ser silex : precipité los 90, gra
nos disueltos en el ácido muriàtico por un 
carbonato alkalino ; lave este precipitado en 
c l agua destilada , y  echando. ácido acetoso 
«obre é l , lo hice evaporar hasta que quedó 
bien seco , eché el residuo en el agua des
tilada , ia  que ültrada y  evaporada depuso

una



una tellta negra con algunos cristales de mu
riato de potasa , que sin duda provenían de 
que no se habia lavado suficientemente la 
mina en el agua : el precipitado negrisco 
que pesó tres granos , era por la mayor par
te óxido de manganesia. Sobre los 97. gra
nos restantes puse nuevo ácido acetoso el que 
filtrado y  evaporado dexó un abundante re
siduo muy blanco , que tenia un gusto algo 
cáustico : el ácido sulfúrico y  el agua lo di
solvían muy poco , y  con el fin de poder 
examinar mejor esta substancia eché mas vi
nagre destilada sobre la porcion de óxido de 
hierro que me quedaba de las dos operacio
nes anteriores , y  habiéndola filtrado , el a- 
moníaco ni el agua de cal no formaron en 
ella el menor precipitado , lo que me con
venció de que el ácido acetoso no habia di- 
suelro ningún óxido metálico , ni tampoco 
alumina ni manganesia. E l  carbonato de so
sa ocasionó inmediatamente un copioso pre
cipitado blanco : la potasa' cáustica lo pro- 
duxo igualmente , como también el ácido o- 
xálico y  no el prusiato calizo : todo lo qual 
me demostró que lo que esta mina conte
nía era cal , pero siendo sumamente abun
dante la cantidad que yo separaba recelé si 
acaso se había padecido algún descuido en 
saturar el exceso de ácido con el agua <lc
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c a l , y  valerme para precipitar los óxidos de 
un carbonato alkalino, con que juntaraente 
con ios óxidos se precipitaría el carbonato 
calizo. Para salir de esta duda disolví en el 
ácido muriàtico una corta porcior\ de esta 
mina y  habiendo precipitado por el amonia
ca  el óxido metálico , eché sobre el agua 
destilada , filtré esta y  con el carbonato al
calino formó un precipitado en copos blan
quiscos , lo que no pudo provenir de nin
guna otra substancia sino de la cal. Una ca
sualidad me imposibilitó eJ pesar este residuo, 
pero creo que quando menos contenía 12 . 
Hbras de cal por quintal , de lo que se in
fiere que 10 0 . granos del pedazo de la mi
na de Cerain constaban de.

8
10
12
3

67

. libras de ácido carbónico.

. de silex.

. de cal.

. de óxido de manganesia.

. de óxido de hl^tro.

IQO..

N o  miro fas analisis referidas como en
teramente exá¿las ni acabadas. £ 1  no tener 
un laboratorio á mi disposición , el ser esta 
la prunela analiás chimica que he empren

dida



dido y  la falta de tiempo , son los impedi
mentos que me han estorbado , cl con
cluir una cosa que tanto deseaba. L o  que 
al presente puedo asegurar se reduce i.o á 
que enrre los métodos hasta ahora emplea
dos para determinar la cantidad de zinco y  
manganesia contenida en las minas de hier
ro , me parece que los unos son poco exac
tos, y  los otros absolutamente erróneos. 2.0 
Que he presentado un método nuevo que 
juzgo menos defectuoso que los que Bcrg- 
man ha empleado. 3.0 Que en contirmacion 
del método descubierto he analizado por m 
medio las minas de Somorrostro , Mutiloa y  
Cerain. L o  que me falta que hacer sera
1 .0 repetir estas mismaá analisis con otros 
pedazos de los mismos minerales , pues la 
executada se debe mirar mas como un ensa
yo que sirva para -dirigirme en los que en 
adelante espero hacer , que como una expre
sión exa¿ta de todc.s los cuerpos que entran en 
la composicion de las dichas minas. 2.° Determi
nar la cantidad de hierro contenida en los 
óxidos qtie constituyen estas minas. 3.0 Ana
lizar los hierros aceros, y  demas estados por 
que pasa la mina desde que sale de las entra
ñas de la tierra , hasta que liega á consti
tuir el metal en su estado de perfección.

Si no me engaño estas análisis exeaita- 
1 2 das



das con exáíl'itud, harán ver lo que sucede 
á la mina, desde que sale del seno de la 
tierra , hasa que se convierte en hierro d ea 
acero , lo que indispensablemente ayudará á 
formar idea justa de cada una de las ope
raciones que hoy dia se emplean en nues
tras ferrerias : dara luces para perfeccionar los 
métodos recibidos, ó substituir otros que lle
nen mejor el fin hácia el qual se dirigen , e- 
vitando principalmente , que se emprendan á 
tientas proye¿í:os nacidios de la mejor inten
ción 5 pero que careciendo los executores de 
los conocimiensos exáílos que para ellos se 
requieren , se arruinan , ó malgastan sus cau
dales , y  siendo esta industria la única que

Í>roVée al pais Bascongado de lo que le 
alta para, comprar los demas, frutos de que 
carece, el anhelar á su perfección , sera pro

curarle la mas natural subsistencia. En vol
viendo á ese pais espero ocuparme de este 
importante asunto , y  juntando mis cortas 
luces con las muy extendidas de ese cuerpo 
patriótico , poder llegar á concluir , lo que 
bastar ahora solo ha sido un mero deseo de 
corresponder á los particulares auxilios que 
debo á mis padres , quienes nada han cscu- 
sado para que sean fru^uosos los estudios 
recibidos en el mejor de los Seminarios , que 
tan dignamente dirige V , S. por cuya pros-
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perìdad repito al ciclo mis continuos y  hu
mildes votos.

E l deseo de presentar esta memoria en 
las juntas generales de esta Sociedad , y el 
no haber podido concluir las experiencias que 
para estfr fin tenia empezadas sino pocos dias 
antes de ellas , me obligó á ceñirme i  una 
sucinta relación de las experiencia? > pero ha
biendo reflexionado despues á c^rca de eUas« 
y  de las dificultades que experimenté al 
tiempo de su execucion , me ha parecido que 
cn los métodos de analizar los cuerpos se 
debían dar reglas con que saber quando se 
habian separado enteramente unas de otras, 
las substancias que se pretendían analizar, lo 
que yo no se se haya executado hasta aho
ra , sino en las analisis que¡ admitet\ sínte
sis. Teniendo esto presente voy á proponer 
el método que juzgo menos dcR-£kuoso pa
ra saber : i o si la mina de hierro contiene 
ó no los óxidos de zinco y  de manganesia.
2.0 Quanto pesaba cada uno de ellos quan
do componían el mineral. 3 ®  Averiguat el 
grado de oxídacíon cn que entonces se ha
llaban , para de aqui inferir quanto metal y  
quanto oxígeno contenían , quando formaban 
la mina , que son los tres puntos que en to
da análisis de minerales interesa mas averi
guar. Para mayor, claridad supondré por aflo
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ra que el mineral no contierie otras substancias, 
sino los óxidos de hierro , zinco y mangane
sia. Si no estubiese muy oxidada la mina, 
despues de haberla pulverizado , se calcinará, 
y  con ICO. granos de ella se mezclarán 
so o . de ácido acetoso , á los que habiéndo- 
tenido* en maceracion durante algunas ho
ras , se filtrará el líquido , el que si con el 
agua de cal no formase un precipitado sen
sible , seria evidente que la mina no conte
nia óxido de zinco ; pero si al contrario el 
agua de cal produxese un precipitado en co
pos blancos , que no mudasen de color al 
ayre , no habría duda que en ia mina exis
tía dicho óxido , y  como no es regular que 
en la primera operacion se haga una separa
ción completa , se repitiran estas hasta tan
to que ya el ácido no disuelva cosa algu
na ; entonces se unirán en un vaso todas las 
disoluciones , y  si echando en ellas agua de 
cal , el precipitado fuese en copos blancos 
cuyo color no se alterase al ayre , y  que 
el de prusiato calizo tubiese un color gris 
azuleado , seria claro que solamente se habia 
separado ei óxido de zinco ; pero si lejos 
de esto el precipitado formado por el agua 
de cal negrease sensiblemente , y  el prusiato 
calizo produxese un bello azul de pru- 
«a  . seria evidente que la mina contenía
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oxida de hierro , y  quizas también oxido 
de manganesia : en este caso para separar de 
estos dos óxidos al de zinco se precipi
tará por medio de la agua de cal  ̂ todo lo 
disuelto en ácido acetoso , y  repitiendo con 
este precipitado, despues de bien calcinado, 
otra disolución igual á -las anteriores , que
daría el óxido de zinco enteramente exento 
de los de hierro y  manganesia. Para deter
minar su peso se echaría en la disolulion 
del acetito de zinco agua de cal y  lo que 
pesase el precipitado despues de bien se
co , denotarla cabalmente el peso de todo el 
óxido de zinco que se hallaba en la mina, 
y  bien sea que esta lo contenga ó no , se 
pasará despues de estas operaciones á la in
vestigación de si hay en el mineral óxido 
de manganesia para lo que se disolverá en 
el ácido muriàtico la porcion de mina que 
hubiese quedado de la operacion anteceden
te , y  se precipitará por medio de un car
bonato alcalino : esto con el fin de desem
barazarla de una parte de su oxigeno que 
la perjudicaría para la analií>rs siguiente. So
bre el carbanato se evaporará ácido acetosa 
al calor del baño de arena , y  quando ce
se la evaporación , se cuidará, de separar in
mediatamente el pi¿tillo del fuego ,  se lava
l i  el residuo ea ei agua, dfistlkda. y  filtra-
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da esta , si el agua de cal y  prusiato cali
zo que sobre ella se echase , no formasen 
un precipitado sensible , esto probaria que la 
mina no contenia óxido de manganesia; 
pero si al contrario , el precipitado formado 
por el agua de cal fuese de un blanco par
dusco , que rodo él negrease por la calcina
ción , y  el del prusiato calizo de un gris' 
blanquisco , tal vez mezclado con un poco 
de azul , seria evidente que en la mina 
tia habia óxido de manganesia , y  para se- 
■pararlo enteramente se repicirian las evapo
raciones hasta que el agua .que se echase 
sobre el residuo no disolviese ya mas óxido 
de manganesia. Entonces juntando todas las 
disoluciones se probarla por el prusiato ca
lizo si contenían acetito de hierro , y  dado 
caso que la cantidad de este pareciese ba^ 
tante considerable se precipitarían las disolu
ciones por medio de un carbonato alcalino: 
repitiendo con ellas otra evaporación parti
cular , y  lavando el residuo en cl agua des
tilada , se lograra scpavar todo el óxido de 
hierro del acctito de manganesia , precipitan
do esta del ácido acetoso por medio del a- 
gua de cal , y  pesando el precipitado que 
resultase despues de muy seco , el peso de este 
indicaría cl del óxido de mang>;ic.«ia contenido 
en la mina , y  también se sabra - pecando lo

de
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que restase de las- operaciones anteriores
quanto óxido de- hierro contenia. Será á irías 
de esto del caso notar el color, que tenian 
el óxido de hierro y  el de manganesia quan
do se pesaron. «

Conocido el peso de cada uno de los 
óxidos en el grado de oxidacion que se ha
llaban al fin del analisis , ya no nOs resta 
si no determinar la cantidad de metal y  
de óxígeno que cada uno de ellos contenia 
quando formaban la mina , porque se en
gañaría mucho, el que para inferir la ma
yor ó menor cantidad de metal  ̂ que una 
mina contiene , se valiese de los óxidos se
gún se hallan al fin del analisis , pues nin
gún chimico ignora que las disoluciones y  
calcinaciones hacen variar notablemente el 
grado de oxidacion de los metales. Si por 
evitar estas dificultades se prefiriese despues 
de haber separado los óxidos , el reducir ca
da uno de ellos á metal por medio del car
bón , estas reducciones serian difíciles y  po
co exádas respedo al óxido de hierro , y ca
si impradicables con el oxido de mangane
sia , especialmente no* tratándose por lo co
mún si no de algunos granos. Habiendo se
riamente rcflexíe)nado sobre estos inconve
nientes , me ha parecido que lo mas acer
tado seria valerse del color que presenta el
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interior de la mina antes de toda operacion, 
para decidir de su grado de oxídacion , te
niendo presente que á una mina de hierro 
muy calcinlada en la qual se halla óxido de 
manganesia, se deba suponer al de hierro un 
color mas claro del que presenta á la vísta, 
pues en este caso se hallará la manganesia 
en el estado de óxido negro ; pero si la mi
na de hierro contubiese solamente á el óxi
do de zinco , entonces seria mas fácil juzgar 
con acierto de su grado de oxidacion , supo
niendo á el 'óxido de hierro un color mas 
obscuro dcl que tiene el mineral , pues el 
de zinco no se halla de otro color en las mi
nas sino es blanco , ó de un amarillo blan
quisco , y  quando se precipita de las disolu
ciones siempre es en copos blancos , por 
lo que discrepará muy poco lo que pesase 
despues de acabada la analisis de lo que pe
saba antes de ella. A  mas de lo dicho es 
también indispensable atender á si es poca, ó 
mucha la cantidad que la mina contiene, 
bien sea de óxido de zinco ó de manganesia, 
pues no hay duda que permaneciendo el 
mismo , el grado de oxidacion , solo con variar 
las proporciones de cada uno de los óxi
dos, variará también el color de ia mina.

Conociendo por lo que acabo de dcxír, 
aunque no con ex¿¿litud, el grado de oxi
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dación en que se hallaba cada uno de estos 
tres óxidos quando formaban el mineral, y  
asegurándose por los medios que llevo ex
puestos , de lo que pesaban al fin de la a- 
nalisis, seria muy fácil por medio de una re
gla de tres , saber quanto pesaba cada uno 
de ellos en la mina , y  por consiguiente 
quanto metal contenían , si tubiesemos unas 
íablas exádlas donde estubiese señalada la can
tidad de óxígeno y  metal que correspondía 
á cada variación de color en los óxidos me
tálicos ; pero por desgracia estas tablas aun
que empezadas por dos grandes chímlcos 
Bergman y  Kirwan , se hallan ann muy incom
pletas , por lo que es muy dc desear que 
algunos de los sabios, que por la exactitud de 
sus experiencias , y  lo cabal de sus razona
mientos de pocos años á esta parte han a- 
delantado y  simplificado tanto este impor
tante. ramo de la física , se ocupasen en 
perfeccionar y  completar estas tablas , cuya 
falta se ctha de menos en la mayor parte de 
las operaciones de la chímica.

Seria muy injusto cl que yo hubiese 
expuesto las dificultades é imperfecciones de 
que creo adolecen los métodos, que antes he 
referido , si pasase en silencio las que he ex
perimentado en el que acabo de proponer: 
Us principales son que yo no conozco nln-
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guna señal maniñest« con que poder dísdn>> 
guir , quando todo el acetito de hierro ha 
acabado de descomponerse , sin que haya co- 
menzado aun el acerito de manganesia. A  
mas de que en varias experiencias me ha 
parecido , que antes que de las últimas pat  ̂
ticulas del oxido de hierro se haya despedi
do todo el ácido acetoso , ya empiezan tam
bién á descomponerse las del acetito de man 
ganesia. En esto consiste el que para lograr 
una separación completa , sea preciso repetir 
varias veces estas evaporaciones , y  como en 
cada una de ellas se pierde algun poco, 
al fin de todas suele ser la pérdida consi
derable.

Aunque ya llevo aplicado este método 
á la analisis de las minas de Somorrostro, 
Cerain y  Mutiloa , no dudo que executándo- 
lo del modo que voy á proponer , hubiera 
sido mas fácil y  exado , para lo que su
pondré que la mina que se quiere analizar con
tiene ácido carbonico, silex , azufre , cal, alumi
na, agua y  los óxidos de hierro , zinco y  man
ganesia. He escogido esta hipótesis por que 
como una de las mas complicadas , encierra 
cn sí las otras mas simples. Se empezara la 
analisis pulverizando bien la mina i se calzi- 
nará despues al ayre, hasta que ya no des
pida color niuguno de azufre , y  haya to-
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mado el color que indica su mayor oxida
ción. Con loo. granos de la mina asi pre
parada , se mezclarán aoo. de àcido nitri
co. Este disolverá á frÌo todo el óxido de 
zinco , la cal y  alumina , que existe en el mi
neral ; se, filtrará la disolución , de la qual 
el prusiato calizo únicamente precipitará á el 
óxido de zinco : el amoniaco hará lo mismo 
con la alumina , y  quedando por consi
guiente solo en la disolución el nitrato ca
lizo , sobre la qual echando un carbonato 
alcalino se precipitará el carbonato calizo que 
se forme, y  conociendo su peso sera fácil in
ferir la porcion de cal que habia en la mi
na , pues según Kirwan ic o . granos de es
te carbonato contienen de 53, á 54. gra
nos de c a l, en la alumina el peso del pre
cipitado despues de bien seco sera una expre
sión exádla de la porcion de esta tierra que 
habia en la mina i pero respedlo al prusia
to de zinco sera necesario antes de pesarlo 
calzinarlo largo tiempo , para que se despi
da , ó queme el ácido prúsico , y  quede so
lo el óxido de zinco. L o  que 00 disolvio 
el ácido nítrico sera según nuestra suposi
ción sílex , óxido de hierro y de mangane
sia , echando sobre estos ácido muriàtico, y  
ayudando su acción por medio ‘del calor, 
disolverá á los dos óxidos ; pero no al íilex,
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( 78) . . .
que  ̂ despues de lavado varias veces en agua 
y  muy seco se pesará : para precipitar los 
óxidos, se hará uso de un carbonato alca
lino , y  se evaporarán sobre el precipitado 
ICO , granos de ácido acetoso , observando 
las precauciones que tengo prevenidas §. 8. 
Despues de lo qual se podra pesar cl 
óxícía de hierro, pues que ya estara exen
to de todo el óxido de manganesia , y  
también se sabra lo que este pesa , precipi
tándolo del ácido acetoso por medio del a- 
gua de cal. En todos estos casos en que se 
traía de determinar la cantidad de óxido 
que la mina contenía , sera muy úril tener 
presentes las advertencias que hice §. lo . Y a  
no nos falta sino saber quanto ácido carbó
nico , agua y  azufre contiene la mina. Para 
determinar con exá£litud la cantidad del i.o 
se meterán dentro de una retorta de vidrio 
que tenga boquilla ó tubo , y  que comu
nique con un recipiente lleno de agua de 
cal ICO. granos de la mina sin calcinar , y  
por el tubo se echarán 200. de ácido sul
fúrico , aplicando á este aparejo cl calor de 
un baño de arena , pasará á ti rL'cipionte 
todo el ácido carbónico contenido en la mi
na , el que combiiiándí'^se con el agua de 
cal formará carbonato calizo , que se preci
pitará , y  pesándplo despues dc bien seco, se
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inferirà facilmente lo que pesaba su ácido
carbònico , pues según Kirwan 1 00. grano? 
de. carbonato calizo conti?aen 34. granos de 
acido carbònico. Xambien sera facìl averiguar 
la cantidad de agua que existía en la mina, 
poniendo 100. granos de esta sin calcinar 
dentro de una retorta de porcelana o de hier
ro , y  aplicándole un fuego muy intenso, 
con lo que pasará á el recipiente toda la a- 
gua que hubiese en la mina. Y  por fin, 
para saber quanto azufre contenía creo que 
lo mas acertado sea , disolver un peso co
nocido de . mina no calcinada en el ácido 
muriàtico, y  ayudar la disolución por me
dio dcl calor : el rcáduo de esta sera silex 
y  azufre , los que despues de muy secos se 
pesarán , y  aplicándoles un grado de calor 
que volatilice , ó queme todo el azufre, lo 
que falcase á cl remanente de esta operacion, 
para completar lo que pesaban antes de ella, 
indicará cl peso del azufre. Me ha parecido 
este método preferible al de la calcinación 
porque , como observa Bergman , en esta o- 
peracion los óxidos metálicos, aumentan de 
peso , lo que induciría en error atribuyen
do á la mina menos azufre dcl que en rea
lidad contenia. Me he valido en esta ana
lisis, del acido nítrico , y  no del acetoso, 
por que he supuesto que ea h  mina exis
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tía comò regularmente sucede una porcion 
de alumina , y  el ácido acetoso no la dísuel- 
ve sino muy poco } pero si careciese - de 
esta, ó que en su lugar hubiese magnesia, 
me parece se podria igualmente valer del 
ácido acetoso , y  en todo lo demas obrar 
del mismo modo que con el ácido nítrico.
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C O M I S I O N E S  T E R C E R A S  

de Indtátria y  Comercio.

N  U  M . I.

j 'n  juntas generales de ly S r .  ofreció la
___  ̂ Sociedad un premio , á quien mejor
escribiese sobre los medios áe restablecer y  
hacer feliz la fértil provincia de la Rioxfi, 
sugiriendo particularmente aquellos , que pro
porcionen salida á sus abudantes cosechas de 
vino á los países extrangeros. Los dos escri
tos , que se presentaron en las juntas de i 786, 
no desempeñaron las miras de la Sociedad, 
y  en Ja últimas de 88. se recibió el papel 
anónimo siguiente.

Despues de una breve introducción en 
alabanza de la Sociedad dice : movida esta 
dcl deplorable estado en que en estos úl
timos años se ha hallado la R ioxa , por ver
se sumergida en su misma abundancia, vién
dola reducida á la triste necesidad de der
ramar parte de sus vinos , por no tener don
de acomodarlos , ó darlos de valde , por c- 
vitar los gastos de desocupar las cubas , ó 
bien de vendimiar la uva , ó á lo menos 
dexar de ponerla baxo la prensa, porque los
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gastos eran mayores que las utilidades , que 
le pudieran producir todas estás íégulafcs o- 
peraciones : viendo por consiguiente quedar 
la mayor, parte de sus tierras eriales en va
rios años, muchas farñilias en la ma
yor miseria é indigencia i y  viendo en fin, 
que á pesar de todas estas calamidades ape
nas ha dado por sí un paso eficaz y  acti
vo  para su remedio, publicó un premio en 
estos dos últimos años , convidando á pro
poner medios de restablecerla y  fomentar su 
felicidad., y  aunque varios zelosos patriotas 
forasteros y  extraños de la Rioxa han que
rido satisfacer las benéficas ideas de este ilus
trado Cuerpo , no han llenado sus discursos 
las miras de él. Y  que mucho , si no esta
ban fundados como debieran sobre noticias 
individuales y  ciertas de su poblacion , co
sechas , consumos , cargas ó contribuciones, 
tráfico de exportación é importación , para 
poder sobre ello hacer los cálculos de su co
mercio aílivo y  pasivo , y  proponer los re
medios según sus enfermedades? Este trabajo 
era mas correspondiente á uno de los inge
nios , que viviendo en la Rioxa , pudiese 
corroborar sus cálculos con hechos práélicos. 
Aíii lo esperaba yo de algunos de ellos en 
estos dos últimos años ; pero viendo frustra
das n̂ is espeianzas , me empeña mi pátrio-
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tismo no menos que la obligación de todo 
ciudadano de contribuir al bien de su pa
tria , sacrificándole sus luces tales quales sct- 
a n , á levantar mi débil voz en medio de 
un congreso ilustre y  sabio.

N o me lisonjeo tampoco de que mi 
discurso merezca la aprobación de esta doĉ - 
ta Asamblea , pues á mi pesar va destitU7 
¡do de las noticias , que arriba he creido 
necesarias, porpue aunque he procurado ad
quirirlas , como por una desgracia nuestra 
hasta estos tiempos no se han tomado , sino 
para mas agobiar á los pueblos , les ha que
dado una odiosa idea de estas indagaciones, 
y  no pudiindose persuadir á que sean para 
fomentar su bien y  felicidad , muestran un 
fuerte interés en ocultarlas y  hacer un mis
terio impenetrable.

Esta es la causa por que no os haré 
cáculos , que denotarían los grados á que as
ciende la prosperidad ó miseria de la Rioxa 
en el termómetro político ; pero no por eso 
dexaré de hacer ver los efedos perniciosos de 
nuestra situación con hechos prádicos incontras
tables.

N o os haré una puntual y  exada des- 
cipeion de su ameno y  fértil tcrritoiio : no 
os ponderaré su feliz situación local , ni la 
abundancia y  variedad de sus preciosos fru-
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tós , y  lo susceptible que es de otros mü- 
chísimos : ni es mi ánimo el presentaros las 
numerosas cabañas de la Serranía , sus lava
deros y  fábricas populares, ponderando sus ga
nados , que adquiriendo su precioso esquilmo 
en una miserable provincia, que tienen ani
quilada , y  que fue rica y  feliz en otros 
tempos , vienen i  dexar entre sus montes ei 
rico tesoro , que ellos no hubieran podido 
producir. N o : no es esta mi idea. Toda es
ta circunstanciada pintura de la RÍoxa no 
nos mostraria mas que una engañosa y  apa
rente perspeíliva , que nos alucinaría. V e- 
riámosla rebosando de muchos frutos para su 
luxo y  regalo y  algunos de primera necesi
dad ; de sobradas materias primeras para servir 
de pábulo á su industria y  de grandes pro
porciones para aumentarla por diversos ra
mos , pero este lisonjero quadro de nuestro 
pais , que debiera habernos alentado á per* 
feccionarlo con nuestra industria , quiza nos 
ha mantenido en nuesrra lamentable inac* 
cion , haciéndonos creer que con un suelo fe
raz era inútil desvelarnos en su fomento.

Lejos pues de nosotros tan funesta idea* 
no miremos ya las cosas por las aparien
cias. Examinemos atentamente las causas, 
que motivan la miseria de la Rioxa , que 
aparenta ser, el rincón mas feliz de la Pc-
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ninsula por la naturaleza de su cielo , terr^ 
no y  agricultura. Con efcdo , si ,«n un pa
is agricultor por naturaleza su dilatada agri
cultura es la inagotable mina de su verda
dera riqueza : si todo el bien y fcUctdyid de 
un estado pende y  resulta del cultivo de las 
tierras : si él es el origen de su fuerza inte
rior : si es el que ‘ atrae las riquezas exterio
res , y  si todo poder , que no proviene de 
é l , es artificial y precario :  ̂que dicha , que 
fprtaleza, que opulencia tan inalterables no 
deben ser las de la Rioxa?

N o  hay duda: la industria y  comercio, 
que no se exercen en primer lugar sobre la 
agricultura misma de una nación , están en 
poder de las demas , que pueden d dispu
társelas por emulación ,  ó quitárselas por o- 
dio ; y  las riquezas que producen están ex
puestas á pasar de un pais á otro con la ma
yor facilidad, porque como es efesio pro.ci- 
£0 de la abundancia del dinero el encarecer 
los -frutos y  mantenimientos , y por consi
guiente los jornales pasan á las manos do las 
que hasta entonces hablan sido pobres y mi
serables, y  al contrario la falta de numera
rio abarata las cosas , y  asi pueden , hallán
dose con el sustento y  jornal mas barista, 
dar sus manufaáluras mas en conveniencia, 
arruinando y  atrayéndose la industria de los
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pueblos opulentos hasta que , enriqueciéndo
se á^su turno , los despoja otra nación indi
gente.

N o  sucede asi con las riquezas que pro
ceden de la agricultura , pues si es fácil de 
que un arte ó una manufa¿hira pase de 
un pais á otro , porque en todos ellos las 
gentes son aptas para ellas , no sucede lo 
mismo con la agricultura , porque fuera de 
haber frutOs peculiares á cada suelo , quan
do se quiere introducir alguno , que el terre
no no produce espontáneamente ; i quanto 
tiempo no es necesario para vencer la pere
za é ignorancia de los labradores , y  empe
ñarlos á dedicarse á su cultivo?, y  para con
naturalizarse cn 'él este fruto , se necesita tan
to gasto y cuydado , que debe casi siempre 
dexar respcdlivamente la ventaja al pais en 
que crcce naturalmente y  en que hace tiem 
po se cultiva.

Pues si entre todos los agentes de la fe
licidad de las naciones , es la agticultura la 
basa mas firme , en que aquella puede fun
darse , la Rioxa dcbia ser perene y  eterna
mente rica y feliz por la naturaleza de su suelo.

E n  cada uno de estos agentes ó princi
pios que sostienen á los estados , hay cierta 
clase de empleos mas útiles que otros. Aque
llos , que proporcionan, mas ocupaciones a
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mayor numero de gentes , son los mejores
y  mas útiles : y  asi medimos la diferencia 
de poblacion de unos paises á otros por los 
medios de subsistir , que en ellos se en
cuentran. Asi se ve también , que en las ran- 
chcrias de salvages poco numerosas , solo se 
dedican á la caza y  pesca ; que si se au
mentan tanto que estas ocupaciones no pue
den abastecer á todos el alimento necesario, 
tienen que darse al cuidado y  aumento de 
los animales , y  se hacen pastores ; pero si 
se han multiplicado mas de lo que permite 
el terreno , para mantener el ganado necesa
rio , necesitan ayudar á la tierra para la pro
ducción de sus frutos , y  entonces. se hacen 
agricultores. Si la poblacion ha llegado á tal 
punto, que el cultivo dcl campo no puede 
emplear y  mantener á todos , es preciso a- 
gregajrle ía industria , y que á proporcion 
del incremento , que vaya tomando aquella, 
vayan adquiriendo nuevas artes.

Podemos pues adivinar la poblacion de 
las n'aciones por los medios de subsistir, que 
en ellas haya , y  también por los diversos 
ramos de agiicultura la de aquellas provin
cias que de ellos dependan.

Baxo de este principio diremos que la 
Estremadura poblada y  feliz en otro tiem
p o , es ahora un pais pobre y  despoblado,
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porque !a mayor parte de su suelo está rc- 
^rvado para pasto del ganado, que ha dis

minuido sus habitantes ,  por necesitarse en 
los paises pastoriles un dilatado terreno pa
ta  mantenerse una familia ; perjuicio declama
do y  combatido nerviosamente por dos sa
bios de la nación en nuestro tiempo , y  no
tado también en Inglaterra , donde ya  se 
quejan de la poblacion , que quitan los pas
tos del ganado. Que las tierras que produ
cen granos pueden estar mas pobladas por
que dan ocupacion á mas gente que el cui
dado del ganado , y  mas si estubiese bien 
repartida su labranza. En  finque aquel sue
lo cuyos frutos emplean mas brazos en su 
cultivo estara mas bien poblado , como su
cederá en los paises proporcionados para huer
tas y  viñas: < pues qual deberá ser la po
blacion de la Rioxa por su inmensa agricul
tura de viñas, cuyo cultivo requiere un pro
digioso número de brazos, cultivo suficiente 
-por sí solo para hacer poblada, rica y  feliz 
una provincia , y  cultivo de quien dice él 
célebre Montesquieu , que la Francia dtbe 
su multitud de habitantes entre otras causas 
á la gran cantidad de viñas que alli hay? 
I pues quanto mejor podria aumentarse ia 
poblacion de nuestra IVnínsula por ser su 
«ueio y  clima mas apto que el de Francia
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para aquel cultivo ?
Si las naciones están pobladas en razón 

de los medios de subsistir, que en ellas se 
encuentran y  cl cultivo de las viñas es'uno 
de los que mas ocupaciones aumentan , la 
R ioxa debiera mantener una numerosísima 
poblacion con solo su cultivo de viñas , y  
de lo dicho se infiere que por la naturaleza de 
su suelo y  cultivo podria ser rica y  feliz 
como poblada y  poderosa: > y  que causas 
pueden ser las que impiden estos efeélos na
turales t vamos á averiguarlas y  proponer sus 
remedios.

Un pais agricultor necesita deshacerse de 
sus frutos. Para esto solo hay dos medios 
<jue son consumos y  extracción , bien sea ca
da uno de por si , ó lo que es mejor con- 
vinados. Por eso reducire todo mi discurso 
ó  estos dos puntos.

Consumos,

Pueden mirarse los consumos baxo de dos 
distintos aspe£los; como útiles y  como 

perjudiciales. Util sera i  una nación el con
sumo de sus frutos y  géneros propios, y  
asi deberá multiplicarlo por todos los medios 
imaginables , y  el principal es el comercio 
interior* Esté cuidado hade sef el priniero y
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principal de una nación agricultora ó indus> 
triosa, porque el comercio interior le es mas 
generalmente útil , por hacer disfrutar mas 
prontamente las utilidades de la producción, 
y  no hay duda de que la inmediación de 
esta con la paga anima la reproducción de 
las cosas, está el bien estar de las gentes, 
la poblacion del estado , y  la felicidad de 
la nación y  del Soberano.

Asi que los comercios son tanto mas 
útiles , quanto es mayor la proximidad de 
sus réditos, y  por eso muchos de los dis* 
tantes son algunas veces mas dañosos que 
útiles á tas naciones que los excrcen pero el 
comercio interior, ó de consumo no puede 
menos de ser siempre el mas útil y  prove
choso.

L a  Rioxa no ha pensado en ello quan- 
do instigada por la miseria , que le acarrea 
su abundancia , ha pretendido tìxar sus ideas, 
para remediarla, en comercios remotos , sin 
pensar primero en el interior , que no bas
cando debe seguirle el exterior.

Para lograr aquel una nación debe au
mentar quanto pueda su poblacion , y  para 
esto es uno de los mejores arbitrios su mis
ma agricultura bien repartida , y  entre los 
varios ramos de ella ya hemos dicho , que 
es de los mejores el cultivo de viñas » pero
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en ia Rioxa no la fomenta quanto pudiera 
por estar mal repartida su labranza , enfer
medad general de roda la península , aunque 
aqui no tan grave como cn otras provincias.

Otro arbitrio es el fomentar la industria; 
esta y  la agricultura son inseparables : „  En 
„  donde hay primeras materias j.e hade ma- 
„  nufaílurar : ( dice cl juicioso Mr. Millot) 
,, hay una correspondencia ímima , una ac- 
„  cion recíproca entre las manufaduras y la 
,, agricultura. Las muchas subsistencias au- 
,, mentan el niimcro de los obreros ; este el 
„  consunjo , y  anima y  extiende cl cultivo; 
„  todo se ayuda , todo se vivitica , todo a- 
,, acrecienta la masa del bien público. Pero si 
,, las tierras se abandonan , la despoblación 
,» pasa á los talleres , y  si las manufaduras 
„  decaen , el trabajo se arruina cn los campos.

Es pues indispensable en un pais agri
cultor la combinación de la industria y  la 
labranza ;  ̂ y se ha tenido presente en la 
Rioxa algima vez esta necesidad absoluta? 
Dígalo ei abandono cn que se halla , las 
ningunas providencias para fon-.cntarla , y  si 
me es permitido decirlo asi , cl horror que 
se tiene aun ea nombrarla, limitando única
mente sus ideas á solo el vino, que de otro 
modo , pudiendo ser la basa de su Rlitidad, 
«era algun dia causa , que por no acompa-
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ñarle la industria ,  perezcán todos anegados 
en su abundancia.

Veamos en la R ioxa alavesa , que con
sumos le son útiles , y  quales perjudiciales, 
d el comercio de su exportación é importa
ción , y  por ella vendremos en conocimien
to de la restante Rioxa vinatera castellana.

En los veinte pueblos , que en aquella 
comprehendo , se cogerán al pie de un mi
llón de cántaras de v in o , ( i ) y  dándole eh 
un quinqueño el precio de cinco reales , su 
importe sera cinco millones de reales. Supo
niendo que la tercera pane de la cosecha se 
consume en los veinte pueblos , quedan 
3* 333333* Y tercio reales de su único 
artículo de extracción.

De esta sola suma hemos de descontar 
cl importe de los artículos siguientes , que ne
cesitamos introducir, i.o L a  gran cantidad 
que de aquella suma se llevan los opera
rios , que vienen á ella á cabar , que á lo- 
menos serán una quarta parte de los que 
necesita , y  la multitud de gente que tem- 
bien viene á ayudarnos á vendimiar, s.®  E l 
coste de comportas , tinos ó cubos , cubas, 
prensas , que también sale fuera y  de ordi^ 

__________________________  na-

( 1  ) Este cómputo aunque no está sacado todo él 
de noticias auténticas, no es taa voluntarlo que ao ten
ga bast^mte certidumbre.



nario á las provincias bascongadas. 3.*̂  E l 
importe del trigo necesario para gran parte 
de su poblacion. 4.^ Mucha parte de los 
granos necesarios para mantener sus ganados 
y  aves domésticas. 5.0 grandísimo consumo 
de legum bre, pues á nías de que en los 
140 . dias que dura la temporada dp 
caba , en que solo comen los cabadores 
tres ollas de habas al día , la gente labra
dora las gasta también en lo restante del 
año., y  por la mayor parte nos vienen d.e 
fuera. 6.® E l mucho aceyte que necesita 
introducir , pues el de su cosecha no bas
ta. 7.0 E l abasto de carnes de baca, 
cebón , carnero y  cerdo , i  excepción de la 
de carnero , que algo se puede surtir del 
país , todo viene de fuera. 8.® E l gasto de 
pescados frescos y  salados. 9.0 E l chocolate, 
azúcares , especerías, lo.o  L a  grasa ó baíle
nla. 1 1 .0 E l valor de todos sus ganados 
lares , con otros artículos , que es imposible 
especificarlos todos. ( i )

Los del ramo de industria , de que ne
cesita surtirse, me llenan al mismo tiempo 
de vergüenza y  de confusion , viéndola en
teramente destituida de ella. Parecen incalcu- 
_______________________ __________  la-

{ I ) De todos ellos tenia formalizado un cálculo^ 
esperando solo las noticias fixas de todos para cimen
tarlo sobre datos ciertos, pero no he podido logi-arUs.



lables, y  solo se podra formar alguna idea, 
dividiendo su poblacion en dos clases para 
sus consumos.

E a  la primera, aunque no hay gran íu- 
xo , hay á lo menos un porte decente asi 
en eclesiásticos como en seglares , y  todo 
quanto visten y  la mayor parte de lo ne
cesario al servicio de su casa es forastero. 
Considérese pues en ella el consumo de pa
nos finos en los hombres para vestidos de 
invierno , y  en el verano las otras telas, 
que á la nación aun son mas perjudiciales, 
porque por lo regular son de fábrica extran- 
gera , sombreros , redes , gorros , medias, 
zapatos, hebillas , pariuelos y  lienzo para ropa 
interior y  de mesa y  cama , &c. y  en las mu- 
geres ei consumo de muselinas, gasas , tafeta
nes , sargas y  otras telas de mayor coste y  
menor duración: los carros , tafetanes , ter- 
cianelas y  otras para basquiñas *. las redeci
llas , cofias, cintas , blondas , pendientes , ade
rezos , y  quanto inventa la moda y  el lu- 
xo : ios trages que cada dia se multiplican 
á proporcion de las ruinas de las familias, 
las cotillas, y en fin , todo vestido interior 
desde la saya de lána ó lienzo para cami
sas hasta las medias, zapatos, hebillas, Scc, 

N o  es tan perjudicial al comun de la 
nación el consumo de los hombres de la

se-



segunda clase ; pero no dexa de serlo para 
la Rioxa , pues todo el valor de su vesti
do exterior de capas , monteras , anguarlnas, 
valencianas , coletillas, chupas ^calzones, me
dias, zapatos, hebillas y  mucha parte de las 
camisas, &c. sale de ella , á excepción de 
algun lienzo, que pueden texer sus pocos te
lares de lo que hilan sus mugcres.

Entre las mugeres de esta segunda clase 
hay un luxo sumamente perjudicial á toda 
la nación , mucho mas que cl de las de 
primera , porque en fin aquel si fuese de gé
neros del pais seria un luxo benéfico , que 
tiraria á igualar la fortuna dcl trabajador con 
la de los opulentos ; luxo útil y  necesario 
en la constitución aítual de nuestros gobier
nos , en que se halla tan enorme diferencia 
de clases , y  en que por desgracia es precìso 
para paliar esta pestíf.^ra enfermedad usar de 
este veneno. Pero que haya luxo en la cla
se última dcl pueblo , no provenido como 
en Cataluña y otros paises industriosos del 
estado de comodidad , en que le ha puesto 
su industria , sino de otros motivos perjudi
ciales al estado y  las buenas costumbres, no 
puede menos de ser siempre dañoso , como 
cfedivamente es aqui el consumo de casto
res , sargetas, duroyes , bayetas y  otras mil 
lelitas de lana, de que nosotros carecemos,

para



párft Tnatitlllas delantales , Scc» de carros y es*
tameñas {^ata basquinas: de redecillas, cintas, 
aderezos de piedras falsas, pañuelos de seda, 
gasa ó muselina para el cuello -de tripes y  
otras telas de lana y  seda para jubones y  
«ayos i de calamaco^ , estameñas prensadas, 
droguetes , sempiternas y  otras para guarda- 
pies , de bayetas para sayas baxeras, de me
dias de hilo , estambre , algodon , filoseda y  
lambien de seda , de zapatos , hebillas, y en 
fin , la ropa blanca que suponemos de cá
ñamo y  mucha parte del pais pata camisas, 
sábanas y  ropa de mesa.

Si á esta espantosa lista de géneros dé 
nuestro consumo , sin incluir otros muchos 
perniciosísimos , añadimos la. de los muebles 
indispensables en una casa , pues desde el 
carbón , vidriado , batería de cocina, &c. to
do nos viene de fuera ; y  si de todo ello 
pudiésemos hacer una suma y  cotejarla con 
el importe de lo extraído , quedaríamos atí5- 
nitos de nuestro miserable estado , esperando 
que perdiendo cada año en la salida é in
greso , llegue al fin el caso de que quede
mos sin fondo y  esclavos de los pueblos la* 
dustriosos.

Esta es la pinmra bosquejada por mayor 
de nuestros consumos: por ella podemos co
noces las causas de nuestro m a l, y  .-conocí-

das
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das proponer los remedios.

Diximos que para alimentar eí consumo 
de nustros frutos , era necesario aumentar 
nuestra poblacion , y , para esto repartir la a- 
gricultura y  fomentar aquel ramo suyo , que 
mas brazos ocupe según la aptitud de cada 
suelo. Y  a s i, si la quartaparte de los ope
rarios necesarios á nuestra labranza , que su
puse venían de fuera, en vez de 140 . dias 
que están , estubicsen íixos todo el año ,  ̂quan
to mayor seria el consumo de vino ? y  
si seguimos ia proporcion de sus familias con 
las que de ellas dependen ,  el aumento dc 
consumo sera mucho mayor , particularmen
te si *e hiciese otra mejor repartición de 
nuestra labranza en corlas porciones , pro
porcionadas á cada familia , y se fomentasen 
otros muchísimos ramos de industria á que 
«1 país está convidando, a mas de aquellas 
artes necesarias á nuestras familias labradoras, 
porque esto depende de la mayor ó menor 
repartición , que se hiciese de la labranza , y  
de la extensión que sfe le diese á la industria. 
E l genio reflexivo bien conocerá la fuerza 
c infalibilidad de estas razones , y  no du
dará , que de ese modo se anima la repro
ducción dc nuestros fiutos , que es á lo que 
debemos aspirar , como que dc hay pende cl 
aumento de la masa de nuestras riquezas.

N
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Perdonadme ilustres Socios , si oistrani- 

do os he molestado con lo mismo , que vo
sotros no ignorais y  pensais. Uno de voso^ 
tros fue el inmortal Arriquibar , gloria de 
España, de su patria no menos que de esa sabia 
Sociedad. Vosotros fuisteis los que despues 
de su muerte no * quisisteis privar al publi
co de las luces de su Recreación política, y  
en ella hace ver , mejor que pudiera mi tos
ca pluma contra el Marques de Mirabeau 
en su' Amigo de los hombres , las ventajas 
de las labranzas repartidas. Sus razones me 
tienen convencido á pesar de las que alega 
M r. Gribel en varios arrículos de la Enci
clopedia metòdica á favor de las grandes la  ̂
branzas , no permitiéndome la estrechez de 
una memoria el cotejo de unas y  otras. Vo
sotros en fin * convencidos también de las ra
zones de aquel vuestro consocio , y  de la ex
periencia que tenéis de. sus ventajas , en el 
diferente estado de agricultura y  poblacion 
de la provincia de Guipuzcoa y  Alava , ha
béis tratado y acordado varias veces se en
table la pretensión de facilitar en la segunda 
las permutas de tierras , lo que no puede 
menos de concederse en un govierno ilustra
do , pues sin ello no se puede poner en nin
guna parte la agricultura * en el pie florecien
te que e a . Guipuzcoa , por estar las hereda

des



des repartidas eti cortas porciones por dife
rentes términos , y  no poderse formar por 
esta razón el Caserío ó Alquería junto á 
las heredades de cada arriendo , como pun
tualmente sucede en toda la R ioxa y  en la 
mayor parte de la Península , si exceptua
mos las Andalucías , que con sus grandes 
cortijos tienen una feliz proporcion para ello, 
si se supiesen poner los medios correspon
dientes.

Asi pues , debiera hacerse general para 
todo el Reyno la providencia , que solicita
ba’ esta Ilustre Sociedad , porqí5e de ella 
penden en mi concepto por ja  mayor par
te los progresos de la agricultura sin necesi
dad de mas ley agraria , como se está pen
sando i pues todo el espíritu de dicha legis
lación se debe dirigir á la mayor reparti
ción de la labranza , ya por este medio, 
y a  quitando todo estanco de vinculación , d 
manos muertas en las tierras , 6 ya propor
cionando las de los arriendos de un pais con 
los labradores , que en él haya , de modo 
que á unos no les falte , quando otros tie
nen mas de las que pueden manejar bien, 
teniendo ya otro exercicio ó prof sion , de
xando en todo lo demas una absoluta é ili
mitada libertad , que no se puede quitar sin 
confundirnos con los Turcos.

N 2
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Con ella y  sin mas que esta reparti

ción de tierras florece ia agricultura en Gui
puzcoa , Vizcaya , Inglaterra y  otras partes. 
Con ella é  incitando al propietario no con 
leyes coaÓlivas , que fuera de ser bár
baras é  injustas en estos asuntos , son las 
mas veces ineficaces, sino como propone sá- 
biamente el Sr. Sistemes; ^ dándole la juris- 
„  dicion y  título de Señor , quedando li- 
„  bres de Mayorazgo ó fideicomiso , • y  pu- 

diendo ei dueño disponer de e llo , ó con- 
cediéndole á cada caserío ó alquería , que 
asi se estableciese las mismas franquicias y  

„  prerogativas que á una nueva poblacion, 
,, ó qualquiera otra gracia de Ínteres ú ho- 

ñor para el propietario ,  que sabe bien 
discurrir una política ilustrada y  maderada, 

„  se obligara i  ello voluntariamente como 
„  debe ser.

EstatKlo la agricultura de la R ioxa re
partida en alquerías proporcionadas á su po
blacion con la justa porcion de tierras , qiie 
por si pudiese manejar un labrador , se evi
tarían las crecidas sumas ,  que nos extraen 
los forasteros, que vienen á ayudarnos á cabar 
y vendimiar. L o  mismo sucedería con el coste 
de comportas, que se escosarian, estando la$ 
heredades próximas á la alquería ,  pues en
tonces pudiera el labrador llevar i  hombro



SUS {hitos cn cestos» que él tra|»}aria tú  los> 
ratos, que no pudiese bacei ocra cosa.

Los crecidos caudales  ̂ que saka de  la 
R ioxa poi el knporte de cubos» tinos y  co
bas se pueden escusar absolutamente > hstpen- 
á o  lagos y  cubas de p k d r a ó  de la arga
masa que propone el Abate Rocier en la 
erudita men:ioria premiada por la Academia 
de Marsella en el año de 1770* sobre el 
mejor método de hacer y  gobernar los- vinos» 
y  en su excelente Diccionario de agricultura »a  
cuyas dos obras me remito. Este es. un râ - 
JTib y que cada día nos ha de ser mas costo* 
-SO,, pues cada día se va  auiiKntando la co
secha de vino y at paso y que cada dia ya es
caseando cí tablage * porque por un unereg 
jnal entendido se van anasando los montes 
con privilegios * que son , causa de que 
«e descuide la repkntacion de árboles * y  
solo se piefetsa en salir del dia y derrocando 
los que vienen mas i  mano y y a  para la 
construcdon de naves y  ya para la  de edi
ficios.

También nos es sumamente perjudicial la 
ínttoducion del grano ,  que necestranios pa
ra nuestro consunrio y  el de nuestros ani- 
niales domésticos » pues nos extrahe sumas 
considerables de dinero > y  asi debemos mi- 
norarto poi quantos medios podamos » evi

tan-
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tatido vó  imposloilitando á nnestros labrado
res el luxo de gastar el pan de harina mo
lida en piedra blanca y  floreada , cuyo abu
so al paso que es tan perjudicial i  la Rio- 
xa , es muy común. ^

Todo el mundo sabe , que el trigo mo
lido en piedra blanca da mucho menos ha
rina , y ,  floreada esta por cedazo espeso tie
ne una merma considerable, cuyos menosca
bos,, multiplicados por todo el consumo , ha
ce un aunientO' formidable de él y  por con
siguiente de extracción de nuestra moneda.

Convendría pues, que sin quitar direéia- 
mente á ninguno la libertad que le es na
tural , dificultásemos el hacerlo , subrogando 
alguno de nuestros muchos impuestos sobre 
las piedras blancas de molino y  sobre to
do cedazo espeso. Quien entonces gastase 
pan blanco floreado pagaba un impuesto 
voluntario.

Es necesario á mas de esto disminuir en 
tales paises las bocas inútiles ó que pueden 
substituirse por otras , que no hagan tal con
sumo. De las primeras son los perros , que 
aunque útiles algunas veces á sus dueños , en 
otras muchas les son perjudiciales é inútiles, 
y  siempre lo son al común , y  asi ís r a z ó n  

que el dueño , que disfmta d e . sus utilida
des , recompense al público los perjtiicios»

que
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que se U siguQn del coBsuma  ̂ que 'ellos
hacen. En. Rioxa .cg raro el labrador que 
no tenga uno ó dos perros ,  aunque le falr 
te pan para sus hijos»/Causándole á mas de 
este perjuicio el de distraerle muchos ratos 
de su trabajo , porque los llevan siempre con 
ellos al campo y  pierden muchas horas dc 
trabajo , cebados en la caza , que no apete-̂  
cén para sacar de ella algún d inero,.que 
pudiera socorrerles , sino para , saciar , su glo  ̂
toneria. X  asi me parece fuera útil subro
gar algún otro impuesto en ellos. .

De la segunda especie son las caballerías^ 
cuyo número debe disminuir lo posible, to
do pais , que no coge los granos suficientes, 
para ellas , tirando á reducir su labranza coa 
yugadas de bueyes , dexando siempre , co-»; 
ino propone prudentemente el Sr. Sistemes 
la libertad de labrar , como quiera el la
brador. Pero en quanto á la utilidad de la. 
labranza con aquellos , de que duda el Sr^ 
Fiscal contra nuestro Arriera , es inegable^ 
pues aunque gustoso concedo al Sr.. Fcliit 
que la ruina y  miseria de esta Monarquía 
íio pende principalmente de que las yugadas 
para labor sean de bueyes ó de muías, en-, 
tendiéndolo materialmente , sino porque en 
donde se usan estas es una prueba de que 
h  labranza está estancada en poca», manos,

por
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por la misma raxon que dan los partidarios 
de las grandes- iabfanzas , de que con ellas 
«e cultiva idoble tierra y  por consiguiente el 
país despoblado y  pobre, según lo que de« 
xamos mentado ,  que aquella ocupacion es 
mas útil al estado  ̂ que mas brazos man-* 
tiene, y  que mas esparce sus produ¿los en
tre m ayw número de gentes.

A l  contrario , el pais que se sirve de 
bueyes para la labranza , da á entender que 
esta se halla rapartida., porque siepdo indu-> 
bitable y  confirmado por una continua ex- 
penenda, diga lo que quiera el Sr. Sister- 
n es, el tanteo del coste y  gastos que ha
ce Arrieta con mucho juicio , de las yuga
das de una y  otra especie , siendo de me
nos gasto el coste y  mantenimiento de las 
yugadas de bueyes, su labor mas profunda 
y  por conseqüencia de mejor labor, el gra
no de mas calidad y  mayor la cosecha, es 
claro que repartida la labranza en cortas por
ciones entre los labradores de un pais , y  
pudiendo cada uno manejar la suya con u- 
na yugada de bueyes , no empleará para e- 
llo¡ la de muías. Como la proptdad nacio
nal de los Valencianos es la ligereza , no es 
extraño que el Sr. Sistemes preíÍera el uso 
de aquellas y  de los caballos para la la  ̂
branza y  prorumpa en estas expresiones:
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„  que siendo los bueyes los animales maa 
„  pesados y  perezosos de la naturaleza , 'so- 
„  lo podran tolerarse donde lo sea igual- 
„  mente la agricultura , y  que los Valencia-
5, nos quedarían arruinados si se les obliga- 
„  se á cultivar con bueyes: de donde es la 
„  agricultura adiva y  vigilante se hande a- 
„  plicar máximas- á donde es. lánguida y  pe- 

rezosa : destiérrese de unos y  otros paises 
„  los bueyes, si se quiere que los cultivado- 
» res sean fogosos y  ardientes como los ca- 
„  ballos , que los auxilian en sus faenas rús- 

ticas.
A  estas expresiones y  á algunas otras no 

puedo responder en esta memoria sino de 
paso. Si el Sr. Fiscal hubiera paseado las 
provincias bascongadas , habría visto de don
de se pudieran aplicar mejores máximas á o- 
tros paises , si de aquellas ó de Valencia. 
N i nos satiface la risueña descripción , que 
nos hace á favor de los caballos de los hor
telanos de la huerta de Gandía. Y o  creo, 
que cn el cultivo de las tierras de huertas 
y  viñas no se deben emplear ni bueyes , ni 
ínulas, ni caballos , pues pidiendo su sueJo 
Unas labores profundas y  continuas , nada 
es mas apropósito para ello que los brazos 
del hombre \ Dichosos semejantes suelos , pues 
multiplicando y  proporcionando al hombre

O mu-
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muchas ocupaciones, puede por sí solo sìa 
tanta necesidad de otra industria mantener 
una numerosa poblacion 1 Pero todo esto 
requiere tratarse mas de espacio. N o se deben 
)ues prescribir leyes , para que el labrador 
abre con muías o bueyes , sino para que la 

labranza se reparta en las porciones mas cor
tas , que se pueda , y  asi se le precisa in- 
dire6tamente al labrador con utilidad pública 
al uso de ellas.

Para su mantenimiento y  el de las caba
llerías precisas en la Rioxa alavesa , seria 
muy importante el formar prados artificiales, 
porque si para sú manutención se siembra 
cebada , se ocupará en esto una gran por
cion de tierras, que pudieran producir mu
cha parte del trigo necesario para el consu
mo de su poblacion , siendo constante , que 
puede mantenerse una caballería en mucho 
menos terreno puesto de prado artificial, que 
sembrado de cebada; y  esto haría un ahor
ro considerable en toda la provincia.

A  mas de estas providencias para dis
minuir nuestro consumo de pan y  aumen
tar la cosecha de trigo , debemos praéticar lo 
que otras naciones económicas : en ellas se 
mantiene el pueblo con pan de centeno , de 
maíz y  de batatas solo ó mezclado con hari
na de trigo , y  por eso no dexa de vivir sa

no
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no y  robusto ;  ̂ pues por que no ha de 
hacer lo mismo el pueblo de un pais que 
no coge trigo ? quando su consumo le cues
ta sumas considerables de dinero , ¿jue de es
te modo evitaría , pero ,  ̂ de que medios 
nos valdremos para ello Ì i prohibiremos su 
uso , ó le obligaremos á que lo haga de cen
teno , maíz y  batatas ? N o se me pasa por 
la imaginación tan horrible atentado contra 
la libertad natural del hombre.

Recurramos á la raíz de donde provie
ne este vicio i si queremos atajarlo : el está 
en el mal repartimiento de la poblacion de 
la Rioxa en lugares crecidos , pues por la 
mala educación, que en ellos contrahe el la
brador , es poco parco y  frugal. Asi en la 
R ioxa nuestros labradores tienen una fami- 
liá llena de miseria , no porque dexen de 
ser laboriosos , pues puedo asegurar en su a- 
abono que los he visto transformar la faz de 
sus suelos , abriendo hoyas profundas , para 
enterrar en ellas una porcion prodigiosa dfi 
guijarro , que cubría la superficie del terre
no á la altura de dos d mas pies , convir- 
tiendo asi dilatados campos inútiles ó 
perjudiciales en útiles y  fru¿Hfs.ros : en o- 
tros abrir á fuerza de picos , para plantar y  
criar un viñedo hermoso, las duras entrañas 
de la tierra , que, tnostrándoseles ingrata , o-

O 2 fire-



frecla baxo la engañosa capa de dos dedos 
de tierra una cantera dura , impenetrable , é 
incapaz de servir para la vegetación de las 
plantas. En  otros en fin , subir en sus hom
bros i  la cima de las colinas la tierra , que 
una impetuosa lluvia arrastra al valle ó lla
nura. Estos efeílos de su industria , adividad y  
aplicación , qqe nada dexan que envidiar á 
la de los Malteses y  Catalanes son muy co
munes , pero no les hacen salir del estado 
lastimoso de miseria y  estrechez , porque, 
retirados á sus pueblos, gastan en comilonas 
y  borracheras mas de lo correspondiente al 
estado de labrador. Si lográsemos mejorar 
su educación , mudaríamos este carádler de 
nuestro pueblo. L a  educación executa con el 
caráder de las naciones , lo que la jardine
ría con los árboles , que les hace tomar Tas 

^varias formas que se quiere. Ella es la que 
hace ser al Saboyano , al Gallego y  al Pa- 
siego económico , frugal, y  laborioso , por
que se cria entre sus compatriotas dotados 
de las mismas calidades , con cuyo exemplo 
contrahe desde la infancia el hábito del tra
bajo , de la economía , 8cc. y  este se quita 
despues diíicilmente.'

Procuremos pues nosotros dar al labra
dor esta educación , y  para ello desterrémos
lo de los pueblos crecidos al campo , por

que
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■<jue si vive en aquellos no puede menos dc
ser gloton y  vicioso , pues en las poblacio
nes crecidas , asi como se infestan nuestros 
humores , también nuestras costumbres, y  si 
■cl que entra en tales pueblos crecidos acosr 
tumbrado á vivir frugalmente , se malea 
tando algún tiempo , ? que sera el que no 
ve otra cosa desde que se le despejan los 
sentidos Ì Tenga pues el labrador su iTK>ra- 
d a  en el campo junto i  sus heredades , quic 
lejos de lös desordenes de los poblados , se 
llenará de codicia, que le hará ser parco y  
frugal ; asi cultivará el maiz y  las batatas, 
proveyendo á su familia con poco coste un 
alimento sano : sembrará en sus viñas , que 
cuidará como un jardin y  sin disminuir sn 
cosecha principal , aquellas legumbres mas ap
tas á la calidad de sus tierras y  propias pa- 
i*a el alimento de su familia , las rodeará de 
-olivos ú otros árboles frutales , con cuyos 
ítutos tío solamente ahorrará la que n05 
ta su introducción , sino que podra haccr uu 
'Comercio adivo , formará sus prados artifi
cíales para mantener en menos terreno sa 
ganado gordo y  lucida ; asi juntará el la
brador , como debe ser , la labranza á la cria 
de ganados, y  hará florecer la agricultura» 
sin dexar que -sean como ahora unas fami
lias meramente labradoras y-otra« ganaderas,

puc4
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pues para que la tierra sea. fértil y  poblada 
es preciso , que el labrador abrace los dos ra
mos. Para uno y  otro es esencial el ganado, 
pues su basura es el principio fecundante de 
ia tierra , y  sus carnes uno de los principa
les alimentos del hombre.

Asi que parece natural haya en cada 
pais un nivel entre sus pastos y  su agricul
tura 9 que á esta se le dé , si , toda la ex
tensión de que sea capaz ; pero con aten
ción siempre á no perjudicar á los pastos 
necesarios para solo el ganado preciso á su 
labranza y  abastos } que no porque se au
mente su poblacion se deben disminuir los 
pastos para aumentar la labranza , pues en
tonces es quando se necesita mas ganado, y  
por consiguiente mas pastos , sino repartir y  
gubdividir la labranza al paso que crece la 
poblacion , y  aumentar los prados artificiales 
á medida del ganado necesario. Asi aque
lla redituará mas en menos terreno , y  estos 
mantendrán mas ganado en menos suelo.

E n  la Rioxa no ha habido previsión en 
esto, pues por el-poco aumento que ha te
nido su poblacion , se han roturado muchos 
de los pastos públicos , y  de esto resultan 
dos inconvenientes : uno es , que al paiO 
que mas necesidad tenemos de abonos para 
la mayor cantidad de tierras, que se ailti-
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van , y  de carnes para la poblacion , que 
se va aumentando , mas nos vamos impo
sibilitando de tenerlos. E l otro e s , que ha
biéndose aumentado por la ansia de roturar 
nuestra agricultura desproporcionadamente á 
nuestra poblacion , no producen las tierras lo 
que pudieran , ya por falta de abonos , y  
ya por no haber brazos bastantes para dar
les las labores necesarias á su mayor pror 
duccion 5 lo que no dexa de ser un graa 
perjuicio para el estado , pues que lo que le 
conviene es hacerle dar á cada cosa su ma
yor rédito posible.

De no ser el labrador al mismo tiempo 
ganadero , se ha originado una antipatía y  
odio irreconciliable entre estas dos clases, que 
no debian ser sino una misma. E l  labrador 
mira con aborrecimiento ai ganadero , por
que lejos de serle de utilidad , no le sirve sino 
para causarle daño en sus campos. E l gana
dero solo ve cn el labrador un usurpador 
de sus pastos y  un enemigo mortal de su 
hacienda , y  asi se contraponen las clases, 
que deben estar mas bien unidas y  herma
nadas , ó como hemos dicho que debiera ser 
una sola.

Por esta contraposición se ha dado lugar 
varias veces á providencias poco sabias y  cop;*, 
formes con la equidad , según el Interes ó

in-
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inclinación de quien las di^laba , viéndose 
ahora muchas provincias despobladas y  po
bres por haber favorecido en otros tiempos 
al ganado trasumamente , engañados por la 
aparente riqueza del comercio de sus lanas, 
y  posponiendo la verdadera ,y  sólida que 
consiste en el mayor y  mejor cultivo de la 
tierra ; y  tocando ahora en otro extremo con
trario se han dado providencias opuestas, y  
queriendo favorecer la labranza , se le qui
tan los medios de hacerla florecer , pues sin 
hacer distinción del ganado perjudicial á ella 
d trasumamente , del que algunos pocos la
bradores tienen para abonar sus tierras , se 
ha dado órden para que e|i algunas partes 
no pueda pastear en las viñas ni aun el dc 
sus propios dueños despues de alzados los 
frutos : providencia tan perjudicial como in
justa. Perjudicial porque habiéndose roturado 
en la R ioxa muchos pastos públicos , care
ce del ganado necesario para su labranza y  
abastos j é injusta porque teniendo todo el 
comun derecho ó acción á aprovecharse dc 
todos los pastos comunes , que se han ro
turado sin indemnización ni consentimiento 
del público , parcce no se le puede privar la 
entrada á su ganado en todas las viñas , que 
haya dc esta especie , á lo menos recogido 
el fruto , quanto mas en viñas propias, don

de
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de nadie pacdc estorbar al dueño el entrar 
su ganado , no solo á qiie coma el pámpa
no , sino el fmto sí quisiere.

• Sea , pues, el labrador al mismo tiempo 
ganadero : acostúmbrese á mirar al ganado, 
no como al devorador de sus frutos , sino 
como abonador indispensable de sus tierras 
y  el principio de sus buenas cosechas : re
pártase entre todos ellos como la labranza, 
y  asi podremos tener el suficiente para nues
tros abastos*, porque también su consumo 
no sera tan grande , pues no es regular que 
el labrador frugai del campo haga tanto uso 
de la carne, y  asi evitaremos la grande ex
tracción de dinero que nos ocasiona.

Hemos visto los perjuicios que nos cau
sa la falta de industria por el aumento con
siderable de consumo de nuestros frutos , que 
con ella lograriámos y  por los crecidos cau
dales que nos extrae , ¿ pero haremos ver sus 
remedios para evitarlo ? N o dexa de ser difí
cil, en nuestra aélual situación , y  solo pue
den ser un efedo y  ■ conseqüencia del me
dio , que insinuamos para hacer al labrador 
parco y  frugal. Si con el lográsemos mejo
rar su educación al mismo tiempo , que se 
extinguía en el su glotonería , se apuraría 
también el luxo , pucs su vestido seria tan 
sencillo y  tosco , como sus custumbres. Asi
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lo vemos en los labradores que viven en
alquerías ó pueblos cortos. Sus trages son 
peculiares á cada cantón ó valle , y  su mo
do simple de vlvír en nada se ha demuda
do del que tenian sus abuelos , siendo sus 
vestidos aunque de telas toscas , limpios y  
trabajados por sus manos,  ̂ Tales suelen ser 
los de los valles de Bastan y  R o n cal, algu
na porcion de Alava , y  en la mayor parte 
de las montañas ó sierras. A lli se encuentra 
al labrador en trage, que á tos ojos vul
gares no lo demuestra verdaderamente rico, 
feliz y  acomodado. ; Pueblos fclices mante
ned vuestra primera sencillez de trages y  cos
tumbres : oponed las mas fuertes barreras pa
ra que nunca pueda introducirse entre vo
sotros este monstruo que arrastra esclavizado 
y lleno de miseria al pueblo rioxanol

Mientras este no se establezca en alque
rías por el campo , y  una á la labran
za y  cria de ganados alguna industria , para 
llenar los ratos , que tenga desocupados, ó 
no pueda trabajar en sus heredades , y  su fa
milia no se emplee en preparar las primeras 
materias , que le presten sus animales domés
ticos , para proveherse de un tosco pero a- 
brigado vestido hecho por sus manos , no 
podremos evitar las grandes y  cpntínuas e- 
vacuaciones dcj. precioso liquido de este

euer-



cuerpo político rioxano, que le ocasiona la 
industria extrangera en el consumo .de los 
géneros que mi pluma ha querido delinear, 
ni llegar nuuca á una verdadera y  sólida 
felicidad.

Extracción,

Q
uando una nación no puede consumir 
'todos SUS' frutos por quantos medios 
le han sido posibles, debe pensar en su ex

tracción por otros que le sean acomodados, 
procurando airaher^e la preferencia, de las 
jaaciones consumidoras en la concurrencia con 
aquellas, que penden de iguales .frutos.

Para esto es necesario, que procure dar a 
sus frutos aquel grado de bondad y  perfec
ción de que son susceptibles , acomodándo
se al gusto de los consumidores y y  que al 
mismo tiempo sean tanto ó mas baratos qué 
ios ■ de los otros concurrentes.

L o  primero es cierto, que muchas veces 
pende del gusto y  delicadeza de los consu- 
^lidorcs , á cuyo paladar debe atemperarse 
el cosechero , y  asi no es extraño que la 
R i o x a , que tiene por consumidores á gentes 
que gustan d-1 vino áspero y  grosero , nada 
adelante en la perfección de sus vinos. Las 
ciscunsiancias aprecia bl«s en ellos para los
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¡extrangeros, sotl otros tantos defe£i:os inso
portables para los bascongados. N o  hay que 
hablarles á estos de la claridad y  depuración 
'del vino , circunstancias tan apreciables para 
los otros. Un vino espeso y  cerrado , y 
según su expresión que se masque , es toda 
su delicia ( i ) < que mucho pues que el coseche
ro rioxano no mirando á la calidad sino\á 
ía  cantidad , no se pare á hacer elección dtel 
-mejor vidago , á separar el* raspón del gra- 
710 , y  á clarificar y  azufrar sus vinos? Pero 
»saben acaso esos depravadores del gusto lO 
que es todo eso que ellos llaman substancia

que mascan con tanto apetito ? Pues no 
es nada menos que el tártaro y  demas ma  ̂
terias groseras , que componen' las heces in-

cor-

( 1 ) A  los Bascobgados gusta inucho «1 vino blan- 
jCO de Castilla y  el claro de Navarra que llaman ojo 
5e gallo, por consiguiente parece, que el tinto , espe
so y  cerrado de la R ioxa no hace la delicia de sus 
|)aiadares como supone el Autor. L o  prefieren sin du
da porque los vinos claros de la R ioxa , como hechos 
sin método y  con el mayor abandono , se turban fá- 
■cilmeate , haciéndose' entonces m uy desagradables á !á 
vista , y  porque no sufren el portéo aun á bs provi¿-^ 
ciÁS que están tan cercanas como los tínteos. Qnandá
*la R ioxa llegare á entender sus verdaderos intereses ha
rá sus vinos, imitando á los de Burdeos de la mejot 
calidad posible ,  para que puedan transportarse i  los 
reyno^ del Norte y^ 4 América ,  ei) ci)yo;caso no 
tendrá que acomodarse al gyisto y  paladar ¿e  sus ve- 
ciafcs. '•
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-corporadas con cl vino , y quiza otras da*-
ííosaS y  prjudiciales drogas , que el coseche- 
-fO le mezcla para dar cuerpo y  salida á sus 
'vinos y  gusto á sus consumidores.

L a  prueb^ de esto es que el vino cerra»* 
do dexa menos madres que «1 claro, conque 
es preciso que las que le faltan á aquel eŝ  
ten incorporadas con el ; y  sino mírese atenta
mente con un microscopio él vino cerrado y  
espeso , que llaman de cuerpo y  substancia: 
clarifíquese ó destílese , y  hágase despues la 
analisis del residuo que era lo que le daba 
■el cuerpo y  pretendida substancia  ̂ y  se ve- 
Ta si son materiales dignos de apetecerse con 
tanta ansia. Mientras tengamos consumidores 
-de tan depravado gusto , serán nuestros vi* 
íios , ásperos , groseros , desabridos y  floxost 
L o  primero porque fermentando mucho tiem-- 
p o  con el orugo y  raspa para darles -color 
y  cuerpo , adquieren la aspereza , verdor y  
tnal gusto de uno y  otro. L o  segundo por-̂  
que durando dos ó tres ó mas semanas eti 
los tinos d lagos esta fermentación  ̂ que de*- 
biera ser pronta y  simultanea > se disipan en 
tan largo tiempo las partículas mas volátiles 
y  los demas espíritus que caraderizan un 
buen vino , y  -asi es de poca duración.

Es preciso pues mejorar el gusto y  pa
ladar dé -nttesíros consutìùdbres para poder

me-
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mbjorar nuestros vinos. Eílo es un jpoco d¡-* 
ficil porque se necesitaba mudar de golpe la 
opinion general , del pueblo , pero los Regt- 
dores de los pueblos sino tuviesen el gusto 
tan confundido con el de la plebe , pudie
ran encargar á los arrieros buscasen vinos cla
rificados y  gustosos para las gentes que hu
biese de buen gusto y  paladar fino , y  si 
no no aforarlo. Pero como estas no son aun 
muy comunes , no hay que echarles, la cul
pa á los arrieros como algunos creen por 
causa de que tomando estos en la Rioxa el 
vino por medida , y  dándolo en las provin
cias á peso , como el tinto es mas pesado 
que el claro les tiene mas utilidad el uso de 
aquel , porque á mas de ser esta muy corta, 
cl arriero tendría que conformarse siempre 
con el gusto de los consumidores. Sì no se 
toma en esto alguna providencia , los suje
tos de las provincias , que están dotados dc 
un paladar- filio y  delicado , habran de aguan
tar la grosería de ellos , pues todos los co
secheros irán sletnpre á hacer sus vinos según 
el gusto qué sea mas general.

 ̂ Y  podríamos satisfacer al delicado par 
íadar y  fino gusto de esta gente de las pro
vincias y  de los extrangeros , si dichosamen
te adquiriésemos con ellos el comercio de
nuestros vinos ? Hablemos, ■ con .sUi(í?ri,dá,4t

creo
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creo que enteramente no estamos, W estado 

íde ello. Veo que me voy á atraer la mofa 
;y  risa de muchas gentes , pero por mi for
tuna ignorantes, si digo que necesitamos e^ 
tudiar y  cultivar las ciencias , para aprender 
á perfeccionar nuestros vinos. Si señores, par
ra todo, se necesita luces é instrucción á fin 
de poder obrar sobre principios seguros. De 
nada nos sirve una ciega prádica y  mas sien
do mala. Obrando i  ciegas es casualidad el 
acertar, y  nos exponemos á errores peligro
sos, y  por decontado á que nuestros pro
gresos sean lentosi Nos es preciso . vencer 
preocupaciones y  dedicarnos á aquellas cien
cias , que nos sean útiles. Las matemáticas 
y  ciencias naturales nos pueden dar luces en 
algunos de sus ramos para el asunto : las 
primeríis para la perfección de las máquinas 
y  oficinas correspondientes, las otras para el 
piejor conocimiento de plantas y  terrenos, 
para saber .los grados de fermentación , que 
requieren nuestros vinos , á fin de que sin 
contraer el cuerpo , aspereza, y  desabrimien
to que ahora , puedan aguantar el porteo y  
embarque y  recrear al delicado extrangero; 
para conocer en fin la proporcion de los hor
nillos , para el mayor gihorro de leña y  gra-» 
dos del calor del fuego, para hacer nuestros 
aguardientas y  licores sin. que contraigan el

iiu -
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inaguantable gusto del requemo.

Mientras que se mire á la física como 
Util solo para los- médicos « y  á la chimra 
para los boticarios , nada adelantaremos en 
un asunto de tanta importancia , y  las na
ciones sabias tendrán la preferencia en el co
mercio , porque instruidas en aquellas sabran 
hacer mejor sus vinos y  licores.

Por eso conviene que mejoremos la edu
cación de aquellos , que nacen destinados á 
cuidar de sus haciendas, no solo para evitar 
la viciada crianza , que adquieren en sus 
pueblos, sino que destinándolos á los cole
gios ó seminarios contraigan modales finas, 
se les desarraiguen mil preocupaciones y  ad
quieran aquellas ciencias, que les puedan ser 
útiles para el mejor manejo de sus hacien
das , de modo que los tales seminarios , que 
sirven de semillero para dar excelentes indi
viduos á las carreras militares y  de toga» 
sirvan también para esta otra clase no menos 
útil al estado. Asi podran hacer experimcRtos 
útiles ; asi instruirán á los labradores no solo 
con razones , que suelen ser con ellos las 
mas veces ineficaces , sino con el palpable 
desengaño que solo podra apartarlos de su 
ciega y  envejecida prá¿lica.

Pero nada adelantaremos con igualar la 
bondad de nuestros vinos con. los del ex^

tran-
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trangero , ú  no los podemos dar tan barato 
como el : y  este es otro medio en que dcs- 
bemos pensar sèriamente. Asi las nación» sa
bias procuran descargar quanto pueden los 
frutos dc su cosecha , porque saben que na
da hay mas absurdo en buena política, qu$ 
recargar con impuestos la nación agricultora 
á sus propios frutos. También lo han cono
cido y  lo han dicho varios de nuestros po
líticos ; pero nosotros, parece que, por una fa
tal propensión ¿ despreciar quanto útil no* 
han propuesto nuestros mas sabios y  zelosos 
españoles , no solamente tenemos recargados 
nuestros vinos con el enorme peso de la| 
alcabalas , cientos , millones y  quantos im-? 
puestos semejantes disoirrio la necesidad , si-!- 
no que les vamos añadiendo otros nuevos, 
de modo que una cántara de vino , que sn-i- 
pusimos en precio de cinco reales , quitado 
el gasto de labores y  añadiéndole lo que le 
corresponde por dichos ihipuestos, y  el quar*̂  
ÍO que se impuso en cosecha , y  otro en 
venta para construcción de caminos, casi no 
le reditúa nada cl cosechero riojano caste  ̂
llano que lo paga , y  en los últimos años 
le servia de pura pérdida : y  siendo su cul
tivo tan ventajoso como hemos dicho á la 
nación , es contra las máximas de la sana 
economia política el que asi lo recarguemos,

Q an-
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antes bien parece debiéramos fomentarlo , no 
solo quitando todo impuesso sobre este fru
to , que encareciéndolo demasiado nos im
pida la competencia con otras naciones , si- 
no es aun , si fuere necesario , gratificando 
su extracción.

Este es el medio con que la Inglaterra 
ha puesto floreciente la agricultura , y  aun
que se quiera decir que solo lo ha hecho 
con los granos , i  porque no hemos de ha  ̂
cer lo mismo nosotros con un fruto que es 
mucho mas útil que aquel para fomentar 
nuestra poblacion ? N o han hec-ho eso segu
ramente los Ingleses con . los granos , porque 
sean género de primera necesidad , sino por
que siendo producción proporcionada á su 
terreno han querido fomentarla , y  lo mismo 
y  aun mas hubieran hecho con el vino si 
su suelo fuera capaz de producirlo.

E l estado no ha de atender tanto i  que 
el género 6 fruto sea de primera ó segunda 
necesidad , c|uanto a que su manufaílura ó 
cultivo dé ocupacion á mayor número de 
gentes , y  en tal caso debe no omitir todos 
los medios de fomentarlo , pues es útil á el 
todo de la nación. De quanta mas remota 
necesidad es la canela y  todo género de es
pecerías , I y  seria buena política de los olan- 
deses , sin embargo que no tienen tantos

com-
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competidores, el recargar su cultivo con im
puestos onerosos ? A  quien toca hacer eso es 
á la nación consumidora. Recarguemos , es
tanquemos pues nosotros toda especería y  
frutos extrangeros de que tengamos equiva
lente , ó no nos sean absolutamente necesa
rios : impidamos su comercio con todas las 
trabas imaginables. A  los olandeses y  de
mas naciones del norte les toca hacer , si 
les conviene , otro tanto con nuestros vinos, 
aguardientes y  licores j pero á nosotros fran
quearlos de todo impuesto y  libertarlos de 
toda traba , sin miramiento á que sean ó no 
frutos de primera ncccbldad.

K1 impuesto sobre los frutos ( dice un 
gran lilósofo y  político) „ e s  vituperable , y  
„  aunque algunos están persuadidos á qüe lo 
„  paga el consumidor , no hay error mas pe- 
,, ligroso en la economía política.

„  La acción de consumir no da dinero 
„  para pagar las cosas , que se consumen: 
„  lo obtiene cl consumidor de su trabajo y  
„  todo trabajo , si ¿e sigue la cadena , lo pa- 

gan los primeros propietarios dcl produdo 
„  de las tierras.

„  Y a  entonces no podra encarecerse un 
„  género constantemente , sin que a los de- 
„  mas les suceda lo mismo á proporcion : en 
I, esta disposición para ninguno hay ganan-
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„  eia : quitad este equilibrio } el consumo dcl 
„  género encarecido se disminuirá necesaria- 

mente y  si se disminuye baxará su precio, 
„  su carestia no habrá sido sino pasagera.

„  E l  comerciante no podra , como tam- 
,, poco el consumidor cargarse con el dere- 
„  cho ; él bien podra hacer anticipaciones por 
„  dos ó tres veces ; pero si no saca sobre las 
„  mercancías recargadas el beneficio natural y  
,, necesario , dexará luego su comercio. Espe- 
„  rar á que la concurrencia le obligue á to- 

mar sobre sus ganancias el pago del im- 
„  puesto, es suponer que lograba demasiados 
„  beneficios , y  que la concurrencia , que 

entonces no era bastante , se avivará mas 
„  quando se hayan disminuido los prove- 
„  chos : si al contrario las cosas fuesen como 

debieran ser y  que los beneficios no fues^ 
suficientes , es suponer que la concurrencia 
subsistirá, aunque no subsistan los provechos 
que la ocasionaban. Es preciso admitir todos 
estos absurdos, o convenir que cl cultivador es 
el que paga cl impuesto , aunque se imponga 

„  en la primera , segunda ó tercera mano.
Lejos de atacar asi al cultivo con im- 

„  puestos se debiera animar con liberalidades, 
„  puesto que por el estado de prohibición 
„  en que se tiene al tal comercio , estas U- 
„  beraÜdades volveriau precisamente al era-

lio.
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„  tío coñ todos los frutóis de qúe hubiér«» 
„  sido causa , y  reduciéndolos todos á un so- 
j, lo impuesto , el consumidor ganará en el 
,, mismo ̂  porque no es posible que el colo- 
„  no y  negociante se hállen bien cOn una 
„  disposición , sih que le reditúe con el tiém- 
„  po alguna utilidad, y  habrá menos forma- 
„  idades , ménOs embarazos, menos dilacio- 
,, nes, menos gastos , y  por conseqüencia 
„  la mercancía podra darse mas barata.

„  Si cargásemos con grandes derechos di- 
ce D , Gerónimo Ustariz , la extracción d 
superñuo de nuestros vinos y  de nuestras 

yt producciones , es indubitable que los ex- 
„  tíangeros del norte , qüe acostumbran sa- 
„  Carlos , dexarian de hacerlo : sus compras 
tf serian mayores en Francia , Portugal é Ita- 
f, l ia , en fin , en todas partés en que fueseu 
j, menores los derechos de ¡salidas. Los vi- 
y, ñedos y  cultivo de aquellos paises se au- 
„  mentaría , mientras que Cataluña , Galicia, 
„  Andalucía , Murcia y  Valencia prderian 
„  Süs rentas y  sus colonos. Esta perdida re- 
„  caería sobre el real erario, pues no sal- 
„  drian mas frutos de estas provincias , y  
„  el Reyno privado de estos valores  ̂ se apü- 
„  raria aun m as, en la compra de su ne- 

cesario.
„ E l  norte nO tien« viñas y  se ball^

^re-
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9, precisado á sacar sus vinos de España, 
5, Portugal , -Francia , Italia , Canarias , Hun- 
9, gria, del R in  , y  de la Mosela. Los de- 
„  rechos excesivos ó la mala fe son las so- 
5, las causas , que pueden empeñar á los 
„  pueblos setentrionalcs á preferir un parage 
,, i  otro : asi no veo que nos hallemos en 
,, el caso de levantar ni baxar los derechos 
,, de salida. N o  debemos temer que la ex- 
,, tracción de este fruto baxo de derechos 
„  moderados dañe á nuestras necesidades. 
„  Tenemos bastante , abunda para abas- 
„  tecerlas , y  aunque fuese algo mas caro, 
„  no es un. mal para la policía de un cs- 

tado. Todo esto nos - persuade que antes 
„  debemos facilitar, la salida de nuestros vi- 
„  nos y  aguardientes con cia diminución de 
„  derechos , que retenerlos con un aumento. 

Aragón , Estremadura , los partidos de Sa
lamanca y  Zamora son fértiles en vi
nos , que no tienen salida por la distancia 
á los puertos y  por la abundancia de sus 
provincias vecinas , y  seria muy útil para 
tales paises y  para el real erario facili- 

„  tar la extracción , con la diminución de 
„  derechos. “

Igual y  aun peor es la constitución de la 
R ioxa castellana , por hallarse rodeada de 
provincias exentas f que ceaiendo frutos de

un
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un mismo genero y  aun de mejor calidad 
que los de ella , tienen por la mayor parte 
unos mismos consumidores , i  quienes no 
)uede aquella cargar en el precio del vino 
os grandes impuestos que' sufre , y  sus co

secheros necesitan , si quieren competir en la 
venta con los de las provincias exentas , su
friéndolos ellos con pura pérdida para equi
librar el precio de su vino con el de estos 
que no tienen casi impuesto alguno.

Esta sola consideración , si se supiese la 
situación política de nuestras provincias, bas
taba para no haber cargado cl quarto en 
cántara de vino de cosecha , y  otro quarto 
en la misma cántara de venta por menor, 
á mas de los derechos que ya tenia , desti
nándolos para la construcción de caminos: 
dexando á parte lo injusto de la contribu
ción, ya por no. estar cargada según lo exi
ge la constitución social de estos reynos» 
ya por no ser equírativa según k s  utilida
des que resultan á los pueblos coiitiibuyen- 
tes , pues los mas interesados en el camino, 
son los que nada pagan: ya porque lo que 
hace tantos años que esrá contribuyendo la 
Rioxa castellana para caminos que asciende 
á algunos millones, suficientes para la com
postura de los suyos , sq ha empleado en 
Otras provincias, y ahora no solo halla di-a
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^cultiides pafft e^nplew nilr
nosa en los, suyos,, sino se le obliga i  
que con ella se hagan los 4c otras provm-- 
cias , quandq menos le sori inútiles, síq 
espe^afiza 4  ̂ que ellas contribuyan jamas pâ - 
ra los suyos : y y a  en fin ,  por el sagrado 
pado con las Cortes al concederse el servi
cio de millones por tiempo UmÍta4o que 
nunca c\ R e y  recargaría mas el vino.

Es cierto que estos impuestos son indls  ̂
pensables en un Estado , y  este es otro me
dio con que se minora el valor de los fru-̂  
tos y  géneros destinados al comercio con 
fras naciones, indispensable en la R io x a , si 
quiere competir en el comercio de sus yinos» 
pero no se hallarán expedientes para  ̂ sus 
fondos en los desórdenes que afligen a I4 
república , sin recargar al género comercia-* 
ble que ?  ̂ porque el vino sea el mas bene*í 
ficiado en la Rioxa con la construcción de 
caminos, se hande sacar de él el fondo pa  ̂
ra ello , diíicultando por un lado con nue
vos recargos su ver>ta , al paso que por otrQ 
se quiere facilitar su comercio ? N i se me 
diga que las ventajas , que con el tiempo 
producirán , serán mayores que la sobrecar
ga , porque aquellas no las puede preveer 
ni gozar el labrador aílual que siente el pe
so de esta y  quQ le debilita de modo que

aun-
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aunque el remedio sea cierto puede llegar 
quando el enfermo ya esté muerto. i No es 
mas natural que despues de tener un im
puesto único, fixo , perpetuo é invariable so
bre todo género de tierras que haya en él 
Estado .para las necesidades ordinarias , se 
saque para las extraordinarias del- luxo per
judicial ? Los coches que sirven á la comodi
dad y  molicie de sus dueños » < no es razón 
que indemnicen con un impuesto lo que in
comodan al público? Los criados de osten
tación , que un exceso de vanidad ha multi
plicado demasiadamente  ̂ arrebatando sus bra
zos á la agricultura é industria ¿ no po
dran servir con una gran contribución á ri
sarcir en parte los grandes perjuicios que o- 
casionan al Estado.

Estos y  otros muchos semejantes que sé 
omiten debieran darnos medios para todo's 
nuestros grandes, proyectos , sin tener que ir 
á buscarlos á la parte mas flaca y  pobre y  
al género mas útil al Estado ; pero comò 
ellos comprehcnden á la porcion mas fuerte 
y  poderosa , no llegará á tener ningún tuen 
patriota el consuelo de vetlo verÍHcado ert 
nuestra aélual constitución , y  solo sera tes
tigo de ver al labrador abrumado de im
puestos > dar con ellos en tierra , porque 
»unque se queja , sus clamores no pasan dcl

R  es-
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estrecho recinto dc su cabana.

Supuestos los ’ medios de donde se de
ben sacar los fondos para caminos , no me 
detendre á ponderar sus utilidades, porque es 
preciso ser muy idiota para dudar de ellos, 
y  ya hemos dicho que por su falta se du
plica ó triplica el valor de los géneros , y  
aunque estos gastos , como quedan en el rey- 
no, contribuyen á dar ocupacion y  manteni
miento á mucha gente y  por conseqüencia á 
fomentar su poblacion , todo tiene su térmi
no , y  en llegando á el debemos economi
zar lo posible tales gastos , para que pu
diendo competir en el precio con los frutos 
y  géneros de igual calidad de otras nacio
nes , florezcan nuestra agricultura é industria, 
y  no nos privemos de la mayor poblacion 
que ellas pueden fomentarnos , pues de lo 
contrario era preciso , que cortásemos los ca
minos , cegásemos los canales , desterrásemos 
las carreterias , é hiciésemos de modo , que 
el transporte de nuestros frutos ocasionase 
antes de consumirlos los mayores gastos po
sibles : lo que no puede hacer ninguna na
ción á no tener el coniercio exclusivo de sus 
frutos i pero no teniéndole debe al contra
rio tirar á facilitar su venta , minorando por 
quantos medios pueda su valor , sin que es
to perjudique , aíUes bien fomente su cul
tivo.
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L a  utilidad de los caminos está paten

te en la misma Rioxa alavesa. Antes que 
se construyese el camino real de Alava , se 
abriese el de la Lobera , se compusiese el 
de las Conchas, y  La-bastida hiciese el de 
su jurisdicion hasta Briñas , la parte de la 
R ioxa alavesa mas oriental , lograba mayor 
despacho y  mejor precio de sus vinos ; y  a- 
hora no puede venderlos con dos reales de 
diferencia en el precio d á ninguno en el in
vierno , quando La-bastida , Salinillas , Bri
ñas y  otros lugares de castilla inmediatos 
los venden como y  quando quieren , por
que la comodidad de los caminos les pro
porciona requas y  carros.

Esta utilidad de que está privada la ma
yor y mas preciosa parte de la Rioxa ala
vesa , abre los ojos para no privar de ca
minos que faciliten su comunicación con lo 
restante de A lava á los pueblos de aquella, 
que no tienen esta ventaja 5 y asi se debe
ría abrir uno que desde Vitoría entrando 
por la jurisdicion de Samaiiiego ^siguiese la 
diagonal de la Rioxa alavesa hasta la raya 
de Navarra ó Castilla , haciendo ramales á 
todos los pueblos que por su situación es
tuviesen separados de él , para igualar en lo 
posible su utilidad. Se que se ha proyeda- 
do en algunas juntas de proviacla hacer el

R  st ca-



camino hasta Logroño, quien para gozar él 
solo de sus provechos , qucria dirigirlo por 
Bernedo. Mientras el cuerpo de Provincia 
mire á sus partes como debe no consenti
rá seguramente en ello,

Quando se piensa en la construcción de 
un camino , á mas de la mayor re£litud, 
se debe atender á dirigirlo por donde mas 
abundancia de frutos h aya , para que sea 
mas útil , facilitando su comercio y  trans 
porte, sin atender á su primer coste. L a  
R ioxa alavesa es tá llena de frutos que 
se consumen en toda A lava , con que i  
una y  otra les trae cuenta el tal camino. 
En quanto á su re f̂litud como yo  no digo 
que se haga el camino sino para la R ioxa 
alavesa , es claro que el mas re¿lo sera el 
que pase por ella. En el coste no se debe 
parar quando se hace una obra cuyas utili
dades son eternas , pues la diferencia de 
la utilidad por poca que sea lo resarce al 
cabo de años, y  al contrario por pequeño 
que sea el perjuicio , como hade ser eterno, 
es sumamente considerable.

Los fondos para esti camino deben salir 
de algún arbitrio , que no sea gravoso al 
mismo vino , como de las heces , &c. con
tribuyendo con alguna cosa lo restance de 
la provincia como lo ha hecho la R ioxa pa

ra
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w  los otros, que lejos de serle útiles, le son 
perjudiciales , excepto á Salinillas y  La-basti
da , porque llamando por aquel lado á los 
arrieros , solo logran estos dos pueblos y  al
gunos otros castellanos de sus ventajas, que
dando arrinconados y miserables todos los de
mas pueblos alaveses.

A  'mas de estos caminos que debe ha
ber de pueblo á pueblo en todo pais culto,

Íjara facilitar el comercio y  comunicación de 
as gentes, ha de procurar cada pueblo el 
componer los de su jurisdicion para el me

jor porte y  acarreo de sus frutos que es lo 
que puede abaratar también el precio de ellos.

Pero el colmo de la felicidad de la 
R ioxa y  de todo el Reyno seria , si se ve
rificase] cl proyedo ya hace años concebido, 
y  vivificado en estos últimos por nuestro 
ilustrado Ministerio y  por los patrióticos des
velos de este sabio cuerpo. Hablo del pen
samiento de la junción de los dos mares 
por el Ebro , monumento digno de eterni
zar la memoria de un Carlos III. cuyas 
ventajas á la nación , y  la gloria que de 
ello resultáría al Soberano , baxo cuyos aus
picios se efeílue ,, conocidas por esta ilustre 
Sociedad , no pudieron menos de' mover los 
patrióticos desvelos que le son caraílerUticos, 
haciendo medir y  nivelar el terreno , y sa

car
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car el plan de todo e l , para unir el rio Za- 
dorra con el Deva por medio de un C a
nal. Entonces si que la R ioxa seria feliz, 
que sus frutos lograrían el mejor despacho, 
pues desde las mismas bodegas se podrian 
llevar sus vinos por agua á los paises con
sumidores , ventaja que logran sobre noso
tros los vinos de Burdeos , Cataluña y  de 
otras partes , con quienes por eso no po
dremos competir con su comercio : ventaja 
que no pueden suplir ni aun los mejores 
caminos , pues el porteo por agua es mu
cho mas barato , y  ventaja que haría de la 
R io xa  asi alatesa como castellana , uno dé
los países mas ricos , poblados y  deliciosos 
de la Europa.

Pero mientras tarden en verificarse tan 
útiles y  necesarios proyedos , aun nos que
da otro medio de minorar el recargo que 
ocasiona en el precio de nuestros vinos su 
trasporte , y  es el de disminuir su volumen 
y  aumentar su preciosidad. Esto se consi
gue convirtíéndolos en aguardientes y  lico
res , porque asi se reduce su volumen á un 
quinto , y  se aumenta su valor cinco sexios 
mas , y  siendo de todos modos el misnrfo el 
coste del porteo , recarga mucho meaos su. 
valor primordial. Por eso la situación local 
de algunas provincias mediterréneas les obli

ga
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ga muchas veces á cuhivar los frutos , que
aunque su cultivo no sea el mejor paro fo
mentar la poblacion , su preciosidad les fa
cilita su comercio , porque hallándose 4Ís- 
tanses de las costas del mar por donde se 
hande despachar , quanto mas bastos , volu
minosos y  de menos valor sean sus frutos d 
géneros , tanto mas recargará su precio ei por
teo de ellos, particularmente si no tiene ca
minos y  canales abiertos , que á veces los 
hace un doble d triple mas caros , y  enton
ces es imposible el que puedan entrar en 
concurrencia con los frutos ó géneros de i- 
gual calidad de otras naciones. Asi una car
ga de vino de castilla que pueda valer 40.
o 50. reales, porteada á Santander ó Bilbao 
costará 80. ó ico . solo por el recargo del 
porte , quando otra carga de aceyte ó seda 
costando lo mismo su conducción no la re
carga un uno por ciento de su , primitivo 
valor. Por esta causa tales paises se hallan 
precisados á no cultivar mas viñas que las 
necesarias para su consumo int '̂rior y  el de 
las provincias confinantes si carecen de ellas; 
pero convirtiéndolos en aguardientes y  licores 
evitan alguna parte de estos inconvenientes. 
N o es esta la única ventaja que produce 
este arbitrio porque hay vinos de tan ma
la ciilidad , que no pueden aguantar el

poi-
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pertéo ni la navegacon , ni los calores, ni 
ios varios temperamentos del clima de las 
regiones consumidoras , y  todo se remedia 
conviniéndolos en aguardientes y  licores , c- 
vltando también qüe en los años calamito
sos por una excesiva abundancia , se veah 
precisados los cosecheros á derramar mucha 
parte de sus vinos , para poder acomodar los 
de la cosecha próxima , como ha sucedido 
en estos últimos años , y  seguramente asi se 
hubiera remediado , pues que hubieran ocu
pado un quinto menos de espacio.

Y  aunque siempre que sea posible pre
fiero el comercio de vinos al de aguardien
tes , ya porque siendo mas los gastos de 
transporte y  flete de un género voluminoso re
parten mas produíto y  ocupacion entre mas 
gentes , ya porque mientras llegamos á la 
perfección de los aguardientes extrangeros, 
como es una industria ya arraygada en ellos 
y  en nosotros natiente, siempre tendrán so- 
biT nosotros la ventaja , y  ya en ün el por el 
perjuicio , que se nos seguiría del mayor con
sumo de leña en un pais en que hace tan
ta falta aun para los usos ordinarios , y  en 
que los montes y  plantíos de árboles es un 
ramo enteranente descuidado y abandonado» 
porque las providencias , que para ello se 
tom an, son irritas , contrarias , perjudiciales

c
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é  inefìcaces , debemos sin embargo mirar con 
la mayor atención e§te arbitrio por las razo
nes arriba dichas.

N o  se ocultó esta ventaja al primero de 
nuestros Reyes de la Augusta casa de Bor- 
bon , quando queriendo que el R eyno des
frutase de las utilidades , que deberían resul
tarle de la fábrica de aguardientes , quitó 
las trabas que tenia su comercio y  empezó 
á restituirle la libertad , que despues paree« 
que se nos va suministrando á sorbos ; pero 
los cortos adelantamientos y  escasas ventar 
¡as que nos ha producido fuera de nuestras 
esperanzas, nos muestran bien que en esto 
como en todo lo demas tenemos ideas li
mitadas de la libertad , y  que debemos dar
le mas extensión á este significado , si que
remos que obre todos los efedtos que nece
sitamos y  apetecemos. N o  dexa de ser cosa 
bien singular , que teniendo nosotros el sue
lo mas fértil y  propio para aguardientes y  
las Colonias mas dilatadas para su consumo, 
desfruten otras naciones clandestinamente y  
nos usurpen su comercio casi con exclusión 
nuestra. Esta es una nueva prueba de que 
no son suficientes las medidas , que se han 
tomado , de que no basta el devolvernos la 
libertad , que nadie nos puede quitar de 
quemar ó  echar por el rio nuestros vinos,

S  si
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si no acompañan al mismo tiempo toda 
franquicia y  aun gratificaciones 5 de que nos
es preciso estudiar y  aprender de nuestros 
émulos para hacer unos aguardientes tan ba
ratos y sabrosos como los suyos , de que de
bemos prohibir todo vino y  licor extrange
ro para uso de la Península como lo están 
para el comercio de América ; y  yo no se 
como en el fiiror de nuestras prohibiciones 
no nos hemos acordado de un artículo de 
tanta importancia , como que es nuestra prin
cipal cosecha , y  que debiéramos hacer coa 
el un comercio, casi privativo nuestro , ha
biendo prohibido otros menos importantes, 
y  de ios que no nos podemos surtir noso
tros. Estos artículos son los que deben go- 
aar en el comercio recíproco con otras na
ciones de entera libertad , pero los géneros 
6 frutos, que no solamente pueden abaste
cernos nuestras fábricas ó  cosechas sino á o- 
tras muchas naciones deben proscriberse en
teramente. Asi lo hacen otras potencias y  
para no salir ne nuestro ramo solo citaré lo 
que á el toca. Hace pocos años , dice D. 
Gerónimo' Ubtariz que Portugal prohibio la 
introducción de vinos de España , porque 
perjudicaba á sus viñedos y aun subsiste la 
prohibición. „  SÍ nosotros estubiésemos ani
mados de aquel patriotismo que otras nacio-

neS|
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nes , escusábamos tales prohibiciones , pero 
por desgracia nada hallamos bueno , sino lo 
que no es nuestro : nada nos gusta sino lo 
extrangero , y  en vez de adornar nuestras 
mesas con los delicados y  \arios vinos de 
diferentes provincias de nuestra España , no 
se ven en ellas sino los de Burdeos , Cam
paña , Borgoña &c.

Hechos los caminos i  los puertos , y  a- 
bierto cl canal de Zadorra y  Deba con to
das las providencias que acabamos de indi
car , me figuro á nuestra R ioxa surtiendo á 
una gran parte de nuestras Américas con sus 
aguatdientes y  licores , traher en retorno sus 
azúcares y  emplearlos en hacer almívares 
con sus sabrosas frutas , apropiándose este 
comercio aótivo : la contemplo abasteciendo 
de exquisitos vinos á las naciones septentrio
nales y  traer en retorno para dar pábulo á 
su industria los linos , los cáñamos, la cera, 
los cueros &c. y  otros artículos necesarios 
para su consumo , como el trigo, madera &c.
i Bcllü plan de comercio dispuesto con la 
pluma ! pero ¿ quien sera el que lo ponga 
en execucion ? E l hacendado que por sí ma
neja su hacienda , no tiene tiempo para o- 
tras especulaciones que las de su labranza. 
E l caballero, que vive de sus rentas , tiene 
por indecoroso el mezclarse cu otros : tratos

S a que
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<que tos de dentro de su casa. E l  comer
ciante rioxano tiene por lo regular tan li
mitados sus conocimientos y  especulaciones, 
como el orizonte de su lonja y  el nego>- 
ciante extraña solo atiende á aquel género 
de que ya tiene experiencia le surte bien en 
su tráfico. Necesitan pues los cosecheros rio- 
xanos unirse y  formar una compañia de co
mercio para el despacho de sus vinos. Esta 
■compañía debe ser libre y  voluntaria , regi
d a por unas constituciones acomodadas á 
'las circunstancias del pais , y  hechas por al
gun genio hábil , calculador y  juicioso i de^ 
ben dirigirla comerciantes bien impuestos en 
su profesion y  que tendrán intereses en la 
compañia. Tendrá sus corresponsales d fac
tores en varios puertos, asi de la península 
como de paises extrangeros , y  todos los 
años se juntarán los accionistas según el nú
mero d« acciones en que se convenga, á 
tratar de sus intereses , como se hace en o- 
tras compañías , cuyo gobierno adaptado £ 
las circunstancias de este país » podra servir 
de norma , bastando á la cortedad de un 
-discurso en que se toma como incidente lo 
indicado.

Pero ni esto ni quantos pensamientos se 
■propongan en utilidad del pais llegarán á te
ner efe¿lo si ^ t e s  no se establece ua •Sor

cu-
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■€tedad Eiontmka de Patriotas Rioxanos, quc 
mire y  fornente los varios intereses de la 
provincia por los diversos ramos y  propor
ciones , que le ofrece la naturaleza , y  abra
ce los tres ramos principales de agricultura, 
industria y  comercio , con todos los que 
comprehende la economia política , coma po- 
blacioH , educación &c. en toda, la extensión 
que se llama Rioxa.

Las mas de las provincias de España 
tienen ya una Sociedad económica » feliz pro- 
du£lo de este cuerpo primitivo » por haber
se alterada y  corrompida despues su insti
tuto , ó  por haberse contentado con apa
riencias y  exterioridades engañosas » vicios 
que podra precaver la Rioxana , y  la que 
aqui se formase podria ser el instrumento 
para sacarnos de la situación en que nos 
vemos en el dia , respeta de las demás Po
tencias de Europa » á pesar de todos los a  ̂
pologistas de la nación , que tanto contri
buyen i  atrasarla.

Ninguna provincia tiene mas proporcio- 
tics para la digna ocupacion de tales cuer
pos patrióticos , por su constitución natural 
que la Rioxa , y  ninguna mas necesidad 
por su cónstitudon política. Careciendo de 
un cuerpo que una a todos sus miembros, 
acostumbiados i .  nurarse -como de diversa

ca-
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cabeza , pues unos se hallan sujetos a la In
tendencia de Soria , otros á la de Burgos, 
y  los demas al Diputado de A la v a , se mi
ran los rioxarios de un lugar á otro , como 
si fueran de diversos reynos. Esto produce 
una bárbara indiferencia en las desgracias é 
infortunios de sus pueblos convecinos. Agré
gase á esto , que dependiendo de diversas 
cabezas , no pueden ser unas ni las provi
dencias para el fomento, ni la unanimidad 
que en sus asuntos se requiere para su pros
peridad. L a  Sociedad Rioxana uniendo á to
dos y haciendo un cuerpo comun y  que 
comprehenda á toda la provincia , sera un 
reservatorio de las luces é ideas de todos los 
rioxanos , en donde comunicándose y  perfi- 
cionándose estas , se acostumbren á pensar 
que es lo que tanta falta hace á la nación, 
y  se difundan aquellas por todo el pais, o- 
cupando é instruyendo á toda su nobleza 
ociosa é inútil a|iora , y  extirpando de ella 
todas las preocupaciones , y  haciendo de unos 
miembros no solo inútiles sino gravosos al 
Estado , vasallos útiles el R e y , á sí y  á sus 
conciudadanos. Asi podra la Rioxa cono
cer sus intereses ; asi podra hacer al Minis
terio las representaciones necesarias , para 
quitar qualquier estorbo , que halle en la 
plantificación de sus ideas : • asi podra dar

con
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con acierto sus Informes al Consejo en aque
llos asuntos , que no se desdeña consultar 
con tales cuerpos patrióticos , para dar con 
mas acierto sus providencias, y  que por falta 
de tan necesarias noticias ó por haberlas adquiri
do de sujetos Ignorantes, que muchas veces han 
tenido que consultar por razón de su em
pleo , no han sido aquellas acertadas , ó 
contrarias al fin propuesto : así veo planti
ficados muchos Utiles y  necesarios proyec
to s: veo reformados tantos perjudiciales abu
sos y  desórdenes : veo á la Rioxa rica, po
blada , feliz é Instruida ; veo . . . , pero na
da veo sino mí enardecida Imaginación, 
que me presenta tan lisonjeras Ideas ; nada 
veo mas lejos que esto : nada veo por mu
cho tiempo sino miseria , pobreza y  preocu
paciones : nada veo en fin que nos de por 
ahora esperanzas de nuestro remedio , y lo 
que mas me aflige es , que dexaré á mi pa
tria poco mas ó menos según la he encon
trado 'r pucs por mas que haya juntas , que 
se formen proye¿los, y  se píense en bellos 
establecimientos , sin aquella Socicdad , que 
es la que ha de dar las luces para ello , se 
confundirán sus miras ; se querrá hacer de 
un cuerpo que debiera ser meramente pa
triótico , un cuerpo gubernativo ó comer
ciante , sin distinguir que el instituto de a-

quel
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quel debe ser el bien común y  general sin 
ñmites , y  el de este se cifta solo en su 
bien particular , y  mezclando, tan contrarios 
fines querrán singularizarse de los demas cuer
pos benéficos, cuyas útiles tareas tendrá por 
fruslería y  bagatela , y  se engolfará en dis
paratados y  quiméricos proyedos , capaces 
solo de deslumbrar á los ignorantes ,  y  4c 
hacer reír á los juiciosos. ( i )

He abusado ya demasiado , ilustres So
cios , de vuestra prudencia. Mi patriotismo 
irie ha ido empeñando de Idea en idea ha
ciéndome difuso , sin dexarme satisfecho. 
Quizá hallaréis en este discurso mas efeélos 
de la efervescencia de aquel, que de un 3- 
justado juicio. Si asi fuere agradeced a lo me
nos mis buenos deseos, y  perdonad los des
barros de un acalorado patriota » lleno de 
buena intención , que si se ha movido á 
manifestaros sus ideas tan tarde , ha sido 
por esperar á que lo hiciesen otros que me
jor que él están en estado de hacerlo , no 
por la esperanza de premio ni gloria algu
na , que sal>e bien no merece.

( I ) L a  R ioxa alavesa está en el distrito de h  
Sociedad Bascongada y  no seria conveniente separarla 
de ella , porque aquellos rioxanos tienen mas relacione! 
y  comunidad de intereses con los otros vecinos de la 
provincu de Alava , que con los de la R ioxa  caste
llao«.



Y  vosotros Utilísimos miembros del esta
do ; vosótros que sois sus colunas y  su apo
yo. Con vosotros hablo apreciables indivi
duos del comercio. L a  Rioxa os ofrece un cam- 
■po basto y  ameno para Muestras operacio
nes mercantiles. E l Gobierno os provoca á 
cUo , anunciándoos las ventajas que podéis 
sacar con el comercio dé" sus vinos. E Í Mi
nisterio os lo recomienda porque conoce 
que podeb hacer vuestra fortuna y  la de 
vuestra patria. N o retardéis , pues , los de
seos de aquel , la felicidad de la Rioxa y  
vuestra fortuna. Romped la presa con que 
se halla estancado nuestro vino , para que 
esparcido por esos mares vaya á templar los 
frios climas de otras regiones , y  sea cl prin
cipio de vue stra riqueza , y  de la del estado.



E X T R A C T O  D E  U N A  C A R T A
latina gratulatoria de D . Francisco Xavier 
de Berroeta y  Ozaèta, cursante en Cánones, 

-dirigida á los Alumnos humanistas del R e- 
;a l Seminario de Vergara , con motivo de 
la función que se celebró en él 14 . de 
Julio de este año por el nombramiento que 
hizo S. M . de Secretario interino del Des^

■ pacho de Indias en el de Marina , el Ex- 
-celentísimo Sr; Frey D. Antonio Valdes y  Va- 
-*an . Socio Honorario de la Sociedad Ba&- 
congada , á cuya celebridad contribuyeron 

- especialmente ios Seminaristas de aquella clase.
y

_^^^unque por práctica de la Sociedad no 
se da en sus Extravíos memoria ni otro es
crito , que no sea en lengua castellana , no 
obstante esto ha parecido á la junta , que 
esta carta , que se le presentó entre los 
papeles de la quarta comision, merecía ocu
par lugar en los Extraélos, aun mas que por 
cl contenido , por la pureza y  propiedad 
del lenguaje y  hermosa latinidad , que uni
formemente reyna en toda ella. Estas qua- 
iidades por lo mismo que con mucha difi
cultad se encuentran en las composicianes 
que se trabajan en lenguas muertas, dan
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mas hònof al estudioso joven , autor de' la 
carta, y  empeñan á la junta á¡ dar . büena 
acogida y  pruebas de aprecio ¿ este rasgo de 
literatura , conforme al instituto de la Socie
dad ,, del qual es parte y  uno de los obje<* 
tos fomentar el cultivo, de las buenas letras; 
y  asi acordó que entre los demas Extrac
tos de estas juntas se publicase el de esta carta.

Su principal asunto es felicitar á los 
Alumnos Humanistas por el acierto y  feliz 
desempeño de las composiciones que hicie- 
ron en elogio del Emo. Sr. Frey D. An^ 
tonio Valdes y  Bazan con las que dieron 
mucho realce y lucimiento á las dos funcio
nes públicas que celebró el Seminario con 
motivo de las dos promociones de S. E . la pri
mera á la Secretaría del Despacho de ,Ma-* 
riña, en propiedad , y  la segunda á la de 
Indias interinamente ; ponderar los progresos 
de esta noble juventud en la humanidad , y  
exortarla á que continúe con igual aplicación 
que hasta ahora este estudio y  el de las 
otras ciencias que se enseñan en este Semi
nario , aprovechándose de esta buena pro
porcion pasa adquirir una instrucción comple
ta. N o pierde ocasion de elogiar con juicio 
y  oportunidad al R e y  Nuestro Señor , como 
á proteélor Augusto de las ciencias y  de este 
Seminario > á la junta de institución delaSocie-

T  2  dad
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A d r e  le dirigp, á los Profesorès y  Maestros;

En la introducción alaba la excelente 
muestra , que dieron en sus composiciones , de 
talento , instrucción y  buen gusto en ambas 
ocai»iones. Quum ssepe alias vestrúm in op- 
tlmarum artium studiis ingenium , alacrita-' 
tem , progressus in dies maiores , in his pu- 
blicis exercitationibus, quíe maguo omnium 
vestrúm commodo atque laude subiude ins- 
taurantur , probé ipse perspexi ; tum vero, 
duobus prssertim temporibus, studia vestra bu- 
manitatis , ingenium , venustas, copia egregie 
cluxerunt ; primum quum Excellentissimum 
Virum Antonium Valdesium classiarüs , na- 
valique rei á Rege prefedum , Societari quo
que vestrsB eodcm pené tempore decus addi- 
tum , miro ingeniorum’ certamine collaudas- 
tis : itérum quum eumdem clarissimum M i- 
nktrum novo honore, et Americanarum re
turn administratione auéhim , novis itidem 
laudatlonibus, novis commissionibus non pue- 
liliter , non scholastico atque umbratili di- 
cendi genere , sed virili prorsus , ac gravi, et 
plena dignitatis oratione hesterno die prscdi- 
catis. Quapropter ut primum Ixtitix plenus,  ̂
et incredibili perfusus voluptate,me in do-' 
mum retuli, temperare animo non potui, 
quin statim de ingeniorum vestromm foelicíta- 
te quum vobismetipsis , Adolescentes buma-

ni-
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nissimì , tum Pricceptori vestro gratularcr, et 
utrisque benevoleatiam meam litteris signi- 
fìcarem.

Despues de esta introducción pasa á ha
cer una enumcraoion de las proporciones y  
ventajas que logran en el Seminario para ad
quirir una instrucción y  educación brillantes: 
profesores hábiles , estado floreciente en que 
se hallan las ciencias señaladamente las Ma
temáticas , no sin gran beneficio del cxércí- 
to y  la marina , y  del mismo modo la Huma
nidad : la vigilancia y  zelo de la juiita de 
Institución , y de las personas á quienes es
ta tiene encargada la dirección dcl Semina
rio : la aAividad y  ardor que inspira á to
dos la Real protección y  munificencia dcl 
Soberano , y  las favorables disposiciones dcl 
Ministro hácia este establecimiento. Hablan
do de los Profesores dice . . . Eos in unaqua- 
que arte habuerit doílores atque Magistros, 
non ex hispana gente solum , verum ab ex- 
teris quoque nationibus summa diligentia ex
quisitos , et optimis conditionibus, praemiisque 
propos itis adscitos

De la enseñanza de Matemáticas se ex
plica en estos términos. lam ut cxtera oniit- 
tam , Matheseos studia annum jani duode- 
cimum, aut eo amplius et in schola vostra 
docenüum et discentium ardore coluntur,i!t 

- ( quod
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( quod sine invidia et cuiusquam offensione
didlum sit ) res nostra navalis, et nauticarum 
rerum scientia non minimam splendoris sui 
partem academice vestriB acceptara référât : si 
quidem ex ea complures prestanti et ingenio 
et dodrina adolescentes , tanquam ex equo 
troyano prodierunt, seque aut În Gaditanam 
Academiam , aut in Carthaginensem , aut Fer^ 
rolcnsem ad hæc studia perficienda contule- 
runt, adeoque in Üs excelluerunt , aut inter- 
dum huic eidem Valdesio , quantumvis saga
cissimo ingeniorum æstimatori difficilis fuerit 
deliberatio in tanta eruditissîmorum adolcs- 
centum copia , quibus potissimum eorum 
maxima ssepè negotiaet gravissimarum rerum, 
curam demandaret. Vestros arcessivit alum
nos , ut Balearium Insularum , et totius Oræ 
Híspanse , quam utrumque alluît mare Topo- 
graphicas et Hydrographicas tabulas confice- 
rent » eorumdemque bona nunc utitur opera 
in Cantabrici littorîs altitudine exploranda , ac 
describenda.

Síguese un elogio de la clase de Hu
manidad y  de su maestro , que lo fue también 
del autor de la carta quando estudio las hu
manidades.

Despues de esto hace un cotejo de este 
î’inero de educación y  enseñanza con la de 
ids vniversidades : dexa en salvo a cada una

su
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merito : expone algunos inconvenientes j  

desordenes inevitables en la de las universi
dades, que sin embargo ya son menos en 
algunas de ellas por las sabias providencias 
dadas para su reforma por el R e y  nuestro 
Señor , y  su ilustrado Gobierno. Verumta- 
men ( dice ) fatendum est, regnante Carolo 
Ütterarum littcratorumque omniun egregio Pa
trono , plurima jam ad studia impedimenta 
esse sublata , et in nonnullis Academiis no- 
vissimìs sandionibus de studiorum ratione e- 
ditis omnes ferè totius institutionis partes , quà 
Bnulta nova instituendo , quà ad pristinum 
inorem severitatemque revocando, compressa 
juventutis licentia , excitata industria , priecisa 
socordibus omnÌ spe praemiorum , in melius 
esse mutatas ; ut ex bis Academiis , et publi- 
cis nostris studiis uberìores in posterum fruc- 
tus in omnes Rcipublicae partes liceat spe
rare.

Dando por estos inconvenientes ¡a pre
ferencia á la educación de los Seminaristas, 
hace el elogio del zelo y  vigilancia de la 
junta de Institución y de los Dire¿lores pues
tos por esta para el régimen de este Semi
nario. Sed alia tamen fortuna , humanissimi 
adolescentes , in hoc vostro Seminario res ge-, , . . . .  c*
ntur : in quo mstitutionis vestr« ratio í a 
comparata est, ut omnibus domcstic« edj -

u *
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cationîs commodis et opportunitatîbus àbundet, 
publicarum Academiarum vitüs, et corruptelis 
non sit obnoxia. EtenÎm 'eos habetis studîo- 
ïum moderatores, qui observent omnia , qui 
nunquam à vobis deijciant oculos , qui vos 
dormientes , vigilantes, in otio , in negotio, 
qui dem i, qui foris, speculentur atque cus- 
-todiant. Qui ipsi sanitissimis prxditi moribus, 
vobis non minus in exemplum vitæ propo
siti sunt , quam ad custodiam præpositi: 
quorum exêmplis excitati, non possitis, et mo- 
rum integritate ac suavitate , et doftrinæ lau
de , si maxÌmè velitis , non plurimum emi- 
nere.

L a  proteccion del Soberano y  de sus 
Ministros es vin medio poderoso para hacer 
prosperar á estos establecimientos. Nuestro 
Augusto proteiílor Carlos IIL  contribuye á 
la prosperidad de este , no solo honrándole 
con su Real proteccion , sino fomentándo
te cotí sus liberalidades , erigiendo y  doran
do en é\ cátedras de ciencias no cultivadas 
hasta ahora entre nosotros , y  haciendo de 
este modo mas completa y  general esta en
señanza.

E l  Ministro á quien consagra esta no
ble juventud la celebridad de esta función, 
honra también y  protege por su parte a la
Sociedad y al Seminario > sin qüe cl cúmu

lo



(>?3)
-loi y  gravedad de Objetos de su Ministerio y  
. el peso enorme de ambos despachos , le ha
gan olvidar sii natural propensìon á favore^ 
cer á las letras y  á los literatos. Valdesius 

-ipse , quem ñeque ampUssimus honoris gra*- 
d u s, ñeque apud Regem g r a t ia -ñeque gra
vissima admiaistratloiiis moles , non solum 
H ispani«,.veruni etiam extremarum Americ« 
partium , qu« Valdesio tutore atque custode 

-exultare gaudio et Ixtitia gestire mihi vìden- 
-tur, prospera omnia fausstaque priesentiehtes, 
à iiteraruni honore atque ab eruditorum pa
trocinio , non á vestra Societate avocarit : qui, 
prout est ipse omnibus liberalibus .e t viro 
nobili dignis disciplinis adprimè eruditus , ita 
se eruditorum patronum profitetur.

Elogios del Ministro de M arina; mejo
ras de esta en el nuevo Ministerio : Reai 
Dique de S. Carlos construido en Cádiz; 
derrotero de las costas de España , y  cartas 
esféricas presentadas al R e y  por S. E . ; au
mento de sueldo concedido por el R ey  á 
los oficiales de Marina : oportunidad .y  fe
liz éxito de las providencias y  auxilios da
dos por S. E . para extraer del mar los cau
dales del Navio S. Pedro Alcántara , de 
cuyo fracaso dice . . .Hispanum commercium, 
et negotiatorum fidem labentem pené ab 
intcritu vindicarit. Quum novis illa ditissimá,

U  ga^
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gazá repleta ad oram Lusítanias illisa et e- 
verso , illam incredibilem pccuni« summam 

-in fundo maris destìcuit : qua in navi om
nes omnium negotiatorum fottun» naufra- 
gium fecerant, nlsi incredibills Valdesii dili- 
gentia, et .consilium tant£ calamitati subve- 
nisset y atque pmnem illam pecuniam mi
ra celeritate integrara , et incolumem á fian
do maris extraxisset.

Concluye la carta exortando á los Hu
manistas á la mas constante aplicación á es
te estudio , como tan esencial, no solo pa
ra todas las ciencias , sino también para el 
trato civil y  muy propio de gente bien na
cida y  educada , sin dar oidos á ciertos pe
dantes , especialmente extrangeros , que con 
una tintura superficial de alguna ciencia que 
pudieron saludar \en lengua vulgar ; pero que 
no pueden sostener con dignidad y  decoro el 
caráder cientítico que no les ajusta , empie-̂  
zan ya entre nosotros á hacer balbucientes 
invediivas contra el estudio de las letras hu
manas , aparentando despreciar esta parte de 
instrucción para cohonestar su ignorancia y  
ios defedos de su primera educación.



N U M .

P R E M I O S  D E  P R I M E R A S  L E T R A S .

adjudicaron estos premios por el orden 
siguiente.

P R IM E R  PR E M IO .

E n A lava i  Manuel Saenz de Ruslo. 
Maestro de la escuela de V itoria , y  á sudis- 
cipulo Lucas Blazquez.

E n  Vizcaya á Joseph Juan de Echevar
ria , de la escuela de Elorrio , y  á su discí
pulo Francisco de Gabiria.

En Guipuzcoa a D . Joseph Ventura de 
Zubiaurre, del real Seminario Patriótico de 
Vergara , y  á su discípulo Manuel de Aiam - 
barri.

SEGUNDO I R E M I C .

En Alava i  Joseph Antonio de Cortá
zar , maestro de la escuela de Vitoria , y  i  
su discípulo Cándido Alegria de Quilchano.

En Vizcaya á Pedro Antonio de Mi- 
houra, de la de Marquina , y  á su di&cipu-

U a lo
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lo Joseph de Usatorre,

E n  Guipuzcoa á Joseph Agustín de G a-' 
lardi de la de Ernani, y  á su discípulo Pe
dro Nolasco de Barandiaran.

N O T A .

Para este premio de primeras letras en 
las juntas generales de 1789. se señala la pla
na numéro 40; del arte de escribir de D . Fran
cisco Xavier de Santiago Palomares.

P R E M IO S D E  D IB U X O .

PRIMERA CLASE.

FIGURA.
1.0  A  Joseph Tomas de Zabala delà 

tscuela de Vergara.
2.0 A  Felipe de Aguirre de la de Bil

bao.
3.0 A  Antonio de Olarte de la de Vi* 

toria.

S E G U N D A  C L A S E .

ARQUITECTURA.

1.0  A  Juaquin de Olabarrieta dc la cs-
cuo-



cuela de Vitoria.
2.0 A  Gabriel de Orbegozo de la de BU-» 

bao.
3.0 La esoiela de Vergara no. pre8ent¡4 

dibuxo de esta clase.

T E R C E R A  CLASE.

ADORNO.

1.0 A  Gervasio Garda López de la es
cuela de Bilbao.

s.o A  Diego del Campo de la de V i
toria,

3.0 A  Joseph Antonio de Lobiaga de 
la de Vergara.

N O T A .

Para estos premios en las juntas genera
les de 1789. se dan los asuntos siguientes.

Para el premio primero de primera clase 
se dibuxará una figura de Academia á elec
ción de cada escuela. Para el segando de se- 
segunda clase que es Arquitedura se delinea
rá un pórtico dórico que en su frente tenga 
seis coiunas y remate con un froiuon angu- 
lato. Puede hacerse con las colunas anicha- 
das ,y  60 el espacia de medio colocar una

puet-
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puerta de entrada , demostrando la planta 
del todo. Para el tercero de tercera clase que 
es Adorno ua vaso d jarrón griego , ó por 
ei Poutre.



E S T A D O  D E L  R E A L  S E M I N A R I O
PA T R IO T IC O  BASCONGADO ,  a S O  D E 1788.

S e m in a r is t a s *

Trozo X

Trozo 2

Trozo 3

Trozo 4

Trozo 5

Trozo 6

Trozo 7

Trozo 8

Trozo 9

Trozo 10

Trozo I I
Trozo 12 
Trozo 13
Trozo 14
Trozo 15
Trozo i6

M a e s t r o s .

Principal.............o
V ice Principal.. i 
M ayordom o.. • i
De Física..............
De Chimia. • i 
De Matemátlcas.2 
De Humanidad. 1 
De Latinidad.. i 
De Rudimentos, i 
De Primeras le

tras.................... ...
De D ibuxo.. . .  1 
De Lengua In

glesa y  francesa.2 
De Violin. . . .  2 
De Instrumentos 
Vocales. . . . .  i  

D ecantoyclave.2 
De Bayle. « . . .  i 
De Esgrima. . .  i 
Inspe¿tores.. . .  4'

D e f e n d ie n t e s ,

Inspeé^or de la 
Enfermería, i 

Un Enferme
ro con su A -  
yudante. .  . 2 

Gütnarero ma
yor .............. I

(Jamareros de
S a la ........... .. ^

Ropero . . .  \ 
Dispenserò... i  
Cocineros. . .  3 
Panaderos. • • 
Hortelanos.. .  2 
Barrenderos.. 2 
Porteros. . . .  2 
Criados parti

culares.......... 5
Galopín.......... ..
Sastre. . ,  . i 
Amanuense . ,  i

T o t i l . . . .  12 7 . Total............. 25. Total. . . . 3 2 .

Resumen.
-  Seminaristas. . . 12 7 .- 1  

Maestros. . . . 025.
- Dependientes. . 0 3 2 .-

Total. 194.



L I S T A  D E  LO S L IB R O S  R E G A -  
lados à la Sociedad desde las juntas generar 
h% de 1 787.  hasta el presente.

Ênsayo de una historia de los peces y  
otras producciones de la costa de Galicia, 
con un tratado de las redes y  aparejos con 
que se hace la pesca , por su autor D . Jo 
seph Cornide individuo de la misnia Socie
dad , y académido Honorario de la de His- 
xám .

Elementa Phllosophix quibus accedunt 
principia mathematica vere phisicae prorsus 
necesaria , por su autor el P. Isidoro de 
Célis Letor de filosofía .y  teología en el co
legio de Sta. Maria de la buena muerte de 
Padres agonizantes de Lima , individuo 
de este R eal cuerpo»

Vida del filósofo Confucio su filosofía y  
moral expuesta por sus discípulos en papel 
y  cara¿i:éres chinos 6. tomos , por el Socio 
B- y  M. D . Joseph Bernardo de Asteguieta 
Oidor de la Real Audiencia de Caracas.

Vocabulario de la lengua- Tagala dcl P. 
Noceda i .  en fol. por cl mismo.

Id. de la lengua Bisaya dcl P. Sán
chez 1 . en fpl. por el mismo.

Ar-



( i 6 0
Arte de la lengua Bisaya por el P. Ez- 

guerra i .  en 4.0 por el mismo.
República literaria de Saabedra i .  eh 4.0 

por el mismo.
Plan de educación de D . Juan Anto

nio Gonzalez 1 .  en 4.0 por el mismo.
Estatutos de la Real Academia de San 

Cárlos I . en 4.0 por el mismo.
Certifico que los extraílos arrtva contení- 

dos corresponden d sus respefthos originales 
que se hallan en la secretaría de la R eal 
Sociedad Bascongada, Vergara 3 1 .  de di
ciembre de 1788.  Z  E l  Marques de Narros 
Secretario,

Enmiendas al artículo minas de hierro de 
estos Extraeos pag. 39.

Pag. 54. el párrafo 9. debe estar con el 
núm. n .  despues del párafo 10 . como una 
conseqüencia de lo que se dice en este.

Pag. 78. lin. 6. párrafo 8. debe decir 10 .
E n  la misma pag. lin. 15 . en donde di

ce párrafo 10 . debe decir 20.
Pag 58. lin. 20 por evaporación, léase 

porcion.
Pag. 70- Un. 23. y  24. quítese gris azu

leado y  lease un color amarillizo.



• E X T R A C T O

De las cuentas generales de l i  R .  S. B, 
correspondientes á los años de 1 7 8 3 . - 1 7 8 4 . - 1 ^ 8 5 .
17 8 6 .- y  1787. presentadas por su Recaudador ganeral 
D . Vicente de Lili c Idiaqncz Conde de Alacha , Socio 
de Número y  uno de los fundadores de la Real So
ciedad Bascongada.

Año de 1783. 

C A R G O .

R s. mrs.

Primeramente 2 7 15 1 R s. y  y. mrs. de 
▼ellon resto á favor de la R .  Socicdad cn 
la ementa general de 1782..............................2 7 15 1 .  05.

Idem : 19289. R r. y  24. mrs. importe 
de las contribuciones de las tres provincias 
bascongadas.............................................................. 19289. 24,

Idem ; 113 4 6 . R s. líquido de las con
tribuciones de las caxas de Madrid , Pam
plona y  Sevilla........................1 1346. 00.

N O T A .

Los 3627. R s. líquido de las contribu
ciones de Cádiz en este año de 83. se in
corporan al cargo de la cuenta general de 
84. por hallarse cerrada la de 83. quando 
se recibió la cuenta de ellas.

Importa el cargo de esta cuenta R s. rellon. 57786. 29.

D A T A .

Primeramente 1 1 5 16 .  Rs. y  12  m rs.de 
X a



( . 64)
Tcllon qne importó la cuenta dcl Agente 
de Madrid D. Manuel de Amílaga su focha 
18. de setiembre de 83. por lo que suplió 
á ios pensionados de la Sociedad en aque*
Ha Corte , y  otros diferentes gastos que sa
tisfizo en dicho año , y  constan por me
nor en su citada cuenta..................................1 15 16 . xi*

Idem : 2798. Rr. y  13. mrs. vellón im
porte de diferentes máquinas matemáticas, 
composicion del archivo , y  otros gastos. 02798. 13.

Idem : gastos de juntas generales en di
cho año de 83. . ........................................06821. 14.

Idem: dados para gastos de impresión
al Comisionado de ella........................................04000. 00.

Idem ; gastos de escuelas de dibuxo ea 
las tres provincias , salarios de sus depen
dientes , premios y  demas gastos ordina
rio». ................................................................................33771* 12.

Importa la data Rs. de vellón. 58908. 17.

Cargo............................................. 57786. 29.
D a t a . ......................................... .58908. 17.

Alcance a favor del Recaudador general Rs. v. 0 1 1 2 1 , 2 2 .

Extravio de la cuenta genera! del año de 1784.

C  A R  G  O.

Primeramente son cargo los 3600. Rs.
▼elion importe de Lis contribuciones de Cá
diz,  en el año de 83. pues aunque eran 
3627. el pico de los 27, se dio al con- 
du¿tor del dinero........................................ 003600. 00.

Idem : 13666* Rs. y  4. mit. de ve-



lion importe de las contribuciones de las
très provincias en dicho año de 84. , . 013666. 04*

Idem : 14386. R s. importe líquido de 
las contribuciones de las caxas de Pamplo
na , Sevilla , Madrid y  Cádiz........................014386. oo.

Idem : de contribuciones de América 
percibidas en dicho año de 1784. . . 201600. 09.

N O T A .

En esta suma están incluidos 1400, pe
sos fuertes destinados al Real Seminario, 
por réditos de los 14000. impuestos á su 
favor en México que se entregaron al Ma
yordomo del Seminario : también están in- « 
eluidos en dicha suma siete redenciones per
pétuas de otros tantos individuos en Cam
peche.

Idem : 10056. R s. y  24. mrs. importe de 
la casa y  caseria vendida en la ante Igle
sia de S. Miguel de Basauri según acuerdo 
de la R . Sociedad. 010056. 24,

Importa el cargo de esta cuenta R s. xellon. 24330S. 28. 

D A T A .

Primeramente es data los 1 1 2 1 .  R s. y  
22. mrs. que resultan á favor del Recauda
dor general en la cuenta del año de 17 8 3 .0 0 1 1 2 1 .  22.

Idem *.20425. R s. y  5. mrs. vellón de 
gastos extraordinarios.........................................020425. 05.

. N O T A .

En esta partida se comprehenden los 
7625. Rs. y  8. mrs. dados á cuenta y  pa
va la coosuuccloa 4e uj> auevo >B a rq u ía ,y



(.66)
los 8 170 . R s. y  3 1 .  mrs, que se diérofi i  
Icrs Socios de V izcaya para muebles , y  
adornos de su casa de juntas y  sala de di
buxo.

Idem : gastos de juntas generales en di
cho año de 84......................................... .....  00612^* 29*

Id em : dados para gastos de impresión
al Comisionado de ella....................................009847. 20«

Idem •. Setenta acciones ’ Impuestas cn el 
Banco Nacional de S. Cárlos , las 29. á 
razón de 2100. R s .y la s  4 1. á 2300. com
ponen la suma de......................................... ijiio o é  co.

Idem : entregados al Mayordomo del 
Seminario 24640. R s. por los 1400. pesos 
fuertes de que se hace mención cn la no
ta del cargo..................................................... 024640. o»*

Idem : gastos de escudas de dibuxo e n , 
las tres provincias , salarios de sus depen
dientes, y  demás gastos ordinarios. . . 025580. 35*

Importa la data de estïi cuenta R s. vellón. 238841. 07

Cargo.
Data.

2 3 8 8 4 1 . 0 7 .

2 4 1 3 0 8 . 2 8 .

2 3 8 B 4 I . 0 7 .

0 0 4 4 6 7 . 2 1 .

£xtra£io de la cuenta general del año de 1785.

C A R G O .

Primeramente son de este cargo los 
4467. y  2 1 , mrs. vellón que resultaron á 
favor de la R . Sociedad en la cuenta ge- 
lierai de 1784.....................................................©044̂ 7*



(167)
Idem : 19690. R s. y  26. mrs. reUon 

importe de las contribuciones de las tres 
provincias b‘ascong?das en dicho año de 85. 019690.

. Idem ; 14908. R s. importe de las con--  ̂
tribucioncs de las caxas de Pamplona , Ma
drid , Cádiz y  ' Sevilla................................... 014908. oo.

Idem : 3360. Rs. y  26. mrs. vellón pro
d u jo  de las 29. acciones puestas ea  el 
Banco Nacional d e  S. Cárlos el 2 j . de o£tu- 
bre de 1784............................. ...... . . . 003360-. 2 6 .

Iden : 4^0. Rs. contribuciones sueltas 
que dircílamcnte recibió el Recaudador ge
neral. . . . .  » ................................... . 0004 5 o. 00*

Idem i 86508, Rs. y  2. mrs. vellón de 
contribuciones de U América percibidas en 
dicho año de 1785. . • .  . o86jo8. 02.

I n ^ r t a  el cargo de esta cuenta R s. vellón. 119 38 5 . 07*

N O T A .

En ía partida de 86508, R9, y  2. mrs. 
están incluidos los 5 16 14 . R s. y  28. mrs. 
de vellón que el Vice-Re<íaudador de Mé
xico D. Antonio Basoco dirigió al Marques 
de los Castillejos, manifestando ser parte de 
ellos para el R . Seminario pero- como sa 
ignota la cantidad  ̂ el Recaudador general 
se hace cjrco de toda la pa-rtida á favor de 
la R . Sociedad , la que abonará ai Seminario- 
la parte que 1« corresponda c a  ella quando 
se halle con individual qotlci.i dq 1q que le  
corrcfponde al Seminario en dicha remesa*

£ a  U misma partida de los 86508. R$> 
y  2.. mrs. está c-omptcfidido el líquido de lo® 
600. pesos fuertes que D. Juan de Eguino- 
t w h t á  desde X iuu en. el Peruano ypcxo iu>



(i68)
los otros 600. pesos fuertes que dirigió en 
el desgraciado nayio S. Pedro Alcántara, de 
los quales te hará mención mas adelante.

D A T A ,

Primeramente son data 338 1. R s. y  8. 
mrs. vellón, los 640. dados á D . Joseph de 
Aizpitarte encargado de recoger cédulas pa
ra la formacion de un Diccionario Bascon
gado , y  los restantes al Comisionado para 
la construcción del nuevo barquín. . . 003381. 08.

Idem ; para gastos de impresión al Co
misionado de ella............................................... 003073. 28.

Idem : gastos de juntas generales en di
cho año dc 85.....................................................005260. I I .

Idem : gastos de las escuelas de di
buxo en las tres provincias , Salarios de sus 
dependientes y  demas gastos ordinarios.

Importa la data de esta cuenta R s. vellón. 048954. 29.

N O T A .

N o habiendo llegado á tiempo la cuen
ta del agente de la ^ciedad en M adrid, no 
pudieron incorporarse á esta data las consi
derables partidas que se pagaron en aquella 
Corté de orden de la Sociedad , tampoco 
en la de 86. por la misma razón : sé halla
rán en la data de la cuenta general dc 87.

Cargo............................................. 129385. 07.
Data. . ................................... 048954. 29.

Alcance á favor de la R . S. B . R s. vellón. 080430. 12 .



£ x tra â o  de la cuenta general del año de 1786, 

C A R G O .

Primeramente son cargo los 80430. R s. 
y  12 . mYS.de vellón que resultaron á favor 
de la R . Sociedad en la cuenta general de 85 080430« X2«

Idem : 19858. R s. y  33 . mrs. de vellón 
importe de las contribuciones de las tres 
provincias Bascongadas. . . . . . .  0 19838. 33.

Idem î 13428. R s  y  8. mrs. de vellón ! 
líquido de las contribuciones de las caxas 
de Pamplona, Sevilla ,• Madrid y  Cádiz. 0 13428 . 08.

Idem : 22Ô0. R s. vellón de los abonos 
perpétues de D . Manuel Rodriguez , y  D .
Joseph Francisco Michêo. . . . . . 002200. 00.

Idem : i86o. R s. vellón del abono per
pétue de D. Juan Antonio de Elizalde. 001860. 00»

Idem 10 137 . Rs. y  1 1 .  mrs. de vellón 
de cinco repartos por lo respetivo á los 
600. pesos fuertes que naufragaron en el 
navio S. Pedro de Alcántara. . . 0 10 13 7 . 1 1 .

N O T A .

E l produit© de las setenta acciones pues
tas en el Banco Nacional de S. Cárlos se 
cedió este año al R . Seminario en calidad 
de préstamo ; por^ esta razón no va com- 
prehendido en este cargo.

Importa el cargo de está cuenta R s. vellón. 127894. 30.

D A T A .

Primeramente 6000. R s. vellón entrega
dos al Mayordomo dcl R .^  Seminario , los



mismos que en junta general de 2* de agos
to de se acordó abonar anualmente á 
la caxa de dicho Seminario* . • • . 006000* 00« 

Idem : 3000. R s. vellón entregados al 
reloxero Roque de Prada baxo de varios 
pairos y  condiciones á que se obligó en be- 
oeñcio público. . . * . . .   ̂ « . 003000* 00« 

Id em : 15069. R s. y  30. mrs. de ve
llón los mismos que en calidad de {wésta- 
mo acordó la R . Sociedad entregar á b  
caxa de! R .  Seminario« , . * • • •  015069* 30»

N O T A .

Hsta cantidad es á mas délos 12246. Rs*
6. mrs. que produxeron en el año de 85. 

s setenta acciones que tiene la'Sociedad ea 
el Ban(^ Nacional de S. Carlos.

Idem : 13000. R s. vellón entregados pa
ra gastos de impresión al Comisionado de ella. 013000. 00* 

Idem : 7004. ,Rs. y  6. mrs, de vellón 
que importaron los gastos de juntas gene-
Tales en dicho año de 1786.......................007004. 06.

Idem : 4270. R s. vellón de gastos ex
traordinarios en el mismo año » en coya 
cantidad están comprebendidos los 2360. Ks* 
que se dieron al Arqultedo £chanove en 
abono de los gastos que hizo para Icbantar 
cl plan del canal desde la mar hasta el ebro. 004270. oo* 

Idem : 3 ^ 3 6 .  R s. y  19 . mrs. de ve
llón gastos de dibuxo en las escuelas de las 
tres provincias, salarios de sus dependientes, 
premios y  demas gastos ordinarios, • . 0 35 136 . 19*

Importa la data de esta cuenta R s. vellón. 083480.



(»70
Cargo. ..........................................127894. 30.
D au.................................................083480 2 1.

Resto á fa ro r de la R . S. B . R s. vellón. 044414. 09.

£ x t r a ^  de la cueiita general del año de 178^.

C A R G O .

Primeramente son del cargo de esta cocn-* 
ta 44414. Rs. y  o . mrs. de vellón que 
quedaron á favor de la R . Sociedad en la
cuenta general de 1786.................................... 0444x4. 09«

Idem : 16941. R s. y  18 . mrs. de vellón 
por el importe de tas contribuciones de las 
tres provincias bascongadas. . . . , ,  0 16 9 4 1. i8 . 

Idem X 13434* R ŝ. líquido de las con
tribuciones de fas caxas de Madrid , Pam
plona , Sevilla y  Cádiz. . . . . . .  0 13434 . 00«

Idem : 3997.RS. y  30. mrs. vellón por e l 
abono perpetuo de D . Martin Antonio de 
Lequina, y- de D. Marcos de la Mar. . 003997* 30.

Id em : 339. Rs. por el sexto reparto 
de los 6co. pesos fuertes que vinieron pa
ra la R .  Sociedad en el Navio de S. Pedro
Alcántara. ............................................................000339.

Idem : 3470. Rs. importe de diferentes 
exemplares del Arte de escribir de Palo
mares beneñciados en Cádiz por el V ic e -  
Recaudador de la Real Sociedad D . Ig
nacio de Aguirre Arana............................ . 002370. 00.

Id em : 3496. R s. y  6. mrs. vellón lí
quido de 200; -pesos ^fuertes que por manes 
del Dire¿tor en corte se regalaron á la So-

P9f el (ponde de Sicrravella. . . 003496. 96« 
y  a



(>72 )
Idéìn : T7.59» Y  7̂* vellón los 

1000. regalados. á la Sodedad por D. Jo 
seph Xavier de Amenabar, y  los restantes 
por intereses de diferentes vales reales. , 00 1759 . 17 .

Idem : 9800. Rs. vellón por el produfto 
de las setenta acciones del Banco Nacio
nal de S. Cárlos......................................... .....  009800. 00.

Id em : 9527* R s. y  1 1 .  mrs.de vellón 
correspondientes á la Recaudación de Gui
puzcoa en el año de 1782. . . . . 009537. i i*

N O T A .

Por una- larga ausencia , y  graves in
disposiciones del encargado de ella , se di
lató la cuenta y  entrega de esta cantidad 
hasta las juntas generales de dicho año de
1787.

Importa el cargo de esta cuenta R s . velion. 106079. 23* 

D A T A .

Primeramente 6000. R s. vellón entrega
dos al mayordomo del Real Seminario,  con
forme á lo acordado en junta general del 
año de 8). . ...............................................006000. 00.

Idem : 5129 . R s. y  17 . mrs. de vellón 
entregados para gastos de impresión al Co
misionado de ella...............................................005129 . 17»

Idem: 81 1 4.  Rs. y  15.  mrs. importe de los 
gastos de juntas generales en dicho año de 87. 008114* íj*  

- I de m:  414^6. Rs. y  p .  mrs. vellón 
satisfechos por el Agente do la Sociedad en 
Mcidrid D. Manuel de Amílaga , en trece 
partidas , cuyo por menor consta en su 
cuenta de i2«dd)ulíode 87. . . • • 041456.



N OTA.

Las principales partidas de esta snma 
son 15000. KS. poir el Busto de S. M . 
trabajado en mármol para colocarle en el 
salon Patriótico : 4444. R s. por la escriba
nía de plata para la Real Sociedad : 3000* 
dados de gratilicacipn á D. Francisco Pa
lomares ; y  con calidad de reembolso 
10686. R s. que tubo de coste la fundición 
de caraftéres para la nueva imprenta.

Idem ; 4722. Rs* vellón los 3000. al fer- 
ron en que se hacen las pruebas con los 
barquines de nueva invención , y  los res
tantes por otros gastos extraordinarios en 
dicho año de 87.........................................

Idem : 29684. R s. y  33 . mrs. que im
portaron los gastos de las escuelas de d i- 
vuxo en las tres provincias , salarios de

Importa la data de esta cuenta R s. vellón. 09^ 107. 09.

Cargo.
Data.

004722. 00*

%
029684. 33-

09^107. 09.

106079. 23«
09ÍI07. 09.

010972. 14*Resto á favor de la R .  S. B. Rs. vellón. 010972. 14 .

Z>. V ic fH te  L i l i  
é  I d ia ^ u e x ,




